
/O 
e;,.."7 C-') . é 

UNIURSIOAD NACIONAL IUTONOMA DE MHICO 

FACULTAD DE CIENCIAS POUTICIS Y SDCllL[S 

La Transición Municipal: Análisis de 

las modificaciones políticas y 

económicas en el ámbito municipal. 

(1982 - 1988) 

T E s s 
Oue: para obte:ne:r e:I titulo de:: 

Licenciado en Ciencias Políticas 
y Administración Pública (C. P.) 
P r e: e: n a : 

José Raú · Rivera 
nus coM 

PA4l.A DE ORIGEN 

Ciudad Universitaria, México, D. F. Diciembre: 1990 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 





INDICE 

Indice Página 

Introducci6n 1 

I.- Eva1uaci6n Sobre la Reforma Municipal 10 

Perspectivas y Soluciones 29 

Po11tica y Gobierno 29 

Hacienda y Planeaci6n 30 

Desarrollo Rural Integral 31 

- Modernizaci6n Econ6mica del Municipio 32 

- Hacienda y Tributaci6n 33 

Desarrollo Urbano, Servicios Públicos 34 
y Ecología 

II.- La Centralización: Aspectos Te6ricos 37 

Qu~ es la descentralizaci6n 39 

Descentralizaci6n Política y Dernocra- 41 
cía 

- Efectos Positivos y Nocivos de la Ce!!.. 44 
tralizaci6n y Oescentralizaci6n 



IlI. 

- El Mu~icipio,.·Y el Est~do de Derecho 

Aspectos Jurídico - Políticos 

- Munici-pio, Ayuntamiento y Cabildo 

- La Centralizaci6n Política, Económi
ca y Social de México 

- La Centralizaci6n una necesidad del -
régimen de la Revolución Mexicana 

Concentraci6n Econ6mica 

- Central izaci6n de los mínimos de bie
nestar 

- Centralizaci6n en el Distrito Federal 

- Un Nuevo Centro de Poder 

- La Centralizaci6n en su fase de Rendi .. 
mientes Decrecientes 

- La Descentralizaci6n 

- Revolucionar o Reformar los objetivos -
de la Política de Descentralización 

- Notas y Bibliografía 

Política Regional y Descentralización 

La Regionalizaci6n en México 

Regional izar, una respuesta ante la crf
sis 

rr. 

47 

48 

52 

5J 

56 

56 

57 

66 

67 

68 

69 

7l 

78 

82 

81 



IV.-

El Campo contra la ciudad (Diagnóstico 
Regional) 

Desequilibrio técnico humano 

Demografí.a Regional 

- Migración 

- Desempleo Regional 

- Desequilibrio Econ6mico; Ingresos y Pr~ 
ductividad 

- Finanzas Públicas Regionales 

Desequilibrio Agrícola 

Desigualdad Industrial entre regiones 

- Notas y bibliografía 

La vida Política Municipal: Frenos y Sali
das para la democracia local 

Aspectos Generales en los Municipios 

Los Caciques: El pasado contra el pres e!!. 
to 

Los Caciques y la Adminis traci6n Pública 
Municipal 

- los Particios Rllltiros en el ánbito el.e la :'.cfoma Munici;:~al 
Números y cifras electorales en los Mun!_ 
cipios 

nr. 

82 

84 

87 

89 

94 

96 

96 

99 

'101 

107 

113 

116 

117 

121 

123 

128 



- Los calendarios Electorales Munici
pales 

- Notas y Bibli~grafía 

CONCLUSIONES 

Bi0liograf1a 

Anexo Estadístico 

IV. 

128 

135 

138 

145 

153 
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INTRODUCCION 

El presente documento constituye una primera evaluación 

nacional sobre la reforma municipal; las 31 entidades que conf~.! 

man el pacto federal mexicano fuerón analizadas en sus ideas, 

dudas y aportes sobre el avance de este proceso. La presente 

evaluación permite rescatar los avances y retrocesos así corno 

las características que asumió la iniciativa política en cada 

espacio que conforma el multicolor arcoiris municipal durante 

el sexenio Delamadrilista (1982-1988). 

Metodológicamente, este documento es el resultado de 

largos meses de evaluación y de recopilación de información de 

la práctica sobre Fortalecimiento Municipal adquirida durante 4 

años en el Centro Nacional de Estudios Municipales de la Seer~ 

taría de Gobernación. Para conformar la parte práctica analístJ: 

ca se evalu6 material en torno al tema elaborado por los cen

tros Estatales de Estudios Municipales que sintetizaron el se!!_

tir de las entidades al respecto del tema. Estas son resultado 

de reuniones que se llevaron a cabo en las entidades del país. 

Cada carpeta evaluada contenía ponencias con ideas, ~artes y 

críticas sobre las modificaciones al artículo 115 Constituci_2 

nal de 1983. 

Algunas reuniones fueron llevadas a cabo por los Comi

tés de Descent.ralización de los Centros de Estudios Políticos, 

Económicos y Sociales del Partido Revolucionarios Institucional 

en el marco de la campaña para la presidencia de la República 

de Carlos Salinas de Gortari, durante los meses de Enero y Ma!_

zo de 1988. Otros documentos, son los informes de los centros 

en sus entidades. 

Las entidades que realizaron reuniones para el Partido 

Revolucionario Institucional fueron: Aguascalientes, Baja Cal_! 

fornía, Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, Coahuila, D.!:!, 

rango, Estado de México, Hidalgo, Guanajuato, Jalisco, Micho~ 

cán, MOrelos (realizó 2 reuniones, una en Huitzilac y Tepozo

tlán y la otra en Tlaquiltcnango) ,Nuevo León, Oaxaca, Quintana 
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Roo, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala y zacatecas. 

En las reuniones estatales participaron sectores socia

les de la más diversa posición pol:ítica,econ6mica, social y cu_! 

tura!. En las reuniones los profesionales del Derecho aportaron 

el 35.J por ciento de las ideas; el 20. 7 por ciento provino de 

la comunidad y dest<Jcadamente los ingenieros participaron en 

los foros con el 14.0 por ciento de los scñalamicmtos. Es decir, 

tres sectores de la vida nacional aportaron el 70 por ciento de 

los análisis sobre el avance y posibilidad de perfección de la 

Reforma Municipal Mexicana. 

El resto de ideas del pensamiento de Contadores Públi

cos, como de profesores de Educación Primaria, Arquitectos, M.§. 

dicos Cirujanos, Administradores, Agrónomos, Economistas, Vet!: 

rinarios, Sociólogos, Diputados, Urbanistas, Químicos, Biólogos 

y una infinidad de actores sociales interesados en la transfor

mación y fortalecimiento de la vida municipal. Con el material 

analizado surgió el presente documento y fichas de trabajo que 

sintetizan las propuestas para continuar por la línea del Fort~ 

lecimicnto Municipal. Estas fichas las clasifique en 6 temas b! 

sicos y 15 subtemas de anál1sis ~spccífico. Los temas son: Poli 

tica y Gobierno Municipal; Administraci6n y Planeación Munil.!i

pal; Hacienda y Tributación Municipal, Desarrollo Urbano, Servi_ 

cios Públicos 'i Ecología a nivel municipal; Desarrollo Rural l.!! 

tegral y Desarrollo Integral. Se formarán además dos subdivisiQ 

n~s. La primera una serie de ideas referentes a la descentralf. 

zación y el papel que juega el municipio en dicho proceso y la 

segunda reúne las propuestas más relevantes sobre el papel de 

la participaci6n comunitaria en el proceso de cambio y transfo! 

mación de la institución municipal en México. Se recomienda rg_ 

visar en él anexo las gráficas, cuadros y estadísticas sobre 

Fortalecimiento Municipal. 

El tema que más fichas arrojó fue el relacionado con el 

Desarrollo Integral y el Municipio. Le siguió en orden de impof. 

tancia el tema relacionado con la Administración y Planeación 



Municipal, 

Además del análisis documental se realizarón más de 100 

entrevistas a funcionarios Federales, Estatales y Presidentes M!:!, 

nicipales que fueron publicadas en espacios periodísticos. 

Para comprender el documento debe hacerse, tanto teórica 

como met6dicamente, pero aún más en el marco práctico, real de 

la vida cotidiana. curante. el períódo posrevolucionarios el Sistg 

ma Político Mexicano tuvo la nl:!Cesidad de centralizar, en la re

presentación del Gobierno Federal, como en los dos restantes ni

veles administrativos de gobierno, administración estatal y muni 

cipal, la toma de decisiones con el fin <le lograr y mantener la 

unidad política y social destruída por el movimiento armado de 

1910-1917. El ámbito estatal y municipal emularon en sus estru~ 

turas la centralización regional,. de toma de decisiones con el 

mismo objetivo, 

En 1982, los índices de crecimiento y distribución de la 

riqueza social así como el control pol:i'..tico se habían perpetuado 

en solo algunas manos poniendo en peligro la legitimidad del m_Q. 

delo. La respuesta modernizadora por parte del régimen fue prg_ 

sentar una serie de políticas saneadoras del aparato administr~ 

tivo y de gobierno. La democratizaci6n integral; renovación mg_

ral de la sociedad; cambio cualitativo; regulación del manejo de 

los recursos políticos; realismo económico ¡ cambio estructural; 

fortalecimiento municiµal y dc::;ccntrlllización de la vida naci2 

nal, por señalar algunos ejemplos, fueron puostos en práctica. 

El presente trabajo es un análisis y est"...idio de dos de 

estas políticas que por sus características "amarran" al resto 

de propuestas de cambio: el desmenusamiento de la propuesta "de.!!, 

centralizadora de la vida nacional "que tiene razón de ser y e~ 

presión concreta en la política de "fortalecimiento municipal", 

pero en un marco teórico práctico. 



De hecho, el fortalecimiento municipal fue considerado 

una de las etapas descentralizadoras durante el sexenio 1982-

1988. Esta idea, la reforma municipal, tuvo la expresión admi

nistrativa y política en la iniciativa de reformas y adiciones 

al artículo 115 constitucional, que fue discutida, aprobada y 

publicada en el (Diario Oficial de la Federación) el 3 de febr~ 

ro de 1983. De esta manera se recupera para el saneamiento pol.1 

tico lo que para zrucOOs teóricos de la Ciencia Política, Sociolo-

gía, Derecho Constitucional Administración Pública, es la "e-ª. 

lula origen del Estado". 

El objetivo de la presente tesis, enmarcada en una rea

lidad mexicana en vertiginosos cambios, es dernostrar que la re

forma municipal responde a una fase de transición en el sistema 

mexicano. La reforma municipal es una etapa descentralizadora 

que pretende reorganizar las estructuras de gobierno que dan 

fuerza al régimen surgido de la revolución· mexicana. Es una re

forma estructural que busca sanear mediante la descentraliza

ción de funciones administrativas, económicas y culturales, pe

ro no de toma de decisiones políticas, la vida municipal. Con 

la reforma municipal se pretende crear "nuevos centros de poder; 

pequeños órganos fortalecidos que puedan responder a las deman

das administrativas de la nueva sociedad en transición. 

Para la Ciencia Política actual, y en especial para los 

politicólogos mexicanos las modificaciones que está sufriendo 

el sistemil político en su t.:unjunto deben aplicrirse a través de 

la generación de nuevas teorías que puedan comprobarse mediante 

el estudio de esqucmils microrrcgionales o sectoriales que pocas 

veces explican la realidad del país. Esa es la principal preoc~ 

pación de este trabajo: el estudio de las partes como resultado 

de la experiencia adquirida de la puesta en práctica de la re

forma municipal entre 1962 y 1988. El período de crísis e~onóm_i 

ca que enmarca este trabajo fue fundamental para explicar que 

esta se presentó de muy variadas formas durante el lapso en ca

da región, municipio, comunidad y ciudad muy al margen de los 

grandes acontecimientos nacionales. 

5. 



La reforma municipal, como se indicó, centrada en las 

modificaciones al articulo 115 constitucional sienta las bases 

jurídicas, econ6micas y sociales capaces de frenar en el ámbito 

local los brotes de inconformidad en materia de servicios públi 

cos, or9anizaci6n productiva, planeación y gobierno libre. De 

las medidas, el objetivo de fondo en esta reforma es mantener a 

la población, a la comunidad municipa¡,en su lugar ao origen 

con el fin de evitar nuevas concentraciones sociales en otras 

latitudes y aprovechar esa fuerza de trabajo emigrante, ahora 

detenida y frenada localmente, para el desarrollo de lo local,i 

dad. 

Para explicar y demostrar lo señalado el documento con.§_ 

ta de seis cap! tu los. 

En el primer capítulo se presentan resultados obtenidos 

del análisis de los informes presentados por los Centros Esta

tales de Estudios Municipales y de las reuniones sobre fortale

cimiento municipal seftalados. Con este orden de presentaci6n se 

pretende inmiscuir directo y sin "disfrases" al lector en la 

problemática municipal. 

Este primera parte contiene un análisis así como propue:!. 

tµ. para revertir o continuar la reforma municipal. 

En el segundo capítulo, aún en contra de posiciones acj! 

d.;miC.lS se armó un CUC?rpo teórico que permite diferenciar el af 

coiris de concepciones que sobre lri centralizaci6n y la concen 

tración se conocen. Ambos conceptos, tienen su contraparte en 

la descentralizaci6n y desconcentración y pueden analizarse en 

distintos marcos teóricos como el jurídico, econ6mico, adminis

trativo, social o político. En este mismo apartado se analizan 

los conceptos teóricos básicos relacionados con la figura pol! 

tico jurídica municipa;l.,tales como ayuntamiento y cabildo. El 

objetivo es explicar el marco en el cual los rosultados del 

primer capitulo san resultado de la historía y fuerzas políti_ 

cas del país. 

6. 



De esta forma, se hace referencia a las condiciones en· 

las cualt!s se encuentra actualmente el país en materia de ser

\'icios públicos , democracia local, productividad y aglomera

ciones humanas en los municipios, regiones, entidades y princi_ 

pales ciudades del país. Se explican los movimientos y condi

ciones históricas en las cuales la centralización económica 

de desarrollo surge para la sociedad mexicana. 

De la misma forma, en este segundo capítulo se estu

dian los fenómenos que condujeron indirectamente al régimen a 

centralizar en el ámbito federal la mayor parte de las activi

dades de dirección y toma de decisiones y se entrelazan con 

otros temas como los mínimos de bienestar y lo rural y lo urb! 

no. 

El capítulo tercero analiza el proceso concentrador y 

centralizador en cada una de las entidadeS del país, pero en 

torno a las llamadas políticas regionales. Para este fin se e~ 

tudian los indicadores demográficos, económicos como el produ.2_ 

to interno bruto, la producción industrial y agrícola y las 

tendencias financieras del sector público central con respecto 

a entidades y regiones. Este capítulo se denomina "poH.tica r~ 

gional y descentralización". 

El capítulo cuarto esta dedicado a estudiar las posib.!_ 

lidades que tiene la comunidad municipal para transformar el 

entorno político nacional a partir de prácticas de consenso 

legitimidad derivadas del ámbilo histórico local. Es decir, r~ 

cuperación de formas de organización, movimientos políticos y 

hechos históricos que dan forma a la actual reforma municipal 

'J su relación con la conformación de un nuevo cent::o de poder 

fod&ral y 2 mil 379 municipios, pequeños centros de decisión 

que regulan la vida de 130 mil comunidades dispersas en el 

país. Se rC!flexiona si la centralización politica es una cons

tante en la Vida del país o sí por el contrario la constante 

es descentralizar pequeñas fuerzas y decisiones, o en realidad 

7. 



desconcentrar, antes que descentralizar. 

El objetivo de este capitulo es demostrar que es urgen 

te, dada la fuerza politica escondida en la sociedad, iniciar 

el cambio hacia la conformación de un nuevo centro de poder p_e 

lítico, económico y social que no solo desconcentre sino que 

descentralice. Es decir, la conformación de un nuevo centro de 

poder político que redistribuya "correctamente" a los ayunta

mientos del país los elementos indispensables para darle vida 

y fuerza de bienestar ~acial a su comunidad, y no confundir la 

descentralización con el traslado de funciones y edificios ad

ministrativos o tareas federales que en lugar de fortalecer a 

los municipios los debilitan. 

Se estudia en el mismo capítulo las distintas reformas 

municipales en el país producto de las modificaciones al' art.f 

culo 115 de 1983. Distintas reformas producto de la heterogen,g 

idad política y social de Mf!,x.ico. México es heterogéneo, pero 

lo une el nacionalismo producto de la idea general del derecho 

como explicaremos mas adelante. 

En este arcoiris la reforma municipal enfrenta a los 

caciques locales ahora diversificados y transformados en empr~ 

sarios, dirigentes políticos y miembros de la administración 

pública local. Aunado a esto, el análisis del papel de los pa_f 

tidos políticos en el ámbito municipal resulta de amplia sign! 

ficación teórica, pues con la "aperturaº a regidores de repre

sentación proporcional en los ayuntarnientos, la vida política 

muni<.:ipnl toma otro tono en la conformación del centro de po

der político nacional1 lo cual se reflcj.:i c;i los microcentros 

de poder municipal~ Pero qué futuro les depara la democracia 
11 moderna'' electoral a estos microespacios políticos. 

Con lo anterior, se pretende demostrar que la reforma 

municipal, como brazo de la descentralización, como consolid_! 

ción de un nuevo centro de poder busca el camino hacia un nue-

8. 



vo centro de poder aute"nticamente soberano y no meramente bene

factor, pero alejado de espacios de rcprod1Jcci6n capitalista; es 

decir municipios con objetivos sociales y no gerenciales. Con 

ello asistimos al nacimiento de centros de poder aut6nomos, reg_!! 

lables y democráticos, gobernados por la propia comunidad que h,! 

bita el lugar y no dirigidos a control remoto por el Centro Sup~ 

rior de Gobierno: el ámbito federal. 

La propuesta es impulsar la nueva cultura municipalista 

que arraigue la población a su lugar de origen para evitar asi 

la multiplicaci6n de necesidades y demandas sociales fuera de su 

punto de nacimiento y que se mueven en busca de mejores condici~ 

nes sociales de existencia. Centros de poder de esta naturaleza 

con poder planificador y planeador democrático, así como regula

ci6n de las actividades de poder en los ayuntamientos garantiza

rán a la comunidad municipal un digno futuro en su lugar de ar_! 

gen. 

9. 
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EVALUACION SOBRE LA REFORMA MUNICIPAL 

Después de puesta en práctica la Reforma Municipal, du

rante el sexenio 1982-1988, las condiciones y perspectivas de an,! 

lisis sobre la misma permiten dilucir un primer sendero de expli

caci6n. Los avances, los retrocesos, las causas y resultados de 

la reforma son tema de intensos debates que demuestran preliminaE, 

mente que fue m.5.s que un simple cambio administrativo. Sin emba.f. 

go, con la reforma municipal nos encontramos frente a una muralla 

que hay que derribar en los aspectos políticos, económicos y so

ciales. 

Seis años después de que la idea tomo forma y contexto 

durante los foros de consulta popular para la presidencia de la -

RepG.blica, surgi6 todo un nuevo discurso y filosofía sobre 

la entidad municipal. 

En este documento se evaluan los aportes de la comunidad 

municipal, es decir, el sentir de la provincia con respecto a la 

reforma municipal después de puesta en práctica. No se busca rep~ 

tir lo tantas veces indicado, sino señalar y mostrar la nueva re~ 

lidad municipal, la nueva visi6n y problemática de cada municipio, 

así como las propuestas de soluci6n surgidas de este proceso. 

En los terrenos políticos a nivel municipal actualmente 

se discute cuál debe ser el papel del ayuntamiento en la toma de 

decisiones, su organizaci6n, el papel de los partidos políticos 

en las regiones, la participaci6n comunitaria, el rol de las autQ 

ridades auxiliares del ayuntamiento así como la reglamcntaci6n y 

normatividad jurídica municipal. 

Es esta evaluaci6n, sobre la reforma municipal se obsef. 

vó que más del 60 por ciento de las propuestas busca continuar el 

proyecto de fortalecimiento municipal. El apoyo de la comuni 

dad~ concepto de participación que en términos políticos es muy 

distintó al construido sólo hace media década. Hoy la Participa -
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ci,6n implica más bien una síntesis de ambas posibilidades. Es de-, 

cir un modelo de desarrollo mediante apoyo social pero de bene fi

cio individual, o más bien participación social autónoma y libre 

para transformar el entorno local sin una dirección paternalista 

estatal o federal. Esta idea de participaci6n es reflejo de una 

nueva realidad, de nuevas formas de concebir la historia, es decir 

de la necesidad por transformar las condiciones sociales de las 

comunidades en su propio entorno libremente. 

En los terrenos jurídicos, la reforma municipal tuvo tres 

etapas. Ellas fueron secuencia lógica de contenidos específicos 

en lo legal para transformar, la realidad local. Durante 1983, se 

reformó el artículo 115 brindándole a los municipios los lineamie!!_ 

tos específicos para recibir la nueva realidad. En un segundo mo

mento, fueron incorporados estos resultados a la Constituci6n de 

cada entidad así como a las leyes federales y locales corrcspon -

dientes. La tercera etapa, la de reglamentaci6n a nivel municipal, 

la etapa más importante, no ha sido terminada, no ha sido concluJ_ 

da. 

Para los municipios del país la reglamentación significa 

ampliar sus posibilidades legales para dominar la realidad local, 

y transformar su entorno natural y social. Hoy, can las reformas 

y adiciones al artículo 115, los municipios aún demandan autono -

mía y libertad en la toma de decisiones políticas, econ6micas y 

administrativas para concluir el proceso de cambio. Es decir se 

solicita más capaciddd iJc.t!"d lu. toma de: dcc.i.::;ioncs en s'..ls vertii::>n

tes de desarrollo. Las autoridades de los ayuntamientos señalan 

que hoy está'n más sujetos que nunca a las legislaturas locales de 

la entidad, porque si bien han pasado de la dependencia concentr~ 

dara de la federación, en los términos políticos y económicos vi

ven la opresión de la autoridad estatal sobre el ayuntamiento en 

lo administrat.ivo y lo político. 



La dependencia municipal con respecto al gobierno est_e 

:al e:xplica que tal nivel de gobierno debe concertar con es

:c la aprobaci6n de sus leyes de ingresos y egresos así como tg 
do aquello r¿lacionado con la planeaci6n del desarrollo urbano. 

!-1.:ís 3.ÚO, los municipios dependen totalmente del Congreso Local 

i!:". los terrenos de la legalidad y legitimidad del cuerpo de ca

bildo y gobierno. Es decir, la existencia del Ayuntamiento de

pende de la aprobación y reconocimiento de 1 mismo. 

Para dejar en libertad a los ayuntamientos en cuanto a 

lo administr.:itivo la rcglamentaci6n municipal es la clave. Regli!. 

mentar las actividades administrativas permitirá a los ayuntamieJ.l 

tos desarrollarse libremente sin depender prácticamente en lo 

econ6mico, lo político o lo social de ningún otro nivel de gobie!. 

no. Por el contrario, si no se reglamentan las actividades y re_.2 

ponsabilidades del ayuntamiento, este se'guir5 existiendo como un 

ente subdependiente de otras instancias de poder. 

Existen enormes avances sustanciales en el proceso de 

reglamentación municipal en México, pero persisten duras técni -

cas en la formulaci6n de los mismos, as i como ausencia de uni -

formidad en su diseño y aprobación. Cierto es también que cada 

entidad tiene la suficiente autonomía para decidir los esquemas 

jurídicos que m§s le convengan a su localidad para reglamentar, 

pero también falta coordinaci6n entre el gobierno estatal y mun]: 

cipal para desarrollar y diseñar que actividades sociales y adm]: 

nistrativas. 

13. 

Por otra parte, la confusi6n te6rica que compete al pr2 

ceso político de suspensi6n, r.eV:ocación y desaparición de ayunta_ 

mientas es un fenómeno que frena la actividad reglamentaria muni

cipal. Es un problema pol!.tico porque inmiscuido en el ámbitoad

ministrativo también está sujeto a todo un orden de interpretación 

de justicia reglamentaria. Por tanto, procede en este caso reglamen 

tar a nivel estatal sobre la función política de este mecanismo 

para transformar en cuadro ley las atribuciones de defensa políti: 

ca. 



si las entidades carecen de reglamentos para regular la 

vida municipal,en los Ayuntamientos, la situaci6n es mucho mfis 

critica. E:i la mayoría de los municipios del país no existen los 

reglamentos ni las ordenes legales indispensables para llevar a 

cabo sus actividades. Los reglamentos de organizaci6n interna 

del ayuntamiento, cuando existen no están actualizados o resultan 

obsoletos, frenando de ésta manera el desarrollo posterior del 

municipio. 

14. 

oe las hipótesis en torno a la ausencia de reglamentos, 

algunas autoridades estatales señalan que las legislaturas loca -

les no promueven de manera real y oportuna la reglamentaci6n mun.!_ 

cipal. Una de las causas es que en la mayoría de los casos existe 

total desconocimiento por parte de los funcionarios involucrados 

en la reglamentación de los procesos y mecanismos legales para 

convertir la inciativa en realidad concreta. Mc'.is aCin en los casos 

en que existen los reglamentos, los ayuntamientos desconocen cual 

es el uso e interpretación que debe brindarse a los mismos. 

Ante esta situaci6n, es necesario reconocerle al munic! 

pio la libertad política que le corresponde, lo que significaría 

un gran avance para el desarrollo social local. Es decir, respec

to a la libertad que por principio federal le corresponde ejercer. 

El municipio necesita libertad para consolidarse como verdadero 

sujeto de !:U propio d~sarrollo, y s! esta libertad tiene que ser 

delineada y legal, reroroccrla implica necesariamente acelerar el 

paso de la reglamentación. 

Un método para promover la reglamentación, consiste en 

elaborar compendios de leyes que sinteticen la normatividad naci.2 

nal y loca 1 para que los municipios puedan expedir sus propios r~ 

glamentos. Los actores sociales a nivel municipal que demandan e.§_ 

te tipo de propuestas sencillas y fc'.iciles de llevar a la práctica 

son genera !mente presiden tes municipales, síndicos y regidores; 

por esta razón es necesario estudiar las ideas de manera razonada 

para ver las posibilidades de convertirlas en realidad. 
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Para consolidar la reglamentaci6n otro elemento fundamen

tal consiste en uniformar los lineamientos de interpretación del ª!: 

tículo 115 Constitucional, para que puedan interpretarse idéntica -

mente en cualquier parte del país. Los lineamientos claves estable

cen que para normativizar la vida cotidiana municipal sólo falta V.Q 

!untad política. 

Una vez que las condiciones políticas estén en óptimo PU!! 

to, serán los propios ayuntamientos quienes determinaran el contenJ:. 

do y diseñaran sus reglamentos de acción política, económica y so -

cial. El fortalecimiento municipal consiste en que cada municipio 

elabore por su propia mano los reglamentos que necesite y tome por 

cuenta propia aquellas decisiones que de acuerdo a sus posibilida -

des le permitan acelerar su desarrollo. 

No es una falasía, en la reglamentaci6n municipal se en -

cuentra la clave del desarrollo econ6mico y social local. Por ello, 

en aquellos municipios en donde existan estos y estén descontemporE_ 

neizados deben actualizarse de acuerdo a las facultades que 

brinda el artículo 115 Constitucional y las bases normativas 

de cada entidad específica. Actualizar los reglamentos permitirá i_!! 

crementar las posibilidades de autonomía y libertad local con respef_ 

to a las autoridades federales y estatales correspondientes. 

Como una necesidad político-administrativa en los ayunta

mientos del país deben reglamentarse las actividades di:! los funcio

narios municipales para obligar a los futuros funcionarios electos 

a tomar cursos de car§.cter tecnico antes de asumir sus funciones ad

ministrativas y políticas. 

De la misma forma resulta necesario reglamentar las acti

vidades de apoyo social en las que la comunidad brinda su ayuda de

sinteresada en la elaboración y construcción de infraestructura que 

la satisfagan directamente. Es decir, deben reglamentarse los foros 

de consulta popular, las actividades productivas y las cargas de 

trabajo de manera ordenada y legal para que éstas sean cumplidas SE_ 

tisfactoriamente. Estas actividades deben aparecer en las leyes or

gánicas locales de cada entidad y ser aprobadas por plcbi.scito u por 
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referendum de acuerdo a su orden de importancia. 

En materia electoral, a nivel municipal debe reglamenta!. 

se la existencia de regidores de representaci6n proporcional en ca

da ayuntamiento del país. La iniciativa se encuentra plasmada en la 

Constitución General de la República, y en cada una de las constit_!! 

e iones locales. Sin embargo, en la mayoría de los casos, la inicia

tiva está ausente prácticamente de los terrenos reales de aplicaci6n 

pues no se encuentra reglamentada en todos los ámbitos locales. 

En la secuencia electoral, de la misma forma, a nivel mu

nicipal, es necesario reglamentar, aunque esto no tenga nada que 

ver con la administración pública, las formas mecanismos de elección 

de candidatos a nivel local como una condici6n para legitimar las 

posiciones políticas de los partidos con la comunidad. De esta man~ 

ra los Partidos Políticos estarían obligados a preparar y diseñar 

con anterioridad programas y planes de desarrollo local conociendc 

de antemano sus riquezas y deficiencias locales, así como las pers

pectivas de desarrollo de su comunidad. La realidad política de ca_!!} 

paña es muy distinta a la realidad y práctica en el ejercicio del 

poder municipal. 

Hasta hoy la reglamentación ha resultado ser una fase in

completa dentro de la política de fortalecimiento municip.::il.Fase i!!, 

conclusa porquE! la gran mayoría de los ayuntamientos espera que el 

gobierno estatal les diseñe y elabore sus propios reglumentos. Para· 

proseguir correctamente esta fase resulta necesario terminar con 

ese romanticismo pol!tico de obediencia Y sumí Sión hacia los niveles 

superiores de gobierno: el patcrnalismo político ha t.ermi.nado con -

vj rtiendose en veneno no sólo para el ente municipal que se somete, 

sino también para el ente estatal y federal que a fuerza de costum

bre trata de mantener su hegemonia irracionalmente ~obre el mismo. 

Para revertir la historia municipal es necesario recupe

rar la fuerza dormida de la sociedad e impulsar actividades produg_ 

tivas y de beneficio social. Cuando la comunidad mida su potencial 

de dirección y exiga a su gobierno local diseñar sus propios regl~ 

mentas de actuación y vida política cotidiana, la situaci6n polít!_ 

ca y económica municipal habrá dado un salto cualitativo en la hi§. 



toria del país. 

Hoy están listas 1:-.s condiciones para iniciar una nu~ 

va vida política nacional más i:oncertadora que unifique las deci 

sienes tanto de los gobernantes con los gobernados. Mediante la 

concertaci6n cambiaran las relaciones de poder en el ámbito mu

nicipal para convertir a la comunidad en una sociedad más parti 

cipativa y viva en cuanto a la toma de decisiones que la afee -

ten. La fórmula para conseguir este objetivo es sencilla Y fá -

cil de aplicar tanto por parte de los gobernantes como de los -

gobernados: voluntad polític<l. 

Es importante reCalcar que las propuestas para el fo!. 

talecimiento municipal si bien no han perdido espacio en las 

evaluaciones,_ no han resultado lo suficientemente fuertes y si 

han sido rebasadas constantemente por las demandas. Las propue.§_ 

tas se reducen tinica y exclusivamente a la necesidac! de refor -

mar y actualizar leyes, pero lo que se necesita son propuestas 

de cambio tecnol6gico y polí.tico-social específicas. El hecho, 

por ejemplo de que no exista un regidor de representaci6n pro -

porcional por cada municipio obedece más que a un ínteres polí

tico definido a la ausencia y falta de conocimiento de los pro

cesos y atribuciones políticas que le corresponden el ayuntamie!l 

to. Pe.ro acaso resulta valido el desconocimiento por parte de -

las legisl.J.tur~H; locnlcs de que los municipios no cuentan con 

un regidor de representación proporcional, o que no este regla

mentada su actuación y existencia en las leyes o procesos elec

torales correspondientes. El problema de la rcglamentaci6n muni 

cipal es un fenómeno que necesita todavía de inumerables estu -

dios no s6lo jurídicos sino también políticos en cuanto a la c~ 

pacidad de decisión y toma de iniciativas del proceso en los 5._!!! 

hitos formales y leg!timos del caso. 

Las posibilidades de é'xito de la ceforma municipal 

tendrán en este sentido que transformar también sus alrededores 

como la normatividad jurídica tanto federal y estatal y no úni

camente su esencia propia: el artículo 115. Como una conclusión 

de la evaluci6n, en este sentido no hay la suficiente pr~sencia 

de las instituciones de gobierno estatal con respecto al lide -



'razgo de acción y dirección sobre los ayuntamientos. Incluso ni 

,mediante consenso son citadas las instituciones de gobierno lo

cal por los análisis municipales, es decir, no son reconocidos 

como ejes sintetizadores de la realidad. 

Para entender el fOr que la poca presencia de las ins

tituciones Estatales con resEJec.:.o a los municipios, sería val.!, 

do subrayar que las revoluciones y las reformas político-socia

les no las idea ni diseña el Estado, mSs bien e históricamen

te son resultado de una necesidad y conquista de la propia so -

ciedad. La reforma municipal mexicana actualmente es una reali

dad pero que aGn le falta madurar y encontrar los caminos perdi 

dos que en s6lo 6 años no ha logrado crear ni concretar. 

Volviendo a la reglamentaci6n municipal, y en el su -

puesto caso que el problema se reduciese a ignorancia por parte 

de los actores encargados de reglamentar las actividades, la si 
tuaci6n cambiaría un poco o sería tomado en cuent.:i. de maner.:i más 

suave. Sin embargo, la omisi6n y la ignorancia en los terrenos 

pol!ticos más que un error resulta ser por el contrario una fa.!, 

ta de respeto para la comunidad gobernada. La Ley Orgánica Mun,! 

cipal de cada estado contiene la mayoría de las propuestas y S,2 

luciones que la comunidad demanda, pero que se encuentran ahí 

guardadas y no se han puestó en práctica quiza por dos razones: 

ignorancia política y ausencia de reglamentos. Una y otra raz6n 

son errores políticos más que administrativos. Concretizar las 

demandas retomando las facultades y atribuciones políticas que 

le corresponden a los ayuntamientos lcgitimirá su actuar con 

respecto a la sociedad. Una maniobra política negativa puede 

transformarse en el camino idone6 para asumir el cambio de po -

der municipal de manera agresiva, destruyendo lo consensual del 

caso. La reglamentación municipal, debe recordarse, no afectará 

para nada ni de ninguna manera los intereses locales, muy por 

lo contrario fortalece su existencia, y le brinda seguridad. 

Si los miembros de los ayuntamientos desconocen sus 

funciones y la comunidad continúa en esa línea y tendencia polJ. 

tica de estancamiento y retroceso, ambos, comunidad y gobierno 

18. 
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municipal seguirán siendo por muchos años los pequeños olvidados 

de la política nacional por iniciativa propia. Sería un error 

concluir y un horror pensar simplemente que los municipios deSC.Q 

nacen sus atribuciones, que le falta difusión a la reforma muni

cipal y que los centros estatales no han trabajado correctamente 

o al 100 por ciento de su capacidad. El problema de fondo es mu

cho más complejo, es político y de voluntad social. El cambio en 

los niveles de bienestar social vendrá cuando cada uno de los ffi.!! 

nicipios O.summ su responsabilidad y emprenda por iniciativa pr_Q 

pia el proceso de desarrollo local. 

La práctica y rumbo centralista y paternalista del si~ 

tema político mexicano en el nivel municipal cambiará cuando la 

cr!tica interna a nivel local florezca y enseñe sus propios de -

fectos. En el .1mbito municipal, y aunque la evaluación haya re -

sutado oficial con respecto a los datos analizados, refleja que 

la crítica y la inconformidad real vendrá desde den 

tro, desde las entrañas del propio Estado ·retroalimentado por la 

propia sociedad. 

Otro aspecto importante en el terreno municipal lo 

constituye la planeación en el Smbito técnico. Los convenios Uni 

cos de Desarrollo y el Convenio de Planeación Democr&tica son los 

ejes de la 1J!antiación municipal. Estos instrumentos metodol6gicos 

han resultado hasta cierto grado, y dentro de su escasa vida los 

ejes del desarrollo municipal que necesitan aún con sus resulta

dos positivos modificarse y fortalecerse para concretizar su ob

jetivo. 

Al evaluar la reforma municipal, las demandas más sen

tidas en el proceso de Planeación exigen más participación de la 

comunidad y la ciuda<laníapara fortalecer las actividades del ayu!!. 

tamiento. Es necesario por tanto y como una demanda social crear 

el Sistema Municipal de Planeación Democrática, el cual, de pone!. 

se en pr&ctica sintetizará las demandas de los ciudadanos y sec

tores productivos locales, y programará su ejecución si realmen

te es real su presencia y construcci6n. 
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Para consolidar un sistema de planeación municipal, ser:i 

necesario lograr que participe m§.s activamente la población en la 

elaboración de los planes locales de manera concertada, retomando 

la estructura de los COPLADES pero esta vez a nivel municipal. EXi.§. 

ten ya antecedentes de este proyecto, pero no se han concretizado 

de manera firme, de ahí su necesidad. 

En lo referente a Planeación, Presupuestación y Program~ 

ción Municipal no existe lln verdadero proceso que sintetice las 

demandas de la comunidad y de la autoridad responsable de mauera 

delineada. Para consolidar el proceso de Planeación se necesita Í!l 

tegrar a los grupos políticos regionales y municipales a trabajar en 

forma ordenada y coherente con las demandas de su poblaci6n. 

Los grupos políticos constituyen los mejores instrumen -

tos y mecanismos concentradores y sintetizadores de demandas soci~ 

les; de esta manera, los espacios poli tices pueden convertirse en 

los ejes de la planeaci6n municipal y regional con solo convocar

los. 

Un caso concreto de la falta de mecanismo de planeaci6n 

coherente con la realidad se encuentra en la diferencia que brin

da el enfoque de lo urbano y lo rural y de las ciudades que forman 

parte de los municipios en transici6n, es decir que navegan entre 

estas dos situaciones. En este sentido no existen los puentes teó

ricos legales suficientes para consolidar i;l p.i::uy~c:.:lo de- plun~.Jci6r", 

municipal. Las actividades económicas y sociales se centralizan y 

no están correctamente distribu:ídas en todas las áreas sociales. 

La inequidad en las actividades urbanas y rurales frena de esta m~ 

nera el desarrollo de las actividades comerciales y productivas m!!, 

nicipales. Además, la planeaci6n como espacio programador se en-

cuentra ausente, por su deficiente organización de actividades C.Q. 

mcrciales y de servicio. 

Si la planeación municipal logrará organizar a la socie

dad se ahorraría capital recursos sufiente para invertirse en el 

desarrollo y creación de empleos para el crecimiento local. Y ésta, 

es una respuesta clara y sencilla contra los ínfimos recursos fi -



nancieros y econ6micos que la federaci6n destina a los municipios. 

Los recursos que la entidad destina a los municipios son pocos, 

por tanto los resultados también lo son. Pero este razonamiento 

es una falasia si se continua pensando de manera paternalista y 

centralista. La respuesta y el cambio de estas condiciones ven-

drá cuando a nivel municipal se recupere la fuerza de trabajo 

dormida de la sociedad y la comunidad, y con ella se transforme 

el entorno social por medio de fuerza de trabajo propio. Planea -

ci6n y participaci6n social se unen en una comuni6n política y SQ 

cial con un <;ola objetivo: Incrementar los mínimos de bienestar 

de la comunidad. 

En el proceso de planeación municipal, los sistemas de 

capacitaci6n y el servicio civil de carrera aparecen corno una ne

cesidad pol!tica para transformar la realidad social y econ6rnica 

local. La capacitaci6n a las autoridades locales permitirá a los 

ayuntamientos consolidar sus actividades de manera ordenada, en 

los terrenos administrativos y políticos. 

En el proceso de planeaci6n y capacitaci6n, el señalar 

a las autoridades municipales los lineamientos mínimos contenidos 

en la Ley Orgánica Local referente al municipio les permitirá or

ganizar a nivel cstat<J.l y rnunicip<J.l las funciones y actividades 

pol!ticas y administrativas que por orden legal les corresponden. 

En este mismo sentido, al capacitar a la autoridad municipal se 

le debe guiar para elaborar planes de desarrollo municipal. 

De esta manera, la capacitación municipal no se reduce 

al ámbito de la autoridad sino que rebasa estos limites y se sitúa 

en las actividades que la propia sociedad civil lleva a cabo. Es 

decir, si se capacita a los funcionarios del ayuntamiento para 

elaborar y diseñar programas de mejoramiento urbano y social, de

la misma forma se debe capacitar a la comunidad para que elabore 

proyectos ideados por ella misma. Esta capacitación debe ser re -

sultado de enseñanza técnica así como de asesoría especializada 

en ciertas áreas para llevar a cabo la renovación del medio am -

bien te y acti vidadcs cotidianas locales. Las actividades económi

cas y productivas como la acuacultura y la agroindustria ·son un 

21. 



e~emplo de esta dinámica de cambio técnico y de desarrollo local 

mediante capacitación social. 

Entre los elementos icbnoos para poner en marcha la 

planeación uno de ellos se encuentra prácticamente inutilizado: 

22. 

los medios de comunicación. Entre estos medios, y específicamente 

a nivel urbano, la televisión y la radio permitP.n ampliar el desa

rrollo local difundiendo a través de ellos ejemplos y actividades 

que se realizan en otras latitudes del territorio municipal. Estos 

ejemplos permiten el desarrollo de otros municipios al observarlos 

y analizarse ellos mismos. Los ejemplos no necesariamente deben 

ser observados en todo su explcndor, basta con gue se brinde y se

ñale la idea y ésta será reproducida con un poco de imaginación 

en el terreno local de acuerdo a las condiciones municipales ad~ 

cuadas. 

En la planeación también tienen que señalarse elementos 

de la simplificación administrativa. El hecho de reducir un núm~ 

ro de trámites burocráticos para convertir en una realidad proyeE_ 

tos de desarrollo local permitirá acelerar el proceso de organiz!!_ 

ci6n local e interna de los ayuntamientos. 

Un elemento más que se encucntr.:i. dentro de la planeación 

municipal,es el relacionado con el servicio civil de carrera. 

Sistema administrativo que dada la falta de continuidad entre cada 

trienio de gobierno local permitirá a los ayuntamientos cumplir 

cabalmente lo diseñado por ellos mismos en deternti.'l!l.do espacio de 

tiempo 'J que debe concluirse al finalizar del mandato de otra aut.Q_ 

ridad ejecutora. La prolongación del proyecto de ejecución por 

otra administración debe señalarse y concertarse. El servicio civil 

de carrera permite de esta forma permanencia y continuidad no sólo 

en lo .:idministrativo, sino también en lo político a nivel municipal. 

De manera rara y ha5ta un poco paradójica, los miembros 

electos de los a:¡untamientos y dentro dl!l ámbito de la planeaci6n 

municipal en esta evaluación, señalan que los sindicatos municipa

l~s más que convertirr>e en Un apoyo para los municipios han resu! 



tado ser por el contrario un fr.eno-. pa·~~ laS -aCtiVid~des de plane~ 
ción local. Con base en el ~Í:'tículO i).5 c'C)rísti_túciOnal, más que 

organizar a los miembros del ayuntamieilt.O y· trabajadores de base 

hay que asegurar les sus mínimos df? bi~nestar y· no únicamente su 

base de empleo. El principio de prop:iedad·privada en el sector pg 

blico orilla hacía la burocracia, y los sindicatos, según esta 

concepción. 

En los terrenos administrativos, la programación munic_b 

pal en sus vetientes anuales debe fortalecerse para brindarle se

guridad y continuidad a la reforma municipal. La programación fo.r 

talece los programas operativos y amplía las posibilidades de ga~ 

to pGblico local. Las opiniones sobre el Convenio Unico de Des_i 

rrollo a nivel municipul no son del todo favorables en los ámbitos 

rurales, pero resulta sumamente útil para construir escuelas, vJ:. 

viendas, bibliotecas y apoyar mediante concertación el desarrollo 

de actividades productivas. El CUO más que destinarse a la elab2. 

ración de pI"oycctos y no llevarlos a la práctica por que se termJ:. 

na ron los recursos destinados, debe utilizarse de la siguiente m~ 

nera: un ai10 debe destinarse a la elaboración de planes y progra

mas y otro a la construcción y edificación de los mismos. 

Actualmente las vertientes de planeación están presenta

das uniformei-OOOte con las políticas de gastos públicos del CUO di 

señadas por la SPP para los municipios urbanos y metropolítanos.Pg 

ro en los municipios alejados y pobres (rurales) que conforman al 

85 por ciento del territorio nacional éstas políticas económicas 

no lo están. En este caso se encuentran los municipios del estado 

de Hidalgo y Oaxaca. Es decir, mientras el gasto público del CUD 

se destine en las zonas urbanas para capacitar, en las zonas rura

les este se debe utilizar para fines productivos. Una forma para 

revertir esta tendencia esta en recuperar y poner a actuar los Co.!!. 

venios Unicos de Desarrollo Regional en beneficio de los Munici, 

pi11,., del país. 

23. 
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?-":lo ·de los nodelos ele f'laneaci6n federal,~tc:Uil, regional,munici;.:>al y especial 
4 de· ellos han funcionado adecuadamente durante el actual gobie!. 

no. La vertiente de planes especiales no aparece ampliamente du

rante el actual régimen. Es necesario por tanto para complemen -

tar las actividades municipales redoblar los esfuerzos en este 

rubro para que por medio de planeaci6n especial destinarle más 

recursos a los municipios para el desarrollo de sus actividades 

productivas y econ6micas locales. 

Otro inconveniente dentro del nivel de planeaci6n 

es que los municipios del país, lejos de planear su desarrollo 

Gnicamente programan actividades de desarrollo siguiendo el 

plan estatal ~n ciertas actividades y esta situaci6n es resulta

do de que constitucionalmente el municipio solo tiene la capaci

dad para planear su desarrollo urbano, tal como lo señala la 

fracción V del artículo 115. 

Es menester recordar también que a nivel local, 

los planes municipales de desarrollo urbano resultan por tanto 

insuficientes para el fin buscado, por lo cual una salida viable 

para lograr el equilibirio a nivel municipal consiste en rescatar 

los planes regionales y especiales del SNPD para fortalecer el 

ámbito municipal. De la misma forma hay que redistribuir el gas

to destinado a desarrollar planes sectoriales y utilizarlo en el 

ámbito local permitiendo a~ Pst;:i forma aceler;ir el proceso de 

cambio y transformación nacional. Es decir, en la planeación na

cional hay que iniciar también una revolución en la asignación 

de los gastos públicos destinados a tal o cual proyecto mediante 

una fórmula muy sencilla: descentralizar hacia donde realmente 

se necesite. 

En los terrenos de política y gobierno a nivel m~ 

nicipal, por otra parte, deber revalorarse la participación de 

la sociedad tanto en la ejecución, como en la torna de decisiones 

así como en la elaboración de planes y proyectos de gobierno y 

administr<:ición municipal. En este rubro exige que la partici-

pación social sea estudiada y revalorada de tal forma, que su ac-



ci6n sea neutral dentro de· la teorta social y no sea un arma po

lítica negativa. Es decir, dentro de los :niarcos de la sociabili

dad que no es ni una· posición -completamente "esta tízante" ni in

dividualista de la realidad. Es decir, una síntesis de ambos pr2 

ceso s. 

En esta nueva vertiente de la participaci6n soci;il 

se busca lograr mayor participaci6n y libertad de iniciativa de 

la comunidad para crear mecanismos e infraestructura de desarro

llo de acuerdo a sus necesidades específicas, y no instalar o 

construir infi:acstructuras que la propia sociedad rechazará paf.

que no responden a sus intereses. 

La libertad comunitaria consiste en activar la Pª!. 

ticipacíón de la sociedad fuera de los canales tradicionales e 

impuestas desde el centro de poder. Es decir_. la libertad consis

te en que la comunidad se organice indepen~ientemente de canales 

superiores de gobierno. Es mtis, la participaci6n social es gr!!, 

do m.!i.ximo de democracia en que la propia comunidad toma sus pro

pias decisiones para organizarse ella misma. 

En los ámbitos políticos durante esta etapa de 

la reformu. municipal los i.::sp.:icios ~aciales se transformaran 

libre y aut6nomamcnte, Hoy se debe acelerar el paso en este ru -

bro y reglamentar la participación social de manera casi oblig!!_ 

toria en el entorno local: es decir 1 señalar que actividades PU!! 

do o no debe realizar la sociedad. Existen en el terreno munici

pal ámbitos sociales aún inexplorados y en este sentido, es urge_rr 

te recuperar estos espacios par.::i que la comunidad organizadamen

te construya y edifique independientemente sus pr:-opios proyectos 

de manera consciente. 

Por otr:-a parte en el ámbito municipal el desarro

llo urbano ecol6gico gira en torno a la participaci6n directa de 

la comunidad. Las actividades más sencillas como las más diftci

les, facilrnente son puestas en pr.1ctica por la propia comunidad 

local. 
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Actividades como la plantación de pequeños li.rbo

les en el territorio municipal, en el largo plazo afloraran en 

una cultura ecológista local. La contaminación que arrasa porci2 

nes completas del territorio municipal, y que lo destruye, lo in 

hibe y lo deja ins.ervible debe ser frenada.Municipios como Guad~ 

!ajara, Monterrey sufren éste fenómeno contaminador provocado 

por el excesivo centralismo de actividades productivas y económ_!. 

cas en pequeños espacios concentradores de población, inclustria y 

casas habitación. 

Para revertir esta tendencia, es necesario difundir 

educación ecológica en las áres urbanas y rurales de todos los 

municipios del país. Esta educación ecológica debe iniciarse de,!! 

de la niñez, desde los primeros años para que se tome conciencia 

de la importancia que juega la naturaleza en el ámbito local y 

regional nacional. 

En el ámbito de la vivienda municipal, generalmente 

existen enormes deficiencias en la misma que destruyen el entor

no ecológico. Ante la crisis económica nacional y la deficiente 

prestación de servicios pGblicos derivado de la pobreza financi~ 

ra local, es necesario que la propia comunidad elabore o constr_!! 

ya sus propias viviendas con materiales de la localidad como ad.Q. 

be o tejas, y no esperar a que la autoridad estatal o federal 

les elabore sus propios programas. Es decir, es necesario reve.!: 

tir las actuales tendencias culturale~ paternalista por una nue

va cultura de la uctividad social de beneficios individuales. 

A nivel de gobierno municipal, se propone que estos 

controlen las manchas urbanas recuperando aquellos terrenos bal

díos para convertirlos en espacios de habitación sociul. Es una 

necesidad imperante a nivel local diseñar reservas territoriales 

para evitar en el corto plazo nuevas concentraciones irracionales 

de poblaci6n 'j crecimiento anárquico de las ciudades, las cuales 

más que una simple multiplicación ·se transforman irremediablemen 

te en problema político por la demanda desmesurada de servi-

cios públicos que neccsi tan. 
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Para dar coherencia al proyecto de fortalecimiento muni 
cipal a través de la planeación, se propone elaborar un Plan Est~ 

tal de Desarrollo que dicte lineamientos pero que no someta a los 

municipios estrictamente a los mismos. Es decir, un plan que fun

cione como eje central pero que no someta a la toma de decisio -

nes estrictas a los ayuntamientos. A este Plan central, los muni

cipios sumaran sus planes locales para de esta manera realizar 

trabajos conjuntos de desarrollo y en coordinación los gobiernos 

estatal y municipal. 

Se propone elaborar también, un plan municipal estrict~ 

mente de orden rural y otro rigurosamente urbano, para lograr que 

ambos aspectos sociales se desarrollen de acuerdo a sus propias 

características y no sean resultado de sumas inGtiles e incoheren 

tes de la sociedad. De esta manera, los municipios urbanos podrán 

limitar sus fronteras de acci6n de acuerdo a sus capacidades rea

les, y los municipios rurales actuarán de la misma forma delimi -

tando sus puntos de acción desprendidos de esta nueva realidad. 

Lo importante es que cada uno y en cada caso se midan las reales 

y verdaderas fuentes de poder y no se realicen, ni planee activi

dades que de antemano se este conciente que no se llevarán a cabo. 

En este sentido, por ejemplo, los municipios urbanos 

buscaran que ~errenos les son propicios para construir, cuales p~ 

rala instalación de industrias o utilizarse para el desarrollode 

actividades productivas agrícolas o ganaderas. Regular correctame~ 

te el uso del suelo urbano evitará crecimientos anárquicos y ele -

var5 de esta manera y automáticamente los mínimos de bienestar so

cial a nivel local. 

La planeación urbana permitirá el pleno desarrollo de la 

comunidad municipal de manera integral, armónica y equilibrada. La 

planeación urbana permite crear Gnicamente la infraestructura real 

mente necesaria y no la instalación de estructuras que en nada ali 

viar5n o corregirán los defectos sociales. 

Ante las nuevas condiciones históricas y sociales del 

país, la reglamentaci6n de los usos del suelo urbano es una de las 

mech;is para regular el equlibrio político y soc.i al local. Para in-
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gr~sar de lleno a los espectativas del México moderno, la regula

ci6n del suelo urbano es fundamental pues la tierra es el espacio 

real en donde se llevan a cabo las actividades productivas y so

ciales del país. 

En cuanto al ejido municipal, las propuestas resultan 

terriblemente vagas. No se plantean en esta evaluaci6n verr.laderos 

análisis, sobre el tema, y únicamente el problema ejidal es trat!!, 

do como un problema político. Se señala que el ejido frena el de

sarrollo urbano, pero se plantea la necesidad de legislar sobre 

el mismo, para darle un nuevo enfoque econ6mico s6lo político. 

Este es el actual panorama muncipal, han quedado fuera 

del análisis muchisimos planteamientos, lo que nos indica que es

tudiar la problemática municipal es como ingresar a un universo 

desconocido que hasta hace apenas algunos años estaba inexplora -

do, y sí se conocía de su existencia, este se hallaba olvidado y 

marginado. La nueva realid<ld del país exige conocer más a fondo 

la opinión de los distintos sectores sociales sobre la problemá

tica municipal así como algunas vertientes cspf~cíficas para el d~ 

sarrollo local. La reforma municipal, como se ha señalado esta en 

marcha¡ continuar ~u camino depende de la voluntad política que 

tanto el gobierno como los gobernadores le aplique para lograrlo. 
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PERSPECTIVAS Y SOJ.UCIONES 

Los objetivos y las metas de la reforma municipal 

de 1983 condensado en el artículo 115 Constitucional en la mayoría 

de los casos han sido cumplidos. Analizar sus avances ha conlleV!.!, 

do sin embargo a encontrar una serie interminablede nuevas deman

das que pueden convertirse en realidad .. ::n i!l t·n·reno de propues

tas visibles, presentamos aquellas que pueden consolidar la refo!. 

ma pol:ítico-administra ti va municipal. 

A continuación presentamos las ~nclu.siones y prf!_ 

puestas m~s sobresalientes para fortalecer a los 2, 379 municipios 

del país en los rubros mSs demandados resultado de esta evalua -

cilSn. 

POLITICA Y GOBIERNO 

- Integrar a los representantes políticos de los Ayuntamientos a 

la práctica de la función pCiblica preparándolos para el conoci

miento de las problemáticas y espectativas que la sociedad muni 

cipa l demande. 

- Que las acciones del gobierno municipal se tomen como necesida

des colectivas. 

- Que se fortalezca y encause la representaci6n política de los 

Regidores. 

- Es necesario que la conciencia comunitaria comprenda el benefi_ 

cio comCin de transformar su entorno por medio de la participa

ción social. 

Establecer mecanismos Y normas precisas que rijan la organiza -

ci6n y funcionamiento de los Órganos de participación social. 

- Que los Ayuntamientos difundan los objetivos y metas de sus pr2 

gramas de gobierno y trabajo, para inducir la participación co

munitaria en las tareas de su propio desarrollo. 
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HACIENDA Y PLANEAClON 

- Priorizar las demandas expresadas por la población en materia 

hacendaría planteando alternativas de solución desde el pro -

pio municipio. 

- Incorporar el municipio a la toma de decisiones sobre la rea

lización de obras públicas federales y estatales en su terri

torio, incluyendo en estas deliberaciones también las deman -

das específicas que plantean los municipios en materia de prg 

gramaci6n anual. 

- Lograr la interacción de las tres instancias de gobierno en 

la ejecución de pl.:i.ncs y programas de beneficio común a tra -

v~s de la concertación o mediante la firma de acuerdos forma

les. 

- Recuperar, ante la carencia de recursos financieros suficien

tes, los recursos que generosamente la población organizada 

pone a dispostción del gobierno municipal asi. como la fuerza 

de trabajo y mano de obra calificada dispuesta a colaborar. 

- Canalizar las inquietudes y necesidades de la población muni

cipal a través de los Comités de Planeaci6n del Desarrollo 

MunicJ.pal,los cuales son el instrumento idoneo para este fin, 

además de ser el único medio de comunicación entre el estado 

y los municipios. 

- Fortalecer los sectores de apoyo y planeaci6n de las instan -

cias Federal, Estatal y municipal asi. como instituciones pri

vadas cou i::l fin de fomentar, cada uno en su espacio} la partl:, 

cipaci6n ciudadana en las labores de desarrollo. 

- Que exista coordinación entre todas las instancias de gobier

no, para que la planeación del desarrollo satisfaga las nece

sidades que requieren los municipios. 

- Expropiar predios abandonados y espacios libres dentro de las 

zonas urbanas, pura que le municipio cuente con reservas te -

rritoralcs. 

- Ampliar las v:ías de comunicación a las regiones apartadas. 

- Que el municipio ejerza sus facultades conjuntamente con la 

población, vigilando que no se continue fomentando· el desq~i

librio ecológico. 
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- Elaborar los planes de desarrollo municipal aprovechando los 

recursos de la localidad, pero considerando el impacto ambien, 

tal que esto conlleva. 

DESARROLLO RURAL INTEGRAL. 

El considerar el habitante rural únicamente como 

productor a9ropecuar ío ha tenido graves repercusiones para el d~ 

sarrollo nacional propiciSndo en gran medida los continuos flujos 

migratorios hacia las grandes urbes. Para revertir este flujo es 

necesario: 

- Mejorar los niveles de bienestar de la poblaci6n rural, dejando 

a un lado los criterios eminentemente productivistas, mediante 

la participaci6n ciudadana y organiza.da de las propias comunid,! 

des rurales~ 

- Procurar que la sociedad rural genere su propio empleo, indu -

ciendo flujos de capitLll, a través de la venta de sus productos 

para aumentar o mejorar su base económica. 

- Impulsar el control por parte del ejido de la producci6n agríe~ 

la retomando desde la adquisici6n de insumos, el acopio y la in 

dustralización hasta l<l comercializaci6ny distribución de los 

bienes y servicios. 

- Aplicar conjuntamente a nivel municf pal, para instrumentar la 

inversi6n pública destinada a crear y ampliar la infraestructu

ra básica complementaria, la asistencia técnica, el financia -

miento oportuno y el apoyo a la comercializaci6n. 

- Crear infraestructura adecuada para el almacenamiento y distri

bución de los productos agropecuar íos. 

- Que se den a conocer con oportunidad los programas que brindan 

los productores en apoyo a la comercializaci6n de sus productos 

y que se les capacite y asesore para que diversifiquen sus acti 

vidades económicas. 

- Consolidar el proceso de modernizaci6n del sector agropecuario, 

o intensificar la desconcentraci6n, descentralizaci6n y simplif! 

cación administrativa. 
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MODERNIZACION ECONOMICA DEL MUNICIPIO 

- El municipio, dentro de la modernización económica, deberá estar 

investido de mayor autonomía financiera y administrativa. Para 

este objetivo, deberá tener mayor capacidad para movilizar las 

fuerzas productivas de su entorno, y pueda aprovechar los recur

sos naturales de su localidad. 

- Revisar la distribución de facultades entre la federación, los 

estados y los municipios en materia económica y redistribuir las 

mismas al interior de los municipios, es decir a las cabeceras 

municipales, y al interior de estas, para su más rápida aplica -

ci6n. 

- Transformar al municipio de simple expectador en activo promotor 

de las acciones económicas que impulsen el desarrollo de las mi.§_ 

mas. 

- En materia de empleo, el municipio debe tener atribuciones para 

convertirse en verdadero gestor y organizador de los recursos r~ 

gionales, estableciendo para el caso industrias rurales, agroin

dustrias o empresas de servicio que transformen o agilicen los 

recursos naturales de medio rural. 

- Promover la elevaci6n de la productividad agrícola e industrial 

en los municipios, mediante programas de reestructuraci6n y sim

plificaci6n administrativa manejados por los ayuntamientos. 

- Los planes y programas de administraci6n y planeaci6n municipal 

deben tomar en cuenta las situaciones socieconómicas y geográfi

cas de cada regi6n. 

- Fortalecer y apoyar los programas de consulta popular para que 

por medio de prácticas 11 democráticas" la población participe en

la elaboración y construcci6n de sus propias ideas y verifique 

los avances de los planes y programas municipales. 

- Generar, por parte del gobierno municipal, en los gobernados cr~ 

dibilidad y legitimidad para de esta manera concretar planes y -

programas, es decir, mostrando una verdadera administración de -

los recursos humanos y materiales, 

- Buscar mejores formas de otorgarle al municipio un fortaler'imie.!! 

to integral que le permita asumir su tarea de manera más cons-

ciente y democrática. 
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- Adecuar a nivel muncipal la plancaci6n-programación y presupues

taci6n de acuerdo a los requ7rimicntos y prioridades de la comu

nidad. 

- Fortaleciendo a los municipios se fortalece a los estados, para 

ello es necesario fortalecer la autonomía econ6mica y potencial 

de los ayuntamientos. 

- Integrar Comités de Planeaci6n para el Desarrollo Municipal en 

todos los municipios del país promoviendo la participación de la 

comunidad en estas actividades. 

- Promover como obligatoriedad, que el municipio concerte convenios 

de Desarrollo con el gobierno estatal y federal así como con 

otros ayuntamientos. 

- Crear un marco laboral m§s humano en los municipios, fomentando 

que los trabajadores se involucren más intensamente en sus acti

vidades. 

- Capacitar al personal politico y administrativo municipal en la 

toma de decisiones. 

HACIENDA Y TRIBUTACION. 

- Aplicar al cobro del impuesto predial un control administrativo 

adecuado y eficiente para lograr mejor captaci6n de contribuyen-

tes y evitar la eva~ión fiscal. 

- Formular una tarifa Gnica paril el pdgo de impuestos que corres -

panda a los municipios, clasific&ndolos por zonas o región pero 

tomando en consideraci6n los ingresos pcr capita de los jefes de 

familia de acuerdo a su empleo. 

Comprometer a los Ayuntamietos o realizar obras que sean priori -

tarias para su desarrollo, a través del análisis de sus estados 

financieros para no afectar en demasia su erario. 

- Incrementar los recursos fiscales de los Estados y Municipios, 

ajustando los del Gobierno Federal, mediante una reforma fiscal 

adecuada y una forma a la Administración Tributaria de los Esta -

dos y Municipios. 

- Justificar y enmarcar dentro del total de ingresos de que dispone 

el Ayuntamiento, los gastos que cfectua la administraci6n munici

pal, pues los egre'sos pueden ser superiores a lo previsto en la -
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Ley de Ingresos Municipales. 

DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PUBLICOS'Y ECOLOGIA 

En la planeación del desarrollo urbano municipal, 

existe una inadecuada distribución de los satifactores bSsicos, por 

-lo -que se requiere que: 

- Los municipios deben tener la capacidad para desarrollar acciones 

encaminadas a fortalecer la modernización comercial, garantizar 

ingresos a los productores del campo y proteger el consumo de las 

clases populares. 

- La cultura es una de las opciones viables para fortalecer la dieta de 

la poblaci6n municipal, pero también es una opción para el desarr2 

llo regional y comunitario. 

- Consolidar el desarrollo del sector agropecuario municipal a tra -

vés de una alianza pueblo-gobierno en torno a esta actividad. 

- Crear modelos a nivel municipal pa¡:-a incrementar el nivel de vida 

de la población median te e 1 fomento artesanal e industrial local. 

- Instituir en todos los municipios subcomités de educaci6n, cultura, 

pesca o de cualquier índole que existan en la administraci6n cen -

tral como organos repetidores de actividades y que reproduzcan los 

requerimientos y avances parfl impulsar el desarrollo local. 

Impulsar el desarrollo turístico municipal fortaleciendo los cami

nos, veredas y destinos locales como un medio para fotalecer la vi 
da econ6mica local. 
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FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

ESTADO flO. DE HOJAS 'PONENCIAS 

1.- A9uascaiientCs 265 43 

2.- Baja California 133 21 

3.- Baja Colifornia Sur 93 .13 

4. - cañipt;;che 76 15 

5. - Chiapas 204 16 

6 .- Chihuahua 58 14 

7. - Coa huila 259 60 

8 .- Durango 29 16 

9. - Estado de México 93 20 

10. - Hidalgo 272 61 

11.- Gua~ajuato 38 11 

12. - Jalisco 104 19 

13.- Michoac§n 70 12 

14 .- More los * 114 19 

15. - Nuevo León 164 23 

16 .- Oaxaca 91 13 

17 .- Quintana Roo 104 13 

18. - Sonora 184 29 

19.- Tamaulipas 143 21 

20.- Tlaxcala 330 54 

21.- Zacatecas 36 

2, 894 514 

* En el Estado de Morelos hubo Reuniones de Fortalecimiento Municipal en 

Hui tzilac, Tepoztlán y Tlaquil tenango. 



FORTALECIMiENTO· MUNÍCIPAL 

CLl\SIFICACION DE FICHAS POR TEMA 

.36. 

Ú POLITICA Y GOBIERNO N'o. de Fichas 

,Pol1tica y Toma de Decisiones a Nivel Municipal , 25 

Organización: Partidos Polí tices a Nivel Municipal 28 

Participación Comunitaria 61 

Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento 18 

Reglamentación y Normatividad Jur1dica Municip~l. 15 

SUBTOTAL ··147· 

2) ADMINISTRACION Y PLANEACION 

Coordinaci6n Institucional 17· 

Planeaci6n Municipal 106, 

Personal de las Administraciones Municipales 4 

Capacitación 41 

Empleo y Salarios 20 

Modernización y Simplificaci6n Administrativa 29 

Modernización de la Administración Municipal 26 

Capaci taci6n Municipal 5 

Servicio Civil de Carrera 13 

SUBTOTAL 261 

3) HACIENDA Y TRIBUTACION 

Impuestos Municipales (Ingresos Municipales) 

Centralización Federal de los Ingresos 

Hacienda Municipal 

Coordinación Fiscal Intergubernamental 

Deuda Pública Municipal 

Distribución del Gasto Estatal a los Municipios 

Propuesta para el Fortalecimiento de la Hacienda 

38 

15 

26 

19 

5 

Pública Municipal 38 

SUBTOTAL 144 



CAPITULO SEGUNDO 

LA CENTRALIZACION: ASPECTOS TEORICOS 



CAPITULO II 

LA CENTRALIZACION : ASPECTOS TEORICOS. 

La centralización tiene distintos matices, por esta razón para 

lograr los objetivos rtlanteado5 se considera necesario explicar y d~ 

sarrollar de manera simple, la relación que .guarda entre si el pro

blema teórico de la centralización - descentralización en sus moda

lidades política, económica, social y cultura y sólo para el ámbito 

municipal. 

La ubicación histórica del modelo concentrador y centralizador 

mexicano para el modelo municipal debe explicarse el marco del te-

rritorio. De esta manera, el territorio más la concentración y cen. 

tralización es en el contexto municipal "un condensador, denso y -

turbulento, de las contradicciones, saturaciones, desequilibrios y 

alejamientos de la intervención estatal centralizada y burocratiza

da". (l) 

La teoría de la centralización m~s su ubicación concreta, el -

territorio municipal es la esencia del proceso "Descentrali1.ador de 

la vida nacional y del fortalecimiento municipal". Una realidad 

que no pued'1 ser modificada por movimientos Únicamente 11 lcgales'1
1 ya 

que como bien apunta André Hauriou, "los fen6menos de existencia po

lítica no pueden ser" LJcilmcr.te controlados por la ley a través del 

derecho, es decir que no pueden encuaJ.rarse porque, la vida política 

tiene, aparte de la violencia, una espontaneidad 'i un poder de evol:!:! 

ci5n considerables 11
• 12) 

En este sentido, la reforma municipal como la historia y el --

hombre, por ser momentos cambiantes y no "cncuadrC'l.dos", debe anali

zarse en el terreno de la Ciencia Política a partir de la frase me

todológica de Montesquieu citada efl "El Espíritu de las Leyes": 

"1"11í se dice lo que es, y no lo que debe ser". { 3) 
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;.u·~l ~lichel Rocard la descentralizaci6n "es la plasmaci6n insti

t.".l.:~c<:!al dL~ una_perspectiva del desarrollo del territorio" (4). 

Eri est~ ··sentido la descentralizaci6n "se ubica - como señala Al~ 

:~mdra MaSS.olo - tm el marco de la aguda crisis capitalista de los -

países 'desarrollados, y que se traduce, entre otros efectos, en una -

fuerte ~e_s~ri~ci6n. financiera del Estado y disminución del \gasto so-

~iál" (5) Es - el .'lugar en el cual la sociedad está más concentra

¿3 -Y- respon~de a l~s_ necesidades del capital internacional. 

En.el marco de la crisis financiera y pol!tiéa 'mexicana, ubicada 

en él ·contexto de las soluciones ,globalizadoras internacionales, des-

39. 

=entralizadoras, la Reforma Municipal implicaría, tal como Michel Rg, 

card-lo explica, el paso de un Estado excesivamente burocratizado y -

centralizado a uno distribuidor y ,generador del desarrollo en cada -

rincón institucional de México: el fortalecimiento municipal. 

Pero si hablamos de descentralizar, qué implica su contrap..¡rte 
1'centralizar 11

• Para J. P Worms el centralismo es "un sistema de org!!_ 

nización del poder político que ha asegurado, el dominio del desarro

llo social por parte del igran capital a través del control del aparato 

del Estado sobre el conjunto del tejido social" (6) 

Geonge.s Burdc.J.u señala que "la centralización en primer lugar es 

indüipensable para asaqurar el poder" una autoridad indiscutible. La 

dispersión del poder de decisión y su fragmentación entre autoridades 

centrales y no centrales (emanadas ya sea d1; las colectividades loca

les, de ~grupos sociales o profesionales restringidos) corren el pcli

.gro de arruinar el prestigio de las primeras exponiéndolas a ver su -

competencia impugnada por las otras. Por otra parte, la unidad de Ó!, 

gano de decisión para el conjunto del territorio y para la totalidad 

de los individuos, ase.gura en todas partes la presencia del poder es

tatal y, por eso, lo reafirma. Es cierto que al reconocer una cierta 

autonomía a los .grupos secundarios les incita a exigir más y a denun

ciar de usurpaciones las intervenciones de los 6.cganos centrales", La 

centralización política es indivisible. (7) 
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Más a fondo el tratadista André Hauriou señala respecto a la cen

tralización política de nuestros tiempos que "el desarrollo de la soci~ 

dad .insdustrial rroJeoa es la. instrusión constante del Estado en la vida priva

da. Todo individuo debe estar provisto de una tarjeta de identifica

ción, un libro de familia, en ciertos casos, un permiso para conducir. 

Todos, en cuanto contribuyentes, deben declarar, no sólo su renta, sino 

también su tren de vida, el alquiler pagado, el nGmero de criados, el 

de automóviles, su residencia secundaria, etc. La instrucción actual 

tiende a aproximarse a la inquisición: escuchas telefónicas, constitu

ción de ficheros especiales, la transparencia del ciudadano centraliza

do del poder señalando detalladamente el ejercicio centralizado del po

der señalando que "conocida es la famosa frase de Proudhon (L' idee .ge

nerale de la Revolution au IX sidele, 1851): Ser .gobernado es ser vi-

1gilado, inspeccionado, espiado, dirigido, reglamentado, acorralado, a

doctrinado, controlado. ( ..• ) ( 8) 

La centralizaci6n es total, en todos los aspectos,rcro en cualquier 

contexto, por mucha que sea la centralizaci6n del poder, ésta no impos_:!:. 

bilitará a los .gobiernos locales a ejercer un '\gramo 11 de poder. Más 

bien, el ;grado de centralización política est§ determinado por el .grado 

número de lwa;ro..; con los que cuenta la administración central. 

Para el proceso centralizador pol!Licu, lcts .tnstituciones centrales 

mantienen para sí, dentro de la idea .general del derecho, la .iigualdad 

jurídica para todos, explicada por Geox:ges Burdeau. Es decir, s6lo laS 

más importantes decisiones políticas, económicas, financieras y cultur~ 

les quedan en manos del Estado. En este contexto, el .gobierno munici

pal, para el caso mexicano asume funciones de 1gestión local, activida

des eminentemente administr;;i.ti·.;as como la r1;1gulaci6n de las relaciones 

entre la sociedad civil, y el 1gcbierno "célula" democrática del sistema, 

La administración municipal, como fenómeno desconcentrado de fun

ciones, no descentralizado de decisiones políticas, es en tefminos so

ciológicos como lo explica Alejandra Massolo al confrontarlo con la de.§_ 

centralizaci6n , " lo que podríamos llamar una zona de corto circuito 



entre sociedad política y sociedad civil, muy sensible a las 

tensiones, movimientos y protestas ciudadanas en tanto es la 

esfera de gesti6n pública y control político, más directa r~ 

ceptora y canalizadora mediatizadora de los conflictos, ins~ 

tisfacciones, demanda y presiones de la colectividad local 11
• 

( 9 ) 

Este enfoque de la relaci6n entre gobierno central, 

federaci6n, y los municipios, la zona de corto circuito, 

implica solamente que existe una illta concentraci6n económica 

y centralizaci6n política en el ámbito federal, y una excesi 

va descentralización de la soluci6n de los brotes sociales en 

el terreno municipal, en el gobierno local. En esta 16gica,el 

estado federal es libre y hasta cierto punto irresponsable 

de los brotes de descontento social en el ámbito local, sea 

estatal o municipal, pues los conflictos· no econ6micos o gen~ 

rales de la idea del derecho solo le corresponden a lo micro

administra tivo: el gobierno municipal 

En pocas palabn1.s, "la descentralizaci6n hacia las 

entidades locales sirve como pantalla para no dejar ver las 

decisiones que se toman por atrás, en el campo de la política 

ecnn6mica nacional e internacional, y que son un buen colch6n 

amortiguador de la crisis de legitimidad, rcinvidicaciones y 

luchas sociales que surgen desde las bases territoriales. 

( 10 ) 

DESCENTRl\LIZl\CION POLITICI\ Y DEMOCRACIA 

En términos filos6ficos y románticos la descentra

lización implica democratización. En términos concretos y 

prácticos la descentralización no existe más que como una 

extensi6n de los brazos del Estado general, la Federación,h~ 

cia las comunidades, entidades o municipios. 

Si se piensa a construye un modelo ideal des·centr~ 
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lizador democrático, ésta, la descentralización implicaría 

la democratización de las instituciones gubernamentales . 

"La descentralización es, entonces -explica Mass2_ 

lo-, la demanda y opci6n defendida para desbaratar las obs

trucciones autoritarias y bu roerá ticas del Estado, ampliar 

y diversificar los espacios para el ejercicio de los dere

chos y libertades civiles, la auton6mia de la gestión muni

cipal, la participación, control y autogesti6n ciudadanos 

en su entorno de vida cotidiana". (11) 

En realidad, tal como lo explica el Direccionario 

de Ciencia Poli ti ca: "La deseen tralizaci6n política es con

siderada como un valor fundamental de la vida democrática 

porque favorece la responsabilidad de las categorías o pers~ 

nas directamente interesadas; aúnque se reconoce que en ex

tremo, al fomentar los intereses particulares o locales, 

puede generar contradicciones con el inter~s nacional y por 

lo tanto, con la democracia" (2). 

Si la descentralización política existiera, las 

relaciones entre el Estado y la Sociedad Civil serían más 

fluidas, más libres, pero también más anárquicas, mas peli

grosas, Por esta razón, la descentralizaci6n no existe en 

términos políticos más que a través de las instituciones a~ 

ministra ti vas. 

El ejemplo de análisis de un caso concreto de lo 

descentralización democrática está en el texto de Alexis de 

Tocqueville, "La Democracia en América" . •ram!:iién en el 

texto del mismo autor, 1'El l~ntiguo Régimen y la Revolución 

hay elementos suficientes de lo que sucede cuando un "régi

men" centraliza con demasía la toma de decisiones, y como 

es necesario modificar las instituciones políticas para 

equilibrar la ccntralizaci6n política con la desconcentra

ci6n econ6mica, 
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El maestro Francisco Gil Villegas, explic6 como la 

"descentralización administrativa" puede cruzarse con la 

"democracia Política" a partir del pensurniento de 'l'ocquevi:. 

lle. Idea que implica únicamente descentralizaci6n admini~ 

trativa. "Según GiÍ Villcgas, Tocqucvillc entcnd1:a el auto

gobierne local corno una escuela insuperable para la políti

ca democrática por'que desarrollaba la comprcnsi6n práctica 

de responsabilidades públicas y privadas, y porque la fami

liaridad con el procedimiento democrático y cooperativo en 

la resolución de asuntos cotidianos produce, a la larga, re~ 

peto por el mismo procedimiento cuando este opera a distan

cia. Esta situación, que iÍnicamcntc puede ocurrir con una 

descentralización administrativa, no s6lo contribuye a ga

rantizar la libertad, sino que, también, promueve el biene:!_ 

tar, la prosperidad y estimula la energía social creativa". 

(13) 

La descentralizaci6n en cualquier terreno, podemos 

concluir exceptuando el administrativo, no se lleva con la 

democracia. Y aún más, la descentralizaci6n en términos ad

ministrativos tampoco implica una reducci6n del tamaño del 

Estado, pues el"adelgazamiento del mismo es dcsconccntra

ci5n". Fen6meno político de traslado de funciones y estruc

turas administrativas es la desconcentraci6n, no así el mo

vimiento de decisiones políticas que es descentralizaci6n. 

Debe quedar claro que la idea descentralizadora de 

la igualdad de los hombres, de la idea del derecho para to

dos en iguales circunstancias es s61o en términos jurídicos. 

La idea liberal que explica André llauriou, Gcorges Burdeau, 

Mauricio Duverger o Hans Kelscn de la libertad del hombre a 

partir de la idea general del derecho es fundamental para 

comprender porque en el mundo actual la descentralizaci6n es 

s6lo una fantasía en términos políticos, 
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La descentralizaci6n política tarnooco implica única 

v exclusivamente desbaratar al Estado como la instancia con

centradora v ''cancerosa" del problema. Ni desaparecer el Es

tado, ooraue implicaría la. anarauia total; ni amoliarlo oor

aue sería cstati2ación; esta es la esencia real de la des

centralizaci6n. "Si oara alaunos desestatizar sianifica demo 

cratizar, oara otros sianificJ. sólo concentrar ooder v bene

(icios en determinados seamentos de la sociedad en detrimen

to v oeriuicio de amolios sectores sociales ... 

Tamooco esta tizar sianifica necesariamente democratizar, ya 
aue en determinados casos estatizar ouede lleaar a orooiciar 

una orofundizaci6n de restricciones e inhibiciones a las ini 

ciativas v capacidades de nctuaci6n de la sociedad civil. 

(14) 

EFECTOS POSITIVOS Y NOCIVOS DE· LA CENTRALIZACION Y 

Ll\ DES CENTRAL IZl\CION. 

Para Andr~ Hauriou "la desconccntraci6n y la desee~ 

tralizaci6n presentan rasgos comunes pero, por lo demás, se 

diferencian .. , En los dos casos existe una tendencia centri

fuga que aproxima la administraci6n al administrado; en otrüs 

palabras, el poder no se ejerce desde l::i. capital sino sobre 

el terreno, y a través de una delegaci5n del poder administr~ 

tivo -no del polí.tico- consentida por el Estado''. (15). 

La distinción de llauriou es fundamental a estas alturas del 

análisis. se hace notar y queda claro que la ·descentralización 

política no puede mantener oprimida a la sociedad en su conju!!_ 

to, y que s6lo la desconcentración administrativa es la forma 

en la cual aparece ante la comunidad, ante la realidad, la de~ 

centralizaci6n del Estado. 
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"La desconcentraci6n -explica- Gcorges Durdeau 

aligera la estructura del Estado centralizado sin desconocer 

su principio. se opone a la descentralización en que las 

autoridades investidas de poder de decisi6n siguen siendo 

los representantes del gobierno cenera!, son nombrados y re

vocados por él, ponen en prtictica su poder y reciben de. €1 

las instrucciones. 

"Lo que a veces ha favorecido la confusi6n entre 

descentralizaci6n y desconcentraci6n es la existencia de un 

cuadro local de competencias. Pero la semejanza es super f i

cial porque mientras los agentes desconcentrados mandan en 

nombre del Estado, los organos descentralizados resuelven en 

nombre de la colectividad secundaria de que ·proceden ..• 

"No hay que ver en la desconcentración más que 

una medida hipócrita destinada a ocultar la persistencia de 

la centralización. Jurtdicamente 1 la desconcentraci6n es una 

forma de centralización; pero, psicológicamente y socialmen

te, está capacitada para atenuar sensiblemente sus rigores y 

" sus daños . ( 16) 

J:;n la <luscentralizaci6n siempre e!'; el mismo po

der el que domina, el mismo grupo dirigente pero revestido 

de una variedad de reconocimientos juridicos, sociales y cu_.!. 

tura les. La legitimidad de la acción legal resulta fundame~ 

tal para lograr el equilibrio de existencia del Estado des

centralizado. 

Para los teóricos ortodoxos del derecho, la des

centralizaci6n es únicamente, aúnque se presente, según ellos 

en la realidad de forma administrativa, solo legal. "todos 

los problemas de centralización y descentralización son ... 

-explica Hans Kclsen- problemas que atañen a las esferas de 
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validéz de las normas jurídicas y a los órganos creadores y 

aplicadores de tales normas. S6lo una teoría jurídica puede 

ofrecer respuesta al problema de la naturaleza de la ccntr~ 

lización y la descentralización ." (17) 

Para concluir este trabajo enmarcado dentro de 

la Reforma Municipal enumeraremos los ~fcctos descentralizadores. 

Para Jordi Borja los defectos y usos "perversos" 

de la deScentralizaci6n pueden resumirse de la siguiente 

manera. 

l.- La descentralización conlleva al "incremen

talismo administrativo", Esto puede explicarse por la prolif~ 

raci6n de niveles y entidades administrativas y en la multi

plicaci6n desmedida del personal burocrático. 

2.- Creaci6n y diseminación de órganos adminis-· 

trativos descentralizados pero sin funciones y competencias 

legisla ti vas, reglamentadas. Es tos órganos son frenos de co!!_ 

flicto social para el Estado Federal, pues traslada la res

ponsabilidad de los obstáculos sociales al poder municipal 

(13) 

Para André Hauriou la centralización es un mal 

necesario, porque "ni la centralización ni la descentraliza

ción son términos neutrales, por el contrario cada uno de 

ellos ésta cargado con juicios de valor. De :11odo que para el 

liberalismo inglés i' norteamericano la centralización es un 

mal necesario¡ en contraste, la descentralización constituye 

un requisito previo para el logro y m~mtenimiento de una so

ciedad libre. Por el contrario, en Francia, la doctrina de 

la unidad del Estado ha contribuido a crear tendencias cen

tralizadoras11 ( 19 l 
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Para Durdeau la ccntralizaci6n es positiva por 

"motivos de orden práctico" sobre todo en el ámbito admini!! 

trativo. señala que los servicios deben ser "acondicionados y 

administrados a nivel nacional; centralizados los servicios 

la distribuci6n de las cargas pOblicas será equiti:!.tiva y no 

existirán ni favoritismos ni egoismos locales". En otras pal!!_ 

bra- señala que la centralización "constituye una prueba de· 

regularidad, porque la jerarquía, con la subordinaci6n y los 

controles que implica, permite estimular y coordinar las act~ 

vidades administrativas. De imparcialidad, porque al alejar 

el poder de dccisi6n del circulo de interesados, la centraliz~ 

ción moraliza la acci6n administrativa, poniéñdola fuera de 

las influencias locales o de las presiones que solo son efic!!._ 

ces sobre agentes subalternos (mandos medio3) . ( 20 ) 

De esta manera, con base en los elementos verti

dos y en el marco de la Reforma Municipal, debe quedar compl~ 

tamente clara la distinci6n entre la descentralizaci6n polít!_ 

ca, brazos de decisi6n y desconcentraci6n administrativa.,tra~ 

lado de funciones y estructuras de qesti6n públ ic;i, La desee!!. 

tralizaci6n y la dcsconccntraci6n s61o pueden enmarca.rsc en 

los terrenos del Estado, pues fuera de €1 dmbos conceptos no 

existen. 

EL MUNICIPIO Y EL ESTADO DE DERECHO: ASPECTOS J!:!_ 

RIDICO - POLITICOS 

47. 

Los municipios mexicanos tienen um1 raíz legal que 

determina su existencia. Así, los municipios de hecho y por d~ 

recho estan dotados de atribuciones legales que les permiten 

actuar en el milnejo directo de sus riquezas (natura.lcs,hurnanas, 

y administrativas}. Pero también es cierto que a pesar de estas 

atribuciones subsisten infinidild de insuficiencias para el man2_ 

jo legal e interpretativo de la actividad municipal. 



El 3 de febrero de 1983, despu6s de intensos deb!_ 

tes en torno a las modi.ficaciones y adiciones al artículo 115 

constitucional, apareci6 en el Diario Oficial de la Federaci6n 

el nuevo texto de los municipios mexicanos. (21} 

Inmerso en el :noclelo de reproducci6n capitalista, 

el municipio tiene su base de organizaci6n pol!:tica y jurídi

ca en un marco constitucional delimitado. "Hoy d!a -señala 

Ornar Guerrero- el municipio, constituye una de las estructu

ras del Estado Burgu~s de Derecho más importantes", ( 22) Es 

decir, funciona como instancia de reorganizaci6n social y ec~ 

n6rnica, de control y administraci6n política, pero dentro de 

un sistema econ6rnico de reproducci6n internacional. 

De esta manera, es común, en los terrenos prácti

co políticos que segQn el grado de complejidad legal y de re

producción capitalista se confundan conceptos clave para el 

ejercicio de la actividad polttica en el ámbito local. Los 

conceptos que generalmente se confunden entre sí son: Munici

pio, Ayuntamiento y Cabildo, 

MUNICIPIO, AYUNTAMIENTO Y CABILDO 

"El Municipio señala-Francisco García Cáceres- es 

la forma de organizaci6n político administrativa que se establ~ 

ce en una circunscripci6n territorial para gobernar, (23) es 

decir, constituye un espacio administrativo pero con caracte

rísticas políticas. En es ta línea, la Constituci6n Política 

de los Estados Unidos Nexicanos, en el texto de introducci6n 

del artículo 115 señala que los estados adoptaran, en su régi

men interior la forma de gobierno republicano, representativo, 

popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el Municipio Libre CO!!_ 

forme a las siguientes bases .•. " 
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Como podemos observar, se indica que los Estados 

tienen la forma de gobierno republicano, representativo y ~ 

pular, y ellos en su régimen interior, es decir en su forma 

institucional y de organizaci6n dividen su territorio, tanto 

para fines políticos como administrativos en la figura jurí

dica de municipio. Municipio que tendrá facultades de libe!. 

tad, pero no de autonomía ni de soberan'i.a. 

Juan Palomar de Miguel señala que la Autonomía 

es 11 la potestad de la que pueden gozar dentro de un Estado 

las regiones, provincias, municipios y otras entidades para 

regir intereses particulares de su vida interior, mediante 

normas y 6rganos propios de gobierno". (24) Como podemos ob

servar, el análisis se debe centrar en que el Estado en rel~ 

ci6n con el Municipio permita a este preservar su integridad 

sin sovacar su libertad. De esta manera, el municipio redu

ce su radio de acci6n a lo administrativo 

Para no internarse demasiado en la maraña juríd.!_ 

ca s6lo retomaremos la interpretación y diferenciaci6n de · 

es te proceso t~cnico explicada por el autor ...,Francisco Ruíz 

Massieu : El autor señala que la distinción entre Federación, 

Estados y Municipios termina en la diferencia entre Sobera

nia, Autonomía y Libertad Municipal: "La Soberanía -señala 

Ruiz Massieu-, es el atributo de la Naci6n, consistente en 

la aptitud para regirse así misma sin limitación externa o 

interna: la Autonomía, es el atributo de los estados federa

dos, que consiste en su capacidad para autodeterminarse en 

todo lo concerniente a su régimen interior, con la s6la lim!_ 

taci6n de lo dü;pucsto por la Constituci6n General¡ y, la 

Libertad Municipal, es el atributo de los municipios que se 

caracteriza por la autosatisfacci6n de los requerimientos 

financieros del aparato público municipal y por el uso de 

sus facultades constitucionales y legales sin injerencia del 

exterior y en la medida que satisfaga las necesidades primoE. 

dtales de la comunidad~· (25) 
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50. 

En este sentido, el municipio mexicano ni es saber~ 

no ni esta inmerso de poder aut6nomo y por esta raz6n no puede 

devolvérsele su soberanía ni su autonomía pues nunca, al menos 

teórica y jur1dicamente, la ha tenido . Esta discusión teórica 

no surge en este momento de cambio y transici6n, ni es nueva, 

pues Heriberto Jara en 1917 ya señalaba tal distinción al ind!_ 

car que no podía "haber cabal Libertud política en los munici

pios, mientras estos no contaran con autosuficiencia econ6mica". 

(26) 

De esta manera, el municipio s61o cuenta con espa-· 

cios de libertild. Ahora bien, el Ayuntamiento "es el órgano 

colegiado que se rige como autoridad política y representa al 

municipio frente a los gobernados". Es decir, el Ayuntamiento 

constituye el espacio fisicoinstitucional en donde tienen su 

lugar de residencia los poderes políticos del municipio, es 

decir: el edil, síndicos y regidores, así como las fuerzas de 

apoyo administrativo, tales como secretarias, coordinadores, 

tesoreros y el servicio de seguridad pública entre otros. 

Mientras que el municipio constituye el espacio te

rritorial con cur.S:cter de dívisi6n atlrnínistrativa, el 1\yunta

rniento es el lugar donde se encuentran físicamente ubicados 

los ::>écv ic.lores públicos electos corno elegidos. García C5.cercs, 

citando ü Joaquín Estriche pone claridad a este asunto: "El 

Ayuntamiento se integra por Alcalde, regidores y demás indiv!:_ 

duos encargados de la administraci6n o gobicrrio econ6mico-po

lítico de cada pueblo .. Es decir, por Ayuntamiento podríamos 

entender a la corporación que administra al municipio, incl!;!. 

yenao las áreas opera ti vas cuyos ti tul a res son designados, ta

les como tesoreros, secretar i.as y oficiales mayores. 

El tercer concepto. Por cabi 1 jo se entiende "el ar 

gano colcgi¡ido que constituye hoy en d1ü. la autoridad políti

ca mSs importante del .Municipio Libre, pero también se utili

za para denominar a la junta celebrada por el ayuntamiento o 



también donde se efectOa dicha junta .•. Algo queda claro ••• 

el vocablo no incluye al sector que administra los servicios 

públicos, los cuales son responsabilidad del cuerpo edilicio. 

11 El Cabildo (se integra) únicamente por justicia o 

alcal~e y regidores ..• Es decir por Cabildo s6lo se entiende 

el cuerpo edilicio electo popularmente, que toma las decisi~ 

nes que habrá de ejecutar el ayuntamiento en beneficio del m~ 

nicipio". (27} 

De esta manera, el Cabildo, como cuerpo electo po

pularmente, y como 6rgano máximo de dccisi6n de la comunidad, 

dicta y toma las decisiones y funciones de gobierno que a tr~ 

vés del Ayuntamiento convertirá o canalizará para beneficio 

de la población dentro de los límites dei territorio adminis

trativo político municipal asignado por la entidad. 

Ahora bien, para que el Cabildo lleve a cabo la ac

tividad del ayuntamiento este tiene que recurrir al marco ju

rídico que le corresponde; a la Constitución local y sus re

glamentos. En los terrenos políticos y administrativos, el -

Estado mexicano sujeta al municipio al siguiente m<lrco general: 

• Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 

* Constitución Política del Estado Correspondiente 

• Ley Orqánica Municipal 

* Ley de Hacienda Municipal 

* Ley Anual de Ingresos Municipales 

• Reglamentos Municipales y otras. 
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El marco legal reproduce en cada entidad, y en la ley 

o reglamento correspondiente la atribuci6n o actividades 

que le son responsabilidad directa o indirecta del Ayunta

miento, es decir, las disposiciones jurídicas, administra

tivas y políticas referentes al ámbito municipal 

LA CENTRALIZACION POLITICA, ECONOMICA Y 

SOCIAL DE MEX reo 

La actual crisis nacional al márgen de hechos co

yunturales e internacionales es resultado de un excesivo 

centralismo político, econ6mico y cultural: fen6meno que se 

refleja en las principales ciudades del país en donde tiene 

su asiento de actividad los gobiernos federal (Distrito Fe

deral), estatal (por ejemplo Guadalajara y Nonterrey) y mu

nicipal (Le6n, Acapulco o Tijuana), así como las estructuras 

productivas, industriales y de servicio . (28) 

Pero la centralización no s6lo es éste triste re

sultado, pues durante un largo período de la historia del 

país result6 ser una necesidad política para conformar el -

proyecto nacional. ( 29) 

Ln dinámica centralizadora del país fue producto 

de una ncccsidnd hist6rica que durante años marcó el proye~ 

to de nación mexicana. "Específicamente durante la crisis de 

1929, el Estado mexicano resintió sus efectos e implantó en 

su modelo económico una serie de medidas conocidas como "po

lítica kcynesiana 11
• 1\sí el Estüdo tuvo que hacerse cargo de 

regular la distribución del ingreso social a través de sus 

instituciones a fín de dar nueva vida al consumo, y, por esa 

vía, a la producción" ( 30 l De aquí da ta el or igcn de la ten

dencia centralizadora del Estado. 
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IDs cambios que sufre el país, problemas derivados 

del proceso de desgaste institucional en los términos polít!_ 

ca, econ6mico y social pueden resumirse en un concepto: exc~ 

sivo centralismo del desarrollo y desgaste institucional en 

los político. El análisis y examen de las condiciones en las 

cuales se encuentran a nivel macroecon6mico y político en Mª

xico, los indicadores econ6micos, políticos y sociales tanto 

en sus aspectos industriales, ;;igrícolas, comerciales y de 

energéticos reflcjnn una crisis más de fondo. Las finanzas 

públicas o las condiciones hacendarías 1 por ejemplo, y las 

clases sociales en particular vi ven un reacornodo de redis tr!, 

bución. se pasa así de un Estado eminentemente concentrador 

a uno redistribuidor. (3) 

El gobierno 1982-1988 tuvo que discernir entre tres 

opciones para enfrentar el período de crisis, en medio de e!! 

ta transici6n concentradora. Las tres opciones tuvieron que 

demostrar sus beneficios y sus desventajas. "Para superar la 

crisis -señala Raúl Olmedo Carranza- se han intentado dos 

vías principales: una que pone el acento en la producci6n 

y la oferta (el "ofertismo" l , otra que pone el acento en 

la distribuci6n. Sin embargo, parece haber ganado la batalla 

una tercera opci6n: la distribuci6n, contra la centraliza-· 

ci6n de la actividad productiva, de la riqueza y del poder 

que hasta ahora ha bloqueado el desarrollo. La nueva tesis r!:_ 

ceptiva la centralización y ganará la batalla en el juego po

lítico de decisi6n del futuro de la nación". (32) 

LA CENTRALIZACION UNA NECESIDAD DEL REGIMEN DE LA RE

VOLUCION MEXICANA. 

Para los mexicanos es claro que las estrategias de d!::_ 

sarrollo seguidas duran te los años que van de 1917 a 19 82, aún 

con al tas y bajas, respondieron a la necesidad 
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hist6rica por mantener la estabilidad y seguridad nacional. 

Sin embargo, después de más de 70 años el modelo de desarr~ 

llo se agot6, ya no es acorde con las necesidades del país 

y no responde a las demandas de la poblaci6n que lo impuls6 

a cambiar en aquel momento "revolucionario". (33} 

El modelo de desarrollo µoiternalista del Estado 

mexicano fue disfrazado por uno mcno's dráctico y de apert~ 

ra comercial y desarrollo social. (34) 

Derivado del proyecto paternalista revoluciona

rio y centralista de desarrollo existe desigualdad de con

diciones en cada una de las partes que conforman el país, 

y por lo tanto los niveles de conciencia y realidad también 

son distintos en cada fracción del territorio nacional. (35) 

En el país la distribuci6n de la riqueza ha sido 

desigual. De la misma forma la crisis se ha repartido 

también de desigual forma, pues mientras que €sta golpea 

de una manera a parte del territorio, de la misma forma ex!. 

ge más tributo o menos il otra §rea nacional. Una cosa es 

cierta, a todos y cada uno U.e los h;:i.bi t.:rnti:>!'O de México le 

ha tocado una parte de la crisis, porque la crisis no s6lo 

ha sido urbana (en la concentraci6n humana y de servicios), 

es también rural {en la ausencia de apoyos y servicios), y 

se expresa significativamente, de igual forma, en las cuen

tas nacionales. 

En el 52 por ciento del territorio nacional se 

aglutinan 287 municipios y, según datos de 1984 en ellos se 

concentra al 17.2 por ciento de la población total de México. 

El resto, 2 mil 090 municipios que abarcan al 47 por ciento 

del territorio nacional dan albergue al 82.B por ciento de 

la poblaci6n del país. Es decir, en más de la mitad del te

rritorio nacionnl s6lo vive menos del 20 por ciento de la 

población total ( 36 l 
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De la misma forma en 1,085 municipios las extensio-

nes territoriales alcanzan menos de 200 kil6metros cuadrados, 

es decir que el 45.6 por ciento de los municipios concentran 

su espacio en apr6ximadarnente 200 mil kil6metros cuadrados. 

Contrariamente, 435 municipios del país cuentan con territo

rios superiores a los mil kilómetros cuadrados . (37) 
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Según datos del maestro Gustavo Martínez Cabañas,en 

1980 el 40 por ciento de los municipios clcl país contaba con 

poblaciones menores de 5 mil habitantes y sólo en 3.3 por -

ciento de las instancias municipales había poblaciones supe

riores a los 100 mil habitantes (38}. De estos indicadores P2. 

demos afirmar que en una mínima cantidad de poblaciones se 

concentra la mayor parte de la poblaci6n nacional provocando 

de esta manera otro tipo de problemas al márgen de su número 

y cantidad. 

Ahora bien, el Instituto Nacionül de Estadística,-

Geografía e Informática señalL>. que existen en México actualme!!_ 

te 125 mil 300 localidades rurales. De esta manera cada enti

dad tiene un promedio de 4 mil 042 localidades. Lo asonihroso -

de ello es que únicamente 300 de estas localidades son urbanus 

y el resto esta clasificada corno rural. Es decir, s6lo 300 es

pacios asfálticos concentran la mayor parte de la vida indus-

trial y de servid os del país. Pero la concentraci6n no termina 

ahí, pues en las 125 mil comunidades rurales restantes, el 98.5 

por ciento de ellas se encuentran dispersas en el territodo n~ 

cional, y sólo el 1.5 por ciento de ellas se encuentran canee!!. 

tradas o son vecinas de otra localidad. De ellas, el 62.9 por 

ciento tiene poblaciones menores de 100 habitantes, el 24. 7 -

por ciento cuenta con entre 100 y menos de 500 habitan tes, y s§. 

lo el 6.8 por ciento tiene entre 500 y mil habitantes. Es decir 

menos del 5. 6 por ciento de las comunidades del país tiene más 

de mil habitantes, (39) 



En estas comunidades, y más específicamente en los municipios, 

como instancias político administrativ.:is, debe pensarse qu€ 

hacer para evitar tales situaciones. El crecimiento dcmográ f i 

ca ha sido desigual en cada espacio territorial y por tanto 

es necesario formular proyectos y programas de desarrollo es

pecíficos para cada regi6n. En el 12 por ciento de los munic!_ 

pies del pais se presentan tasas negativas de crecimiento de

mográfico; el 44 por ciento de las tasas demográficas son po

sitivas e inferiores a 2. 5 por ciento anual y el 4 4 por cien 

to restante de las tasas de crecimiento poblacional son supe

riores al 2. 5 por ciento anual { 40) 

CONCENTRACION ECONOMICA 

Sí la concentraci6n poblacional y territorial ha s!_ 

do desigual en los espacios regionales y municipales, en el 

ámbito econ6mico la si tuaci6n es aún más desproporcionada. En 

1985, 24 municipios concentraron el 50 por ciento de la pro

ducci6n total nacional en sus aspectos agrí~ola, indu;.trial y 

de servicio. En el mismo año, el 64. 3 por ciento de las indu~ 

trias se encontró instalada en s6lo 5 entidades federativas, y 

de la misma forma el 74 .6 por ciento de los comercios estaba 

en otros cinco estados. Los cinco estados son: Estado de M~x!_ 

co, Jalisco, Veracruz, Puebla y Nuevo Le6n. Estos cinco esta

dos concentran también, según datos de INEGI, el 34. 7 por cie!! 

to de las manufactureras nacionales ( 41) 

CENTRAL!Zl'\CION DE LOS MI!lINOS DE BIENESTAR 

La concentración, como hemos observado ha resultado 

desigual para todas las entidndes d0l país, de ahí la impar-· 

tancia de estudiarlas y conocerl.:is para entender que la cri

sis no ha result,1do iqual o de las mismas magnitudes para cada 

espacio ter ri tor ia 1. Tenemos así, alta centralización polí ti-
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ca e infinidad de concantraciones económicas y sociales. 

Veamos ahora los efectos centralizadores sobre el 

bienestar social. En 1985, 1644 municipios del país tenian

nivelcs de desarrollo inferiores a los mínimos de bienestar 

{es decir servicios pQblicos, calles, alumbrado público , · 

servicios de salud, entre otros), y st5lo 132 de ellos cent§!_ 

ba con niveles superiores. En el terreno de los servicios 

públicos durante 1980, el 3 por ciento de los municipios e~ 

recia por completo del servicio de agua potable y el 51 por 

ciento de drenaje. Más aún, el 30 por ciento de los munic!_ 

pies del pa!s carecía del servicio de energía eHktrica. 

Si pensamos que los servicios públicos y la falta 

de recursos naturales son los únicos elementos determinan

tes para medir los resultados positivos o negativos del bi!:_ 

nestar social estaríamos cayendo en un error al saber que 

el 98 por ciento de los máximos índices de marginaci6n se 

encuentran en s6lo 142 municipios ricos en selvas y con 

grandes ciudades. Los estados con mayor índice de margina

ci6n son: Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Puebla y Veracruz. 

Contrariamente, los estados con mayores índices 

de desarrollo y nivel de vi.<la se concentran en únicamente 

77 municipios que pertenecen a los estados de Sonora, Chihu!! 

hua / Es ta do de México y Nuevo León. ( 4 2 J 

CENTRALIZACION EN EL DISTRITO FEDERAL 

El Distrito Federal {D.F.) también es especial en 

materia de centralización. El Distrito Federal se encuentra 

dividido política y administrativamente en 16 delegaciones 

que ocupan el 2 por ciento del territorio nacional. Al D.F., 
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se su.man a su vida cotidiana 12 mt.:nicipios que lo rodean y un 

total de 21 municipios conurbados que incrementan sus activi

dades diarias y de servicio. Cuando se toma en cuenta a estos 

municipios y al Distrito Federal, se habla en términos urbaní.~ 

tices de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, {43} 

En 19 BB, según da tos del INEGI, lil Zonil Netropoli ta

na de la Ciudad do México concentr6 el 23.3 por ciento de la 

población total nacional. En s6lo 1.5 por ciento del territo 

ria nacional, es decir, 600 kíl6metros cuadrados se concentran 

más de 20 millones de mexicanos. 

En la ciudad capital se produce y transforma. el 42 

por ciento del Producto Interno Bruto (PIB}, surgen también ahí: 

48 por ciento de los ingresos brutos totales de la industria 

de la transformación; el 38 por ciento de todos los servicios 

con que cuenta el país; 45 por ciento de las actividades comeE_ 

ciales: 60 por ciento de los transportes; 46 por ciento de los 

recursos médicos; 70 por ciento del capital b¿¡ncario exhibido; 

73 por ciento de los préstamos hipotecarios y el 72 por ciento 

de todas las inversiones. (44} 
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Según estadísticas, el costo anual de la operación de los 

medios de transporte más utilizados en el Distrito Federal es de 

mil 124 millones de pesos y de ellos se recuperan 467 mil millo

nes. La concentración y la demanda es tal que sólo cubre el 55 

por ciento de ella. 

La concentración de actividades econ6micas 1 productivas 

y demográficas resulta tan excesiva que el servicio de agua pot~ 

ble debe traerse de 4 "superestaciones" de servicio. Al Distrito 

Federal llegan por segundo 40 metros cúbicos de agua potable pr2 

venientcs de manantiales de la propia ciudad, así como de los 

acuíferos del Ria Lerma 1 Chiconautla, Sistema Cutzumala y de una 

infinidad de pozos del Valle de México. 

Los cálculos del precio del servicio de agua potable se

ñalan que traer un metro cúbico üdicional de agua para el D.F., 

cuesta más de 50 millon~s de pesos. Aunado a lo anterior, los 

mantos acuíferos del Valle de México, actualmente se hallan so

breexplotados, ya que se extraen de ellos 44 metros de agua por 

segundo y solo se recargan 22 litros. 

Otl millón 497 mil metros cuadrados que conforman la urbe 

metropolitana, 469 kilómetros están urbanizados como un gran 

monstruo de asfalto. Es estas zonas uno de los problemas más gr~ 

ves está en la vivienda. En 1988 más de un millón y medio de pe!_ 

sanas habita en "tugurios'', y más de 6 millones de los poblado

res del D.F., viven en casas con defectos y malas condiciones. 

Más aún, el promedio familiar de habitantes en la Zona Metropol_! 

tana de la Ciudad de México es de 5.6. habitantes por vivienda. 

La concentración humana es escalofriante y deprimente en 

la ciudad capital. Cada 24 horas se barren más de 6 mil kil6me

tros de calles y avenidas para recoger cri suma más de 11 mil t.Q. 

neladas diarias de desechos. 



CUADRO U N O 

Poblacion Urbana Nacional 

En el Distrito Federal Y.ZMCM 

<Datos Totales y por A~p> 

Ano Y.Población Y.Crecimiento 

1940 10.0 

195íJ 12.0 6.9 

1960 15.5 6.4 

1970 18.8 6.7 

1980 20.8 5.4 

Elaborado con datos de: Diario Uno 
Mis Uno, MdMico, D.F., 30 de Junio" 
de 1989. 



CUADRO DOS 

Mr;;):íco:: Población Total 

Urbana y Rura 1 

1900-2000 

<Datos Porcentuales y por Año>. 

Afio Urbana Rural 

1900 12.18 97.8:? 

1910 13.42 86.58 

1921 16.25 83.75 

1930 33.47 66.53 

1940 35.09 64.91 

1950 42.59 57.41 

1960 50.70 49.30 

1970 58.70 41.30 

1980 67.85 32.15 

1985 70.64 29.36 

1990 72.82 27.18 

'.2000 76.25 23.75 

Elaborado con datos de: Nafinsa 
La Economfa Mexicana en Cifras 
Mé):ico, Policromia, 1981, p.5 
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En los terrenos etlucativos, el Distrito Federal conce!! 

tra el 40 por ciento de la población universitaria nacional;78 

por ciento de los estudiantes inscritos en carreras técnicas: 40 

por ciento de los que cursaron alguna licenciatura; 77 por cien

to de la población que ha cursado algún posgrado: 33 por ciento 

de las bibliotecas y el 69 por ciento de los museos nacionales. 

ta Ciudad de México tiene una densidad demográfica de 6 mil 

617 habitantes por kilómetro cuadrado cuando el promedio nacio

nal es de 34. Asímismo, mientras que el país creció en población 

conurbana aumcntard.o más de 30 veces. (45) 

Miguel Messmacher señala que los "municipios conurba dos 

de la Ciudad de Múxico son, la expresión más clara de la impo!: 

tancia y significación del proceso de urbanizaci6n en la confor

mación de la ciudad capital, la región central y del país entero. 

En un lapso de menos de cuarenta u.ños estos municipios han multi 

plicado su población en una dimensión y, con rapidez únicas en 

la historia. Para 1980 eran ya más de cinco millones de indivi

duos. s~ estima que para el año 2000 este proceso continuará, i!!. 

corporando nuevos municipios a los ya concurbados. Para contener 

entre el Distrito Federal y el Estado de México, a una población 

de entre los 23 y 31 miiloni;s de habitantPS. {46) 

De esta manera, y tal como podemos observar, los proce

sos de centralización no son exclusivos de cierta zona del pa!.s 

ni únicamente del Distrito Federal, sino más bien procesos com

pensatorios y natura.les 'J en determinadas áreas de México. 

Ta 1 como lo apuntamo5, la economía mexicana, histórica

mente se ha desarrollado C.!Otre m p.:ir de estructuras productivas 

dispersas y <liferent.os; una industri., :' agricultura aunadas a un 

sector rural. y urbano di fe rentes .Problems qu(.. en la producción par~ 

ce no encontrar CLlbida p&ro sí un tramo desigual en lo social C2. 

mo en lo político • 



En México el r~girnen de la República estableci6 para el 

período de gobierno de la crisis, como lo han llamado los anali~ 

tas especializados, 1982-1988, siete tésis que marcarían la 

transformación del país ante el desgaste institucional y para r!:_ 

vertir el desequilibrio financiero y productivo de inicios de 

1982. (47} Una de las tés is llam6 la atenci6n de los analistas 

del proceso histórico de desarrollo: la des central izaci6n de la 

vida nacional. 

Desde décadas atrás se sabía que algo andaba mal, se co

nocía incluso el número de comunidades dispersas en el país, la 

concentraci6n y número de actividades productivas que s6lo bene

fician a ciertos sectores de la comunidad nacional. 

Durante la campaña para lograr el gobierno, Miguel de la 

Madrid, entonces candidato, recogió los planteamientos sobre la 

urgente necesidad de descentralizar la vida nacional. Los datos 

mostraban que de no iniciarse un cambio, transformaci6n y meta

morf6sis del sistema político mexicano este marcharía inevitabl!::_ 

mente al caos.: Al respecto Miguel De la Madrid señalaría: 

"Se afirma día a día la indispensable necesidad de des

centralizar la vida nacional, de darle su propia atribución a ce_ 

da nivel de gobierno dentro del sistema de coordinaci6n entre los 

diferentes niveles de gobierno y organizando, ejecutando y 

evaluando el trabajo dentro de un sistema de consulta popular, 

en el cual los tres niveles de gobierno se encuentren y tomen ce_ 

mo norma la demacra ti zación del proceso social en todos sus as

pectos". (48) 

La estrategia del gobierno de Miguel de la Madrid para 

revertir el proceso de descentralizaci6n se dividi6 en 5 tácti

cas. El gobierno recurri6 a las siguientes tesis para tal proc!:_ 

so. 
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*Fortalecimiento Fedéralista ·ae., lo:J Estados 

.*FortaleCimÍ.\3nto Re~io~a.l. 

*Descentralizac"ión Educativa y, 

*Descentralización de los Servicios de Salud. 

Estas cinco vertientes, de carácter eminentemente polít.!, 

co surgen de una idea mucho más profunda y de carácter interna

cional que busca la desincorporación de funciones del sector pú

blico hacia el sector privado en sus aspectos económicos mante

niendo para él sólo y exclusivamente las funciones sociales. Es 

decir, el Estado mexicano deja de prestar funciones de ente re· 

productor de interés económico así como elaborador de productos 

y mercancías, diseño y programación de cmpresos. O sea, deja de 

ser el Estado empresario, administrador público gerencial y se 

coloca como administrador social trasladando a la sociedad civil 

la gerencia y las ganancias individuales; Es decir, el usufruto 

no social se traslada al sector privado y al sector social de la 

econorníiJ. mcxican.J.: !.J. fort.:ilcz.:i de la ccono;;-,í.1 r.ii:~t.:i. 

Del grupo de tácticaG de descentralización ?Odemos obscr 

var que dos de las políticas corresponde ejecutarlas directamen

te al gobierno federal; la política d1..: descentralización educat_!. 

va y lu descentralización de los servicios de salud. Dos estratf 

gü1s que .J.m::i.rran ':i fort.-:ilcccn la función púLlica del E:;Lado de 

beneficio social. Es decir la recuperación de la idea de Estado 

benefactor como responsable de la seguridad "i mínimos de bieneE_ 

tar de la sociedad. Las tres políticas rest.-:intcs, fortalecimien

to federalista de los estados, fortalecimiento municipal y for

talecimiento regional Gon los ejes de análisiG del presente tra

bajo. 
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La centralización no sólo se ha reproducido en la capi-· 

tal de la República, en cada región, cada espacio del país, sea· 

comunidñd o municipio por historia y por tendencia natural se hai. 

concentrado actividades pero también en determinados lugares el 

desarrollo no ha sido positivo. (50) 

Si los gobierno estatales o las oficinas regionales de 

cualquier secretaría pública tomaran sus decisiones,sus propias 

decisiones sobre su futuro, la situación sería completamente di.§. 

tinta. Debe tomarse en cuenta, en este espacio que la descentra

lización política es eminentemente distinta a la descentraliza

ción administrativa, (51) 

Han sido pocos los teóricos y políticos que reflexionan 

sobre sí la centralización también ha cansado a los hombres de 

la ciudad que durante décadas y años han tenido que soportar la 

carga de concentración de actividades. 

Debe tomarse en cuenta que la descentralización es una 

estratégia política de transición y de cambio; un fenómeno mome!!. 

táneo pues el país no puede pasarse la vida y la historia desee.!! 

tralizando, aunque el proceso llevará su tiempo. (52) 

¿Por qué descentralizar lo concentrado que en realidad 

ha sido tendenciu política de toda l A vid'1 p.:i.ra ma11L~ner la or

den social en México.? 

El objetivo de la política descentralizadora se reduce 

a entregar poder administrativo y económico a quien puede ejer

cerlo. 

Descentralizar, repartir atribuciones y funciones 

a espacios políticos }' sociales carentes de estructuras y ganas 

de hacerlo pero capaces de llevarlo a cabo es el fondo del aaunt 
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UN NUEVO CENTRO DE PODER 

La escasez de recursos económicos actual, la al ta conce.!! 

tración de población en ciertos espacios, la dinámica desligiti

madora de las fuerzas del poder,la ausencia de una auténtica re

distribución de la cultur.:i. y todos y cada uno de los fenómenos 

actuales señalan que la ausencia de un poder firme que guie de 

manera correcta la dirección de las acciones sociales, políticas 

y productivas !:;uría una ficción. Por tanto, para volver a cre

cer y distribuir el desarrollo es necesario crear un nui;vo Cen

tro de Poder que guie, oriente y distribuya acciones correctameg 

te. Planeando y diseñando para repartir funciones, en el municipio,en 

cada centro de población. 

¿Por qu6 un nuevo centro de poder? Porque L:i multiplica_ 

ción de infinidad de centros de poder local necesitará de la mi.§. 

ma forma de un poder político m5.s firme y renovado. Los actuales 

modelos de desarrollo han orillado a la concentración regional y 

social de la riqueza en unas cuantas manos, que como rcsul ta do 

de esta alta concentración originan por falta de coordinación y 

planeaci6n desiquilibrios regionales. Desequilibrio que da ori

gen a zonas fuertemente económicas y zonas fuertemente atrazadas. 

¿Por qué un nuevo centro de podor que controlt:: .... un;:i in

finidad de pequei1os centros de poder?. Simplemente porque la ac

tividad económica que provocará la desc8ntralización propiciará. 

en su otapa transitoria nuevas contracliccionos en algunos espa

cios geográficos que antes carecían de todo, de mucho o de poco 

y que ante el crnbatc de nuevas resposabilidades renegaran de 

las nuevas atribuciones, señalando que no podrán cumplir con 

ellas. Poco poder de decisión es el problema, mucho poder ta!!!

bién será un problema. 

La dcsconcentración de actividados económicas y políti

cas d~ un;:¡ zona geográfica a otra provocará deficü:ncias en alg!! 

nas otras zon.:H;. Deficiencias no en el espacio geográfico que 
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concreta, pues este lugar seguirá recibiendo por cuestión hist.Q.

rica niaterias primas, apoyo y recursos finuncieros. No se trata 

de crear y abandonar los viejos centros de poder económico. La 

descentralización multiplicará los centros productivos, al bus

car que broten nuevos mercados para surtir y proveer de material 

a la comunidad local y evitar de esta manera la concentración de 

productos en su zona, en el propio lugar de origen. Se trata 

pues de evitar por tanto, la concentración dcGconcentradora de 

los lugares históricamente determinados como centros económicos 

y socialC!s. 

LA CBNTRALIZACION EN SU FASE DE RENDIMIENTOS 

DECRECIENTES. 

En los terrenos de la administración pública es necesa

rio revisar y analizar cómo repartir las. facultades político a.Q. 

ministra ti vas entre la Federación, los estados y los municipios, 

brindándose de la Federación a los estados; de los estados a 

los municipios y regione!l,y de los tres niveles de gobierno a 

las comunidades y cabeceras municipales; así como a los peque

ños centros de población nacional rural o urbana posiciones, 

recursos y apoyo económico, político y social justo. 

La concentración de activid<l<.les económicas y c!ccisiones 

políticas es t.m este momento la fuente culpable de la miseria 

económica de algunas partes de la comunidad, (población rural y 

urbana). Existe en México una especie de colonialismo politice 

pero qui! no se encuentra en ningún centro específico de poder,· 

pues cada región, cada localidad ha aportado un grano o un puño 

de esa desigualdad por falta de movimiento social y exigencia 

de cambio por parte de la misma; una concentralización, diría, 

derivada del modelo federal del régimen que impera en México. 



LA DESCENTRALIZACION UNA VERDADERA POLITICA PARA 

CONSOLIDAR LA TRANSICION. 

La descentralización como una política de transición d~: 

be sumar los esfuerzos tanto del principal centro de poder como 

de aquellos que se encuentran disperso::; y no esperar a que nuev2_ 

mente el centro pol!tico solucione los problemas económicos y s2 

ciales de los centros políticos dispersos en el territorio naci2 

nal y que además, los dispersos brinden soluciones de manera in

dependiente a sus problen1<::is. Es decir que el centro de poder 

principal le brinde respuesta a sus conflictos sin ayuda de na

die; es un error que el centro aislado haga lo mismo. El princi

pio federal debe imponerse y guiar el desarrollo nacional tal c2 

mo su espíritu político lo demuestra. 

La culpa del centralismo no es exclusiva de quienes hab.! 

tan en los centros urbanos o de decisión políticas; la culpa ta!!! 

poco es de quienes renuncian por acción, reacción u omisión a 

sus derechos,a sus libertades, a sus compromisos y responsabili

dades permitiendo que otros aprovechen lo que se niega 'j huce il 

un lado o no se toma en cuenta. 

El centralismo mexicano se alimenta tanto de las decisi-9_ 

nes de la sociedad política como de la sociedad civil y en un;i 

especie de resistencia di.J.lt:;ctica y complementaria da ambas, ch.Q 

ca y se encuentra como un reflejo en un centro federalista. A.!!._ 

toridades y organizaciones locales toman o evaden responsabili

dades, asumen o niegan compromisos y luchan por no ser dirigidos 

por todos y por nadie en una actitud anarquista que solo conduce 

hacia la centralización del poder en algunos grupos, provocando 

la confusión de la socicdJd. 

La centralización política se refleja de la misma forma 

en el Sl'!Ctor público como en el sector privado. En el público 

los gobiernos municipales, estatales o federal prefierE!n ceder 

CC!paciclad de decisión, es decir descentralizan sus funciones y 
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atribuciones, antes de actuar correctamente, o por temor a equ! 

vocarse. La descentralización también es un problema de cultura, 

de formas de pensamiento, de decisiones de política y de políti

cos. 

Es necesario arrancar la centralizaci6n de raíz para col!_ 

cluir la transición. En el cambio hay que renovar para continuar. 

"Liberarse no es nada, lo difícil es saber ser libre". (53) 

REVOLUCIONAR O REFORMAR LOS OBJETIVOS DE LA POLITICA 

DE DESCENTRALI ZACION. 

La politica descentralizadora comprende las dimensiones 

territoriales y los espacios de reordenación económica dejando 

responsabilidades sólo a los centros mayoritarios de poblaciónJ 

infraestructura o servicios. Tomar unc:i posición de este tipo, o 

asumir que la verdadera crisis nacional no solo es urbana, sino 

también regional y comunal implica reconsiderar aspectos del an! 

lisis. 

La descentralización debe evitar de una vez por todas 

que se continúe multiplicando la concentración t!Conómica y hum~

na en pocas ciudades, pero también evitar la concentración de b~ 

neficios, de recursos en pocas manos. La concentración positiva 

debe darse planeadamente en aquellas zonas que carecen de todo: 

concentraci6n de bienestar social. 

Existen las teorías administrativas de la descentraliza

ción, tal como lo hemos visto, pero estas reducen ::;u análisis a 

la desconcentración de funciones públicas, de edificios, de hom

bres e instituciones del régimen; La nueva teoría de la descen

tralización debe surgir de la política, de la toma de decisiones 

para el progreso de cada región, en cada estado, en cada munic_!. 

pio, en cada comunidad. La descentralización es eminentemente la 

toma de decisiones poHticus concertadas para beneficio social. 

Es decir, acuerdos tomados en conjunto por lrJ propia comunidad, 
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por la propia unidad social dentro de un marco general jurídico 

y político pero al margen de un centro de poder que guie, pero 

que no oprima; que opine, y que programe pero que no imponga. 

El proceso descentralizador, creemos firmemente, debe Pi!. 

sar por el fortalecimiento de los gobiernos locales, por el est!!_ 

dio de las partes, cada una distinta del territorio nacional. D~ 

esta menera, el desarrollo nacional en términos políticos, ccon§. 

micos, sociales y culturales pasa inevitablemente por el fortal~ 

cimiento municipal. 
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CAPITULO' TERCEOO 

POLITICA REGIONAL Y DESCENTRALIZACION 

- L-á.s" pollticas nacionales a través de la tastoria contempo

r-:ínea· no hán tomado muy en serio el proceso de .bsarroll0 integral; los

estudios regionales son desplazados por la centralizaci6n de toma de 

decisiones pol1.ticas. Desde el centro de poder se sigue pensando que 

el pa1s es homogéneo, que vive dentro de un proyecto lineal, Y en -

eSta lógica se decide el futuro de cada entidad. 

79. 

El análisis de la centralización de actividades económicas 

y políticas demuestra que existen mas barreras politicas que geogra.

ficas en el proceso de desarrollo regional. La política, la economía, 

la sociedad, la cultura se concentra y encierra en terrenos burocrát.!, 

co políticos que frenan el cauce serio de recursos y proyectos hacia 

las entidades realmente necesitadas. Lo polltico, la toma de decisig 

nes rebasa el timbito geográfico y natural. 

En los últimos 15 afies, para Daniel llJ.ernaux Nicol5s, este 

desequilibrio puede explicarse a grandes rasgos como un proceso alt!!_ 

mente concentrad6r de la toma de decisiones en manos del Estado de 

la siguiente manera. "De 1970 a 1982, se incrementan sustancialmente 

la participación estatal en la esfera territorial, mientras el últi

mo sexenio t 1982-1988) se encuentra marcado por fuertes cont.rad1cci2 

nes con la política del Estado, desgarrada entre dos tendencias con

tradicton_.is: por un lado, la oleada neolibcral que le recomienda d~ 

jar de lado su 1ntervenci6n; por el otro las necesidades sociales 

crecientes y la nueva estructuracibn del territorio resultado de la 

"reconversas1bn", que reclama una mayor intcrvencibn del Estado'~ t 1) 

La politica regional en este sentido es trasludo de funci2 

nes y decisiones acordes a cada entidad. En teorI.a, la politica re -

g1onal consiste en retomar las riquezas naturales propias de cada e!! 

tidad para reiniciar el cambio a partir de lo propio, de lo local, p~ 

ro sobretodo del momento histbrico. 
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LA REGIONALIZACION EN MEXICO 

Existe i.numerables clas1ticaciones y teorías sobre la regi,2 

nal1zacibn. Toda una serie de escuelas de pensamiento ha dedicado dé

cadas a estudiar, a comprender, diseñar modelos sobre el cómo debe su.Q 

dividirse en regiones continentales; sobre cómo estos continentes su_g 

dividen sus regiones comerciales, econ6m1cas y de in tluencia poli tic a. 

También existen subdivisiones incontables al interior de e~ 

da Estado-Nación. Lo nacional tiende a subd1v1dirsc en regiones goegr'], 

ticas, en regiones :.c::onó~fcas y al interior de cada entidad, la subdi

visión se vuelve a prErSCnta.r.Cada municipio repite la historia y regio

naliza. Cada comunidad del mundo entiende y comprende lo ditícil que 

es conocer las partes y no pensar en el todo. (2) 

Es a partir de 1982 que en México la regionalizacibn toma un 

enfoque particular, un punto de vista y estudio propio. Fenómeno deri

vado de un modelo de desarrollo que trata de explicar las subdivisio -

nes naturales del pais partiendo de su propia historia, costumbres, y 

cualidades generales que en suma y a final de cuentas contorman el to

do, la unidad: "la región". 

El "desarrollo regional es el aprovechamiento equitativo y -

racional de los recursos naturales y del traba]o del homUr1; en su 5.mb! 

to territorial". (3) 

La politica de desarrollo regional es fundamental para el 

proceso de cambio y modernización porque constituye una estrategia de 

cambio en las politicas y administraci5n pOblica. 

"Lo que ocurre en cada región de la república es conocido sQ 

lo parcialmente en otras entidades, por lo que siempre es posible hacer 

las comparaciones y enriquecer las experiencias <ipreciando lo que han 

hecho los demas estados. De ahí que p<irezca importante entablar, en el 

registro de acciones en proceso, nuevas tormas de comunicacibn con los 

estados de la federaci5n y con la sociedad en general. ~4) 



REGIONALIZAR, UNA RESPUESTA ANTE Lll CRISIS 

~n un intento por conocer las partes, el Plan Nacional de 

Desarrollo-1983-1988 subsidió el país en regiones que por recurso_ 

y ubicación geográfica resultaban estratégicas para el proyecto -

descentralizador. El documento dividió el país de la siguiente ma

nera: 

Norte 

Suroeste 

Centro-Norte 

Parte Central de la Costa del Pacífico 

Costa del Golfo 

Centro del país (Zona Metropolitana de la Ciudad de México) 

8\. 

Estas zonas aparecen regularmente en los planes y p.rogra-

mas de gobierno local como zonas de conflicto. Por esta razón, "en 

forma inmediata-señala la Secretaría de Programación y Presupuesta

se formularán los programas relativos a la Frontera Norte, el Mar -

de Cortés y la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. La urgen

te necesidad dl~ dar un marco de referencia a las acciones que el 92 

bierno está llevando a cabo en estas regiones, para atendc:r la pr.Q 

blem5.tica derivada de la crisis económica". (5) 

Los programas emergentes diseñan soluciones para la Front~ 

ra Norte, el Sureste y el Centro del país. Los programas emergentes 

derivados de la crisis inician así una polttica nacional de "redes

plieque" territorial de las bases y actividades económicas con el -

objetivo de apoyar en forma por lo demás urgente las regiones ubic!!_ 

das entre o en los alrededores de la Ciudad de México y permitir que 



la,s costas nacionales ~e fortalezcan como opciones para el desarrg 

llo nacional. 

·- . :~ ·.-· 
El objE!tivo es racionalizar y controlar ~1--·cre·_~linlE:frÍ-~~·~~E 
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tual-del centro _de~ce~tralizando el desarroll_o ... h_aci~ .. ?'t~~s- e_s·t~c:(o·s~. 

Los. programas emergentes durante la transici~n. pretendian 

en e 1 cOrto plazo: 

-Intensificar la desconcentraci6n del crecimiento indus -

trial, abriendo alternativas viables de localizacHm. 

-Frenar las migraciones hacia la metropoli, fortaleciendo 

las condiciones de desarrollo rural en las zonas de máxima expul -

Sibn. 

-consolidar sistemas urbanos y de intercambio a escala r~ 

gional, relativamente independientes de la ciudad de México, Occi

dente del pals y el Golfo de México, y 

- Rcstinguir en form<'l ~stricta la localizacibn de activi

dades manufactureras y terciarias en la Ciudad de México asl como 

racionalizar su expansión flsica. (6) 

Estos cuatro puntos sin embargo no encierran la totalidad 

de proyecto de desarrollo regional mexicano porque la realidad es 

mucho mas compleja de lo previsto. 

EL CAMPO CONTRA LA CIUDAD. l DIANOSTICO REGIONl\L J 

El desequilit>rio actual en cada entidad del país tan to en 

lo económico como en lo social parte del crecimiento demográfico 

que se asienta en localidades especificas de forma desigual: El m2 

delo de producción imperante absorbe fuerza de trabaJO hacia las 

ciudades abandonando el campo, el sector primario. 



La desigualdad regional se d~ asi porque "la cconomia 

me:-acana se desarrolló sobre una estructura en donde industria y 

agricultura eran incompatibles entre sI, generando un desempleo 

relativo cada vez mayor, un flujo migratorio de hombres y de ri -

queza hacia las grandes ciudades y hacia el extranjero, una desi

gualdad social creciente y deterioro de zonas rurales y de secto

res marginales de las ciudades, que obligaron al Estado a interv~ 

n1r en forma progresiva para sostener la economía y evitar el CO!! 

flicto social explosivo que pondría en peligro la existencia del 

sistema polltico". (B) 

Los elementos fundamentales para comprender la desigual

dad nacional entre regiones resulta entonces de estudiar las actj_ 

vidades productivas y la población de las regiones. Veamos. 

Como podemos observar, la poblacibn se traslada del cam

po a la ciudad vertiginosamente en las Gltimas decadas, pero sobre 

todo a partl.r de los sesentas y setentas. El fenómeno fue un movi_ 

miento regional de traslado masivo de pablaci6n del campo a la 

ciudad; el encuentro de las actividades secundarias y comerciales 

con lo agricola. "El éxodo rural-urbano-señala Gustavo Garza 

Villareal- de la fuerza de trabajo es el determinante fundamental 

del desarrollo de las ciudades: Sin ml.gración no hay urbanización'! 

( 9) 

El fenómeno de migración en México es impresl.onante y e~ 

t~ aunado a la multiplicación de las Ciudades. En 1980 el país 

contaba con 30 ciudades, 76 años más tarde, en 1986 eran 330. El 

incremento de las ciudades provoca emigración. Durante 1988, la 

población urbana era de 45 ml.llones de personas, la ml.tad de la 

población urbana vive en las ciudades mas grandes del pais: la Z_e 

na Metropolitana de la Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey, 

estas tres ciudades ocupan un lugar importante centro de las gra!!. 

des metrópolis del mundo: la Ciudad de México tiene el primer lu

gar; Guadalajara el 64 y Monterrey el sl.tio 80. (10) 
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La mayoria de los habitantes de las urbes en México de

j'aron el campo en el transcursode los últimos 30 años. De seguir 

esta tendencia, en el aiío 2010 México estar~ poblado por 97 .1 

millones de mexicanos que vivirán en m5s de 500 ciudades. Espa -

cios que concentrarán a más del 80 por ciento de la población t,2 

tal nacional. 

Actualmente las ciudades con más alto riesgo de metropg_ 

linización en México son: Guadalajara, Monterrey, Orizaba, Ver2_ 

cruz, Chihuahua, Tampico, Le6n, Torre6n, Mérida y San Lu!.s Poto

s1. 

De seguir emigrando estos ejércitos humanos hacia las 

ciudades y despoblando en su avance regiones enteras, se estima 

que en ªº<? 2010 la Ciudad de México se unir.§ a la de Toluca for

mando el conglomerado megapolitano m~s grande de la tierra. En 

este proceso la Ciudad de México con la de Toluca se sumaran a 

las megalÓpol1s que formaron la ciudad de Puebla con la de Tlax

cala: Cuernavaca con Cuautla: y la aparición del eje tripartita 

Querétaro-San Juan del Río-Tu la. 

Las nuevas concentrdcion1.::s region.:i.lc!3 tracrS.n cans1go 

desigualdades y se estima que fuera de los problemas de contami

naciOn, zonas marginales, déficit en los servicios de infraes 

tructura y otros corno enfermedades sicolOgicas y ps1comotoras se 

se multiplicarán. (11) 

En la trans1ci6n, la lorma más racional p<:ira que la so

ciedad, los progCJ.:nas econ6micos i' los sistemas de consenso fun -

cionen deben tomar en cuenta las pollticas de distribución y 

arraigo de la población. S6lo así se logrará lo que se desea: el 

desarrollo rural equilibrado. 

DESEQUILIBRIO TECNICO HUMANO 

Durante algunas etapas de la historia nacional se S!!_ -
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bord1nó el desarrollo de actividades industriales urbanas al f,!! 

turo del campo. Después, con el avance de la técnica y la indu§. 

tria, se subordinó el campo al desarrollo urbano-industrial. El 

proceso modificó conductas; formas de producción e incluso rev2 

luc1onó las actividades agrícolas e industriales del pals. 

Para fina les de los cincuentas y principios de los se

sentas, el incremento y choque brutal del avance urbano sobre 

lo rural trastoca la lbgica humanil regional mexicana. Durante 

esta etapa se vivi6 la primera transición peligrosa del paI.s. 

Esta etapa hacia la modernización fracasó porque se diseñaron 

programas que no estudiaron ni tomaron correctamente en cuenta 

las partes y regiones del país, y se pensó únicamente en el to

do, en la unidad nacional. 

Es conocido por todos que después de los años cuarenta 

se adoptó para las regiones de México una decidida política de 

crecimiento económico. Fenómeno que propició la expansión de ªE. 

tividadcs industriales basado en un modelo de desarrollo quema!. 

ginó al espacio agricola y al resto de actividades productivas. 

El modelo sobreprotegió la industria doméstica, y ante la a use!!. 

cia de resultados positivos o inmediatos desvió recursos y pre

supuestar; destinados para el desarrollo regional hacia la indu.§. 

tria y los servicios. 

Es verdad que se creó una amplia y diversificada estrU_!:. 

tura productiva y que se lograron avances significativos en ma

teria de bienestar social urbano, pero también es cierto que se 

descuido el campo, la agrícola, lo rural. Paradój icamcnte se e~ 

portaron más alimentos e insumos agrícolas que productos indus

triales. El gusto duro mientras que los países que habían parti 

cipado en la segunda contienda bélica internacional más sangrie!!. 

ta del siglo despertaban del letargo improductivo. 
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En poco tiempo, entre diez y quince arios la industria 

é,¡ue había absorbido presupuestos y provocado el abandono del ca!!! .. 

po fue rebasada en lo in terno, en el pa!s, por el mismo sector 

agricola. Y la producción de alimentos años más tarde, como ver~ 

mos, serla rebasada internacionalmente por .. la revolución verde" 

de los paises industrializados. Ambos sectores, campo y ciudad 

vieron destruidos sus sueños. El campo no serla nunca más nuestro 

campo, y la industria tampoco seria nuestra. {12) 

Hasta 1965, el pais había logrado cuadriplicar la pro -

ducción por habitante, sin embargo ºla revolución verde" intern~ 

cional apareció y arrasó con todo el esquema agrícola mexicano. 

Los países industrializados hablan hecho reverdecer sus campos 

alimentarios para disminuir los costos de producción de sus artl 

culos industriales mediante la reducción del precio de l.:i canas

ta bc'.'isica e incrementar de esta manera su tasa de valorizacibn. 

Comenzaron los paises industrializados a transformarse de impor

tadores en exportadores de alimentos. 

El gobierno mexicano sigui6 pensando durante muchos años 

mc'.'is que continuarla siendo el pais un espacio exportador de ali

mentos. Pero pocos años después se comenzaron a sentir los prim§:. 

ros sintómas de desequilibrio econbmico y estructural. Las regiQ. 

nes que nunca habían sido modernizadas, que nunca hablan re:ciLi

do apoyo durante su auge perdieron lo que nunca hablan logrado 

tener: "La f.:ilta de oportunidades de empleo adecuadamente remun~ 

rada en el campo, y la dinámica de los centros urbanos industri!!. 

les, constituyeron al medio rural en proveedor permanente de ma

no de obra, mediante un acelerado movimiento migratorio". (13) 

El desequilibrio provocó la disminución de plazas de e.m 

pleo suficientes tanto en el sector rural como en el industrial, 

lo que propició el crecimiento desproporcionado de las activida

des comerciales en las ciudades. Los servicios crecieron y se 

multiplicaron absorbiendo el excedente de poblacHin. En el medio 



rural· uri excesivo intermediarismo incrementó los precios de los . 

bienes· primeros y los alimentos provocando una vez m§s migracibn 

hacia las ciudades y desequilibrio humano entre J.as regiones. 

Asl, después de los años setentas hasta la fecha la "a~ 

tividad comercial en el medio rural se manifiesta en la coexis -

tencia de un gran nOmero de pequeños comercies tradicionales que 

operan bajos volumenes y precios generalmente superiores a los 

que rigen en las ciudades, con un escaso nllmero de grandes come!. 

cios ubicados preferentemente en zonas de al ta densidad poblaci2 

na!, que orientan sus actividades a la población de ingresos al

tos y medios, lo que ha provocado un alto grado de heterogenidad 

y concentraci6n de las relaciones comerciales. (14) 

En algunas ocasiones la distancia de un centro, con re~ 

pecto a otro, provoca que los precios al consumidor sean más ba

jos en un lugar con respecto a otro, pero en realidad todo depe!! 

de más de la zona de d6nde proviene el producto o de los ciclos 

hist6ricos de producci6n y reproducción, como ahora veremos. 

La transicibn regional, en teoria, modificada actitudes 

comerciales, agricolas e industriales recuperando espacios gAo -

gráficos y comportamientos demográficos de zonas atrazadas; de 

regiones dormidas e igualando las regiones desarrolladas con las 

que hoy parecen estar pobres y ausentes. 

La multiplicación poblacional, y su desincorporación 

provoca en algunas zonas urbanas problemas derivados precisamente 

de la poblacii5n que albergan o dejan de poseer por emigración. 

En este sentido, el primer problema efecto negativo que debe re

vertirse es la desrcgulaciOn de la economia regional. 

DEMOGRAFIA REGIONAL 

En el aspecto demogr~f1co, México tiene una de las ta -

sas de crecimiento más altas del mundo, producto de la multipl~-
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faci6n de población que se concentra preferentemente en zonas 

considerados polos de desarrollo; situación, como se expli 

cará más adelante, derivada de la concentración industrial en 

16 ciudades del país, y en especial en la regi6n centro de Méx_! 

co. 

De los países de América Latina durante la d~cada 1960-

1970, México tenia el índice de crecimiento demográfico mfis al

to con 3.B por ciento; de 1970 a 1980, aunque se redujo enorme

mente a 3.2 por ciento. este era todavía uno de los mfis altos de 

la región dt=spués de Nicaragua con 4, l, Ecuador y Honduras con 

3.4 y Guatamala con 3.3. por ciento. 

Durante cuatro siglos México fue un pueblo rural, que 

obtenia del campo sus mayores beneficios. Algunos estudios seii.~ 

lan que en 1790, de los 3 millones 982 mil 869 habitantes que 

exiatlan en el pa1s, únicamente el 8.1 por ciento habitada en Z.Q. 

nas urban4s ,en espacios con calles trazadas con "servicios pu -

blicos". Ahora entre el 75 y 80 por ciento de la poblacibn to

tal nacional es urbana, fenómeno que en las actuales condicio -

nes de cambio, debe tomarse muy en serio para el diseño del nu~ 

vo M~xico y l~"l reactivación de zonas y regiones eminentes rura

les. 

En alguna::: ocasiones la distancia de un centro, con 

respecto a otro, provoca que los precios al consumidor sean m'1s 

bajos en un lugar con respecto a otro, p~ro en realidad todo dQ. 

pende mris de la zona de d6nde proviene el producto o de los ci

clos histbricos de producción y reproducci6n, como ahora vcre -

mas. 

La transición rccJional, en tc~oria, modifica actitu -

des comerciales, agrícolas e industriales recuperando espacios 

geogrrificos y comportamientos demográficos de zonas atrazadas, 

de regiones dormidas e igualando las regiones dosarrolladas con 
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las que hoy parecen estar pobres y ausentes. 

La mul tiplicaci6n poblacional, y su desincorporación 

provocan en algunas zonas urbanas problemas derivados precisa -

mente de la población que albergan o dejan de poseer por emigr,! 

ción. En este sentido, el primer problema efecto negativo que 

debe revertirse es la desregulación de la economía regional, ( 15) 

y se estima que en el año 2000 sólo 8 por ciento de la pobla -

ción ser~ rural, como en 1790 lo era en México la poblacibn ur

bana. 

Las ciudades demandan reducir los lndices de contarni

nacibn, vialidad, déficit en el transporte colectivo, vivienda 

digna, agua, drenaje, derivadas del exceso poblacional. En las 

regiones, todas desiguales por índices demográficos y decisio -

nes politicas, se solicita sistemas de prevención y readaptacibn 

social; programa.sde fomento a la producción y productividad 

agricola; desarrollo de áreas de temporal y desarrollo de áreas 

de riego entre otras necesidades. Es decir, solicitan infraes -

tructura para el desarrollo nacional, rebasando la infraestruc

tura para el desarrollo urbano. 

MIGRACION 

La migración hacia las ciudades provoca sen.os probl~ 

mas en las urbes y regiones que no están preparadas para reci -

b1r más población de aquella que programaron en su gasto pübli

co. Actualmente, las políticas de contenci6n inmigratoria incl!! 

ye programas de control natal para las zonas rurales, pues es 

preci.samenle hacia esos espacios en donde la mayor parte de ha

bitantes se tr.:islada; hacia la ciudad, a las megalópol1s. 

En los sectores rurales en cuanto mayor resulte ser 

el número de hijos, mayor fuerza de trabajo poseerá una tam1l1a 
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paras las labores del campo. Contrariament~,. la tendencia demo

gr&fíca actual es que ante la aus~ncia de oportunidades de em -

pleó de población ex.cedente rural ésta emigre hacia la· ciudad, 

hacia lo urbano. 

90. 

Según la Dirección General de Planificación Familiar 

de la Secretaria de Salud " las familias del campo constituyen 

en estos momentos la mayor parte de la demanda no satisfecha en 

cuanto a servicio de planifícaci6n familiar. Del total de pare

jas que no quieren tener mlls hijos, el 54 por ciento no utiliza 

anticonceptl.vos. Se requiere de una mayor responsabilidad esta

tal y municipal y de los sectores social y privado para afron -

tar el reto de hacer más accesibles los servicios para 4 millo

nes de parcJaS que resíden en comunidades con menos de 2 mil 

500 habitantesº (17) Adem~s de este problema falta.n centros de 

servicio que surtan a la comunidad de recursos suficientes y 

orientación especifica para evitur lu emigración y de esta tor

ma la dcsregiona 11zación nacional. 

Actualmente existen en el pai.s regiones que multipli

can su poblaci.On quinqucnalmentc en 21. O veces como el Distrito 

Federal y otras apenas lo hacen por 2. 7 veces como Zacatecas. 

En el ámbito migra.torio existe el fenómeno de despla

zamiento pol: ·..:or.ocimiento y educación. Los traslados educativos 

resultan de la ausencia o dcsequ1l1brio ne instituciones suti

cicntes o satisfactoras dl.! necesidades de enscrianza a m.•1el re

gional. Generalmente los emigrantes son Jóvenes con suficientes 

recursos económicos que- buscan incrementar sus conocimientos 

culturales y educat:i.vos fuera de su pequeña localidad o, jóve -

nes que se desplazñn a la ca pi tal de su entidad o alguna en ti -

dad vecina para ingresar u universi.d<ldcs, tecnológicos o insti

tuciones que brinden estudios superiores u los de su comunidad. 
( 18) 

La incquitativa distribución de calidad y cantidad de 



tierra aptas para cultivo así como la ausencia de implementos, 

capital y crédito para incrementar la producción agrlcola es 

otra de las variantes en el proceso de migracHm, y esta expu! 

sa o moviliza a los denominados jornaleros agrícolas. En 1980 

había en México m:is de 700, 000 jornaleros migran tes disemina -

dos por el país o laborando en los Estados Unidos. 

La migración de indocumentados es un gran problema 

regional en el pais pues, los cálculos, aunque conservadores, 

señalan que más de un millón de mexicanos anualmente abandona 

su lugar de origen. Algunos m19rantes los hacen temporalmente, 

otros por largos períodos y muchos definitivamente. SegGn da -

tos de la Oficina Censal del Gobierno Estadunidense más del 50 

por ciento del total de extranjeros que ingresa a ese pais y 

sobre todo indocumentados son de origen mexican. De la misma 

forma el 90 por ciento de los arrestados en este sentido se 

aplica sobre ciudadanos mexicanos por carecer de minima identJ:. 

ficación. (19) 

El colegio de la Frontera Norte señala que actualme.!! 

te y en la mPciirla en que es cada vez m.'.is curo llt!ydr a Estados 

Unidos, los más pobres tienen menos probabilidades de convertir

se en migran tes indocumentados. A "contrario sen su" estos tie!! 

den a ser personas cada vez menos pobres, con mayores niveles 

de escolaridad y calificación de mano de obra y que dejaron un 

empleo en México para buscar me)ores salarios en Estados Uni -

dos. Es decir que la emigración de trabajadores a Estados Uni

dos, tiende a convertirse en una fuga de capital humano, mien

tras muchos piensan en México, que sigue siendo una válvula de 

escape". (20) 

El fenómeno regional de migración interna provoca que 

concentre el 30 por ciento de la poblaciOn en 10 áreas urb~ 

nas, el 60 por ciento de éste porcentaje en las ciudades de 

Guadalajarilr Monterrey, Ciudad de México (Area Metropolitana) 
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I¡e6n y Tijuana, y el resto del total, 70 por ciento dispersa en~ 

120 mil comunidades menores de 2 mil 500 habitantes. (21) 

Según el Banco Nacional de México, BANAMEX, durante 

1980 se registraron 11 millones 610 mil 109 migraciones absolu

tas internas en el país. De ellas, las entidades que mayor nGm~ 

ro de mitJrantes recibieron fueron el estado de México, Nuevo 

León, Jalisco, Baja California, Veracruz, Tamaulipas y el Dis -

tri to Federal. Estas siete entidades captaron al 79 por ciento 

de los migrantes. En cada una de estas entidades, cabe resaltar, 

existe una ciudad importante, soporte de desarrollo regional. 

El mismo documento señala que el 69 por ciento de es

tas personas provcnla de 11 entidades; Distrito Federal, Micho

can, Guanajuato, Estado de México, Jalisco, Puebla, Veracruz, 

Oaxaca, Zacatecas, San Luis Potosi e Hidalgo, (22) 

Como se observa, los saldos migratorios, es decir, la 

diferencia entre mi.grantes e inmigrantes, arro1an tendencias 

m&s claras sobre el nacimiento de la nueva sociedad. Veamos: 

mientras que el Estado de México incn~mento su población duran

te 1980 en 2. 3 millones de personas, el Distrito Federal lo hizo 

en 720 mil personas. Contrariamente Michoacti.n, Guanajuato, oax~ 

ca y Zaciltccas tuvieron saldos negativos de población de entre 

434 y 599 mil habitantes, provocando serios desquilibrios demo

grliticos humanos dentro de su entidad ''/ fuera de ella al modif..!. 

car se los patrones de conducta social. En algunos lugares la 

crisis poblaci.onal fue resultado del abandono de actividades 

productivas, en otras por alterar las ya existentes e incrusta!_ 

se en la misma. Aparte de los casos señalados, r~n otros 8 est_e 

dos hubo saldos negativos de población en m§s de 100 mil perso

nas. 

Resulta urgente en el proceso de cambio revertir es -

tas tendencias, pues en 1980, mientras 20 entidades perdieron 
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·población, 12 contrariamente obtuvieron saldos positivos o su -

pera vis poblacionales. 

Suavizar la tendencia emigratoria puede ser una sol.!:! 

c1bn acorde para recuperar el equilibrio local (regional y mun,! 

cipal) pero este debe llevarse a cabo con cuidado y delicadeza 

pues la contratendcncia sí puede beneficiar también puede des -

truir el entorno ecológico humano, pero¿por qué actuar con tan

to cuidado? Al respecto señalaré algunos ejemplos que demuestran 

que la inmigración o retorno a la comunidad mal planeada, no r~ 

sulta positiva del todo. 

Zacatecas, por ejemplo, es uno de los cinco estados 

del pais m.'is afectados por el desequilibrio socioeconómico na -

cional pero también es una de las entidades que aporta mayor nQ 

mero de r.i.ano de obra para la emigración. 

Zacatecas recibe 16 de cada 100 dólares que son gan!!_ 

dos por mexicanos en los Estados Unidos ya pesar de la cantidad 

de ingresos, en la entidad no se ha logrado revertir la tenden

cia hacia la pobreza. 

En tabasco, por otra parte, desde el descubrimiento 

de yacimientos petroleros llegaron a la entidad inmigrantes de 

distintas entidades del país, de las mfis variadas profesiones. 

La fuerza de trabajo calificada y la mano de obra "común" prov2 

co, en lugar de incrementar los niveles de vida, desequilibrios 

en la distribuci6n del ingreso. 

De la mixteca oaxaqueña sale una cantidad incalcula

ble de fuerza de trabaJO cada año, pero con la introducci6n de 

nuevos cultivos comerciales se inici6 el proceso de regreso de 

"nativos" al lugar provocando desequilibrios, y rompiendo el 

proceso diseñado, La emigración era armenia social en este lugar 

y· Iacontratendencia creó grandes diferencias económicas entre la 
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-.Población local que no particip5 en el proceso de modernización 

agr1cola, que nunca había salido de entidad. 

En Guanajuato, senalando otro e)emp!o, más de un te!. 

cio de la población económicamente activa de los muncipios de 

San Diego de la Unión, Ocampo, Santiago Maravatio, Morolcón y 

Tarirnoro, se incorporan anualmente al grupo de inmigrantes que 

sale hacia los Estados Unidos. Estos, reciben anualmente gran -

des cantidades de dólares, pero su pobl.::ición a pesar de ser flg, 

tante y regresar anualmente o por temporadas carece de energia 

eléctrica, agua potable, sufre subempleo, alta mortalidad infa!! 

til y la parte humana que se mantiene en lugar tiene bajos in -

gresos. (23) 

La política de cambio que no tome en cuenta las con

diciones plurales y regionales sólo puede lograr la multiplica

ción de un mayor número de servicios pOblicos y sociales desin

tegrados, desarticulados. Esto, acelera las irregularidades y 

el crecimiento de asentamientos humanos sin fin, sin meta, sin

objetivo, 

DESEMPLEO REGIONAL 

El desequilibrio regional puede medirse también, por 

medio de los 1ndices de desempleo. En 1983, por ejemplo se ins

trumentaron, en ciudadt!s seleccionadas, progranas de emergencia 

para la protección del empleo. En estos programas se plantearon 

como requisitos indispensables unñ participacion activa de la 

población beneficiada y una ejecución descentralizada, en la 

que los municipios tendrian una función central en la programa

cion, ejecución y administración de proyectos". t24) ¿Por qué 

programas emergentes de empleo regionales? 

Razones. Por el modelo de desarrollo nacional expli

cado, las zonas metropolitanas concentran gran parte de las ac-

94. 



tividades industriales y de construcción. En esta lbgica centr~: 

lizadora, tradicionalmente los recursOs püblicos se or lentas h-ª 

cia, las grandes ciudades por'que te6ricamente en estos espacios 

se agudiza el desempleo. 

Entre 1983 y 1988, en pleno proceso descentralizador 

de la vida nacional, el programa Regional de Empleo (PRE) canal_!. 

zO el 50. 5 por ciento de sus recursos a las entidades urbanas 

de Nuevo León, Jalisco, M~xico, Puebla y Yucat:i.n, y a la ciudad 

de Oaxaca (Zona no industrial). Con este presupuesto se generó 

el 42. 5 por ciento de los empleos objetivo del PRE. 125) 
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El fon6mai.oconcentrador volvió a aparecer. Desafortllllil 

damente no se cuenta con estadísticas municipales confiables 

en torno a desempleo y en este marco solo pueden consultarse los 

cuadros urbanos de desempleo de INEGI. 

En las estadisticas de INEGI las 16 ciudades base de 

la Encuesta Nacional de Empleo Urbano son lugares con grandes 

concentraciones industriales y que no necesariamente necesitan 

de apoyos micropresupuestalcs de empleo. Solo en esta lógica una 

ciu:lad del sureste aparece; Mérida, la cual tiene una tasa de dc.q 

empleo de 3.4 por ciento, cifra menor en 1.8 por ciento a la -

media de tasa General del país. (ver anexo estadistico) 

Si comparamos el número de empleos generados por el 

PRE en las entidades "sureñas" mexicanas de Campeche, Chiapas, 

Guerrero, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán encontramos que en 

l~H4 se crearon en estas cinco entidades 55 mil 948 empleos, y 

sólo en Nuevo León, ti.rea urbana del norte del pais 30 mil 707 

puestos de trabajo. 

Para 1987 el nOmero de empleos en estas cinco entida -

des desminuy6 a solo 17 mil 170 puestos de trabaJo,y los empleos 

generados en t.con,auannjuuto, Jalisco, Estado de México y Pue -
bla, la cifra alcanza en 1984 el número de 115 mil 204 empleos. 



, citra que duplica el numero con relación al Sureste. Para 198.,, 

la centralización de decisiones resulta afm mas desigual, pues 

~sta se triplica ya que en 1987 la cifra de empleos generados 

en el sureste fue de 17 mil 170, y en el norte de 57 mil 429. 

Esto demuestra que la centralización de toma de deci

siones debe suavizarse aún m~s. La centralización de opciones 

para el desarrollo nacional y regional solo frena sus nuevos 

cometidos. 

DESEQUILIBRIO ECONOMICO: INGRESOS Y PRODUCTIVIDAD 

Derivado del proceso de concentración y centralización 

de toma decisiones y de la ineficiencia administrativa federal, 

resultado de este mismo origen, los recursos con que cuentan 

las entidades del país cstan mal distribuidos a nivel nacional 

generados ineficiente desarrollo local. 

Este desequilibrio son las minas de oro estatales al 

s6lo explotarlas y no fortalecerlas con parte de los recursos 

obtenidos. 

En este apartado se analiza la situación de las finan 

zas püblicas estatales y su repercusión positiva o negativa, 

segnn el grado de centralización, en el &rea agrícola e indus

trial de las entidades. 

FINANZAS PUBLICAS REGIONALES 

Las relaciones intergubernamcntales mexicanas actua -

les se derivan del sistema federal vigente como ya se explicó, 

Este modelo que en teoría permitiría al país distribuir equit!! 

tivamente los ingresos entre las distintas regiones fracaso,ya 

que actualmente casi todas las regiones y entidades, a excep -
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c16n de los caos expuestos viven en la pobreza, con bajos nive

les de crecimiento e infimos Indices de renta real por habitan

te. 

Las finanzas públicas regionales mexicanas se caracte
rizan en este enfoque por su debilidad e insufiencia de recur -

sos. "Fundamentalmente - señala RaGl Martlnez Almaz&n-las rela

ciones intergubernamentales tienen como propósito buscar el fo!, 

talecimiento fiscal y financiero de los gobiernos estatales, 

provinciales y muncipales a través del concepto de participa -

e iones que son los recursos fina ne ieros que obtienen los gobie,E 

nos !':leales como resultado de compartir la recaudación de los 

impuestos federales." (26) 

En teoria, "las relaciones intergÚbernamentlaes con 

frecuencia buscan vigorizar las finanzas de los estados y los 

municipios, haciéndolos menos dependientes de los subsidios fe

derales y con un mayor grado de autonomia politica." (27) En 

México, la situación resultó inversa, pues "con frecuencia", 
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muy frecuente se debilita a las entidades en sus recursos, y por 

esta razón son m.§s dependientes de subsidios federales, y su a];! 

tonomía, ante el control econlimico, es nula. 

El modelo político de finanzas mexicano ha provocado 

desequilibrio regional que afecta el grado de desarrollo ur-

bano y rural. Si bién, el esquema seguido es el mfis democr~tico 

en los terrenos fiscales también tiene sus desventajas, pues 

cuando "un pals que busca por la vra de federalismo dar solución 

a sus problemas encontrará simpre mayores obstuculos que un 

pals de estructura centralista con la ventaja, en el primer ca

so,quu garantiza a la comunidad mayor libertad y democracia" 

(2BJ 

Al margen de cuestiones teóricas, el desequilibrio re

gional por asignación de recursos es un complc)O problema: las 

estadísticas permitir&n analizar la situación. 



Según RaCil Martinez Almanzán Baja California Norte, Nu~ 

vo León, Sonora, Coahuila, Tamaulipas, Chihuahua, Sinaloa, Méxi

co, Jalisco y el Distrito Ied1~ral recibieron en las illt1mas cuatro 

décadas, m~s del 65 por ciento de los recursos püblicos. El res

to de los ingresos, 35 por ciento fue repartido entre las 22 en

tidades faltantes de México. (29) Esta situación refleja que no 

hay clan.dad en el asunto o se tomaron medidas c?rrectas ¿Por qué? 

Puede afirmarse que el gobierno federal apoya, y esto 

es un criterio lógico rentista pero no social distributivo, a 

las entidades que pueden desarroll<!!:"Qe más rápidamente aün cono

ciendo las posibilidades de crecimiento de las otras con un poco 

m.!is de incentivos. 

Creemos que lo más viable ante ésta situación es que el 

Estado oriente los recursos hacia el financiamiento de infraes -

true tura social en las regiones intermedias, como opciones para 

el desarrollo y que las regiones avanzadas apoyen, sino económ.!_ 

camente, si con técnicas a las menos desarrolladas. 

El desequilibrio en la distribución de los ingresos de

rivados del Producto Interno Bruto es inequitativo. En 1986, se

gfin Martínez Almazán el Distrito Federal, Estado de Méxic 1, Nue

vo León, Veracruz, Jalisco, Sonora, Tamaulipas, Chihuahua Coahu.!_ 

la y Baja California, 10 entidades, captaron el 78 por ciento de 

los ingresos derivados del PIB, algo asi como 5 mil 924 millones 

de pesos. (30) 

En este mismo sentido, el destino de la inversión públi 

ca directa hacia las entidades constituye también un grave pro -

blema. En 1980, por ejemplo, el Distrito Federal volvió a centr2_ 

!izar los recursos al recibir el 21.4 por ciento del total (104 

mil 247 millones de pesos). ( 31) 

Ocho entidades en el mismo ano, 1980, captaron el· 39 por 

ciento del total de la inversión federal. Estos estados que en 

.teoría recibieron el mayor número de recursos fueron Jalisco, 
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México, 
1 

Nuevo Le6n, Oaxaca, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas y Ver!! 

cruz. Si se suma el Distrito Federal a esas entidades, entre los 

nueve espacioscaptaron el 60. 4 por ciento del total de las inver

siones. (32) Esta situación solo estimula el desequilibrio re

gional. 

El gobierno federal se subsidia principalmente por me

dio del sistema impositivo, a nivel nacional. Con estos recur -

sos, como hemos visto, impulsa o desactiva el desarrollo de las 

entidades. En 1986, segGn afirm¡:¡ el investigador Mario S.'.i.nchez 

Silva el gobierno federal del total recaudado por el sistema i!!!_ 

positivo percib10 el 82.5 por ciento, 14 por ciento fue destin!!_ 

do a las 31 entidades federativas del pais y el 3. 5 por ciento 

restante fue repartido entre las 2 mil 378 municipios del pais. 

En resumen, la centralización de los recursos fiscales 

es parte de una estrategia indefinida de desarrollo regional, 

en la cual prevalece el criterio político antes que el criterio 

administrativo y de desarrollo nacional. 

DESEQUILIRIO AGRICOLA 

El desequilibrio regional en el marco agrícola mexica

no resulta demasiado complejo. /\1 m;irgcn de cuc5tiont:!s g~CJyrd.f.J:. 

cas se presr.nta una alta concentración, de los excedentes econó

micos que el campo gencracnn sólo un puñado de "campesinos". 

La concentración productiva en pocas manos gene-

ra el actual desequilibrio. SegGn datos oficiales menos del 15 

por ciento de los productores agrícolas general el total <le al.! 

mentas e insumos para el mercado. Estos cuentan con las meJores 

tierras del pais. 

99. 

El 85 por ciento restante de los productores agrícolas 

está vinculado en tierras de temporal y son productores de sub

sistencia que laboran con deficiencia infraestructura. Por esta 

situación son grupos marginados de crédito y seguros agropecua- _ 

rios. 
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Nuevo Le6n, oaxaca,. Sii'laloa, Tabasco, Tamaulipas y ver!. 

cruz. Si se suma el Distrito· Federal a esas entidades, entre los 

nueve espelCi.OScaptaron el 60.4 por ciento del total de las inver

siones. (32) Esta situaci6n .solo estimula el desequilibrio re

gional. 

El gobierno federal se subsidia principalmente por me

dio del sistema impositivo, a nivel nacional. Con estos recur -

sos, como hemos visto, impulsa o desactiva el desarrollo de las 

entidades. En 1986, segGn afirma el investigador Mario S&nchez 

Silva el gobierno federal del total recaudado por el sistema i~ 

positivo purcibio el 82. 5 por ciento, 14 por ciento fue destini!, 

do a las 31 entidades federativas del país y el 3. 5 por ciento 

restante fue repartido entre las 2 mil 378 municipios del pais. 

En resumen, la centralización de los recursos fiscales 

es parte de una estrategia indefinida de desarrollo regional, 

en la cual prevalece el criterio politice antes que- el criterio 

administrativo y de desarrollo nacional. 

DESEQUILTilIO AGRICOLA 

El desequilibrio regional en el marco agrico.la mexica

no resulta demasiado complejo. Al margen de cuestiones geogrfif.! 

cas se presenta una alta concentració~ de los excedentes econó

micos que el campo qencrao::m sólo un puñado de "campesinos". 

La concentración productiva en pocas manos gene-

ra el actual desequilibrio. Según datos oficiales menos del 15 

por ciento de los productores agricolas general el total de ali 

mentas e insumos para el mercado. Estos cuentan con las mejores 

tierras del país. 
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El 85 µor ciento restante de los productores agrícolas 

está vinculado en tierras de temporal y son productores de sub

sistencia que laboran con deficiencia infr.::iestructura. Por esta 

situación son grupos marginados de crédito y seguros agropecua- ~ 

rios. 
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La Central Independiente de Obreros Agr!colas y Camp~, 

sinos, CIOAC senalé en un documento que la producción agropecu~ 

ria decrece debajo del Indice de población, pues de tasas pre

sentadas por arriba de 4.5 por ciento en 1965, se reduce en 

1966 y 1982 a 2.2 por ciento. (34) 

A finales de 1988 la producción agropecuaria presentó 

tasas inferiores al por ciento. 

El ingreso per-capita y la producción agrícola mexi

cana se ha reducido en m~s de 40 por ciento desde 1965 a 1986. 

La CIOAC señala que 11 un campesino recib!a en 1985 el mismo in

greso de 1960". Esta situación se agravó desde 1972, año en 

que México deja de exportar toda clase de granos b&s1cos. 

De haber sido durante décadas México un pais exporta

dor paso a ser un importador de granos. En 1981, por ejemplo 

se compraron al exterior 12 millones de toneladas de granos b-ª. 

sicos y en 1988, se importan 40 mil toneladas. (36) 

La concentración de la tierra agrícola en pocas manos 

debe realizarse con más cuidado si se toma en cuenta que en 1988 

m&s del 32 por ciento de la Población Económicamente Activa 

(PEA) labora en el campo, es decir, 35 millones de personas. 

(37) 

Contrario a toda lógica, el mercado mexicano de gana

dería al interior es deficiente, sin embargo, este sector se 

dedica a abastecer al mercado de Estoidcs Unidos. Para este fin 

se ocupan 65 millones de las mejores tierras, terrenos agricQ 

las que la concentraci6n de toma de decisiones ?rotege por me

dio de consesiones ganaderas y certificados de inafectabili 

dad. (38) 

M§s aún, la producción campesina, declinü. Un ejemplo 

de ello es que los rendimientos de trigo por hectárea que en 

1966 eran de 5 toneladas, en 1988 no llegan a 3.8 
(39) 

hcctAreas. 
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Otro ejemplo del desequilibrio está en que la pobla -

ción rural presentó en 1985 niveles alimentarios y nutriciona

les similares a los de 1960. Actualmente diez millones de habi 

tantes rurales csUi.n al má.rgen de cualquier servicio de salud, 

y por la carencia de tierra propia no cuentan con recursos ec2 

n6micos para satisfacer sus principales necesidades. (40) El 

Centro de Estudios Hist6ricos del Agrarismo en México calcula 

que en 1988 2. 5 millones de personas en el rango de PEA rural 

carece de tierra. ( 41) 

DESIGUALDAD INDUSTRIAL ENTRE REGIONES 

La desigualdad regional de México en el siglo XX no 

ha resultado del todo inexplicable. El sector secundario o in

dustrial que en 1900 representaba el 16. 7 por ciento del Pro -

dueto Interno Bruto, en 1985 había llegado a ocupar espacios 

de más del 41. 8 por ciento del PIB; contrariamente, el sector 

primario o agrícola ha reducido capacidad de presencia en el 

PIB al pasar del 2.8 por ciento en 1900 a 9.2 en 1985, como lo 

hemos visto. 

En el tr.!i.nsito industrial, las ciudades cobran tribu

to al campo. Desequilibran el entorno ecológico y el entorno 

humano. El cambio estructural descrito y e)emplificado por el 

PIB industrial,y el PIB agricola más su intermedio sector co -

mercial han cambiado enormemente en lo que va del presente si

glo. 

El modelo de desarrollo mexicano del presente siglo 

ha distribuido sus beneficios en el territorio y entidades de 

forma desigual. En el terreno industrial, al acelerado proceso 

se localiz6 entre 1940 y 1980 principalmente en la ciudad de 

México. 

Para los especialistas en materia industrial el Pro -

- dueto Interno Bruto no refleja totalmente las desigualdades r~ 



gionales, sin embargo es un indicador de pol1ticas publicas 

mal tomadas. "No existe -s~ñala Gustavo Garza- consenso, sin 

embargo, sobre sI las desigualdades regionales, en términos 

del producto nacional, se reducen oa:entúan.Por otra parte,es

tudios recientes para la década 1970-1980 muestran que algu -

nos estados elevan sustancialmente su participación en el PrQ 

dueto Interno Bruto Nacional, por lo que las desigualdades 

tienden a reducirse". (42) 

Ante este argumento, y aun en contracorriente conside

ramos que detr§s de este proceso sustancial existen elementos 

pol!ticos que frenan el desarrollo y que pueden demostrarse 

estadisticamente, sobre todo de 1970 u 1985, por datos dispo

nibles, sobre todo en el ámbito industrial. 

Según el cuadro histórico del PIB (ver anexo}, y de 

acuerdo a los desquilibrios regionales expuestos, la concen -

traci6n de toma de decisiones politicas continua siendo el 

principal obstáculo para el desarrollo regional equilibrado, 

para el desarrollo rural integral, 

Las estadisticas hist6ricas de México señrJ.1 ~n que el 

PIB entre 1930 y 1940 fue de 3.1 por ciento, y que entre 1960 

y 1970 este fue de 6.2 por ciento; indicandores r.tás positivos 

a nivel macroecon6rnico nacional. Más sin embargo, este proce

so s6lo se reflejó en algunas entidades como Nuevo León, Ja -

lisco, Estado de México y ahora Tabasco. 

El proceso de t.oma de decisiones para el desarrollo Í,!! 

dustrial centralizadas se sigue repitiendo y se acentGa en 

los Ciltimos 15 años en México. 

Aunada a la concentración de toma de decisiones, el d~ 

sequilibrio del desarrollo industrial ha resultarll"'l desigual. 

También por su concentración en sólo algunos espacios del te

rritorio, lugares que han concentrado a la población y a sus

problem&ticas tienen problemas. 
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Al respecto, Gustavo Garza sefiala que en 1930 el pais te

nla 46 mil 830 establecimientos industriales de los cuales úni

camente 3 mil 180 se localizaba en la ciudad de M6xico. A ritmo 

de 6. 8 por ciento aumentó ininterrumpidamente conforme avanzaba 

el proceso de industrializaci5n, alcanzando en 1980 la cantidad 

de 130 mil 964 en la República, de los cuales 38 mil 492 esta -

ban en el Distrito Fedaral (43) 

La concentración industrial se incrementa en la ciudad de 

México cuando el modelo de desarrollo estabilizador se encuen -

tra en transici6n1 "asi, el aumento de 18 mil 903 millones de 

pesos de la producción industrial total de 1970, ésta es, la 

que han alcanzado en todo su desarrollo histórico, las 10 ciud!!_ 

des más importantes del pais que le siguen en importancia indu~ 

trial: Monterrey, Guadalajara, Toluca, Puebla, Monclova, Torre6n 

Veracruz, Chihuhua, Querétaro y Ciudad Sahagún. (44) 

La ciudad de México en la actualidad atraviesa por una 

contratendcncia desconcentradora de su poder industrial, fen6m~ 

no derivado del desgaste progresivo de acumulación de fuerzas 

y recursos. 'i este fen6meno se debe entre otras cosas, 11en pr.!, 

mer lugar , pq~que la elevada masa industrial que concentró --

hasta 1900 imposibilita que continue aumentando indefinidamente 

tasas elevadas, por lo qui} es de esperar que disminuya rela

tivamente. 

"En segundo lugar porque el aumento de los niveles de la 

acumulación de capital requiere de la expansi6n territorial del 

sistema. Se hace imprescindible desarrollar la utilizaci6n de 

los recursos naturales y de la fuerza de trabajo en otras regi.Q 

nes del pais para retomar el proceso de crecimiento econ6mico". 

145) 

En materia industrial, en conclusi6n queda demostrado 

por los datos del PIB, inversión y número de establecimientos 

l('J. 
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industriales, que la concentraci6n es resultado de desicioneS 

poli ticas unilaterales. 

S6lo dos ejemplos bastan para percibir la desigualdad 

regional en materia industrial y reafirmar la tesis. Dos gru -

pos de entidades pueden resumir el efecto concentrados indus -

trial y sus efectos positivos y negativos. 

Los estados del Norte aegún datos del Instituto Nacio -

nal de Estadística, Geografía e lnformática, en 1987, los seis 

estados del norte del país, Baja California, Sonora, Chihuahua, 

Coahuila, Nuevo Le6n y Tamaulipas constituyen un "Centro de 

Desarrollo Econ6mico" que genera beneficios y producci6n simi

lar a la del Distrito Federal. 

Este "Centro Econ6mico" tenía en su conjunto, durante 

1986, 12 millones 583 mil habitantes: 2 millones 392 mil habi

tantes más que el Distrito Federal, que contaba entonces con 

10 millones 191 mil. 

En materia industrial este grupo fronterizo, contaba con 

empresas por cada 5 que tenía el Distrito Federal. En estas 

entidades se caneen tra el 21. 2 por ciento de la poblaci6n 

ot:upaba ( 4 6 ) 

En materia de ingresos para el país, estos seis estados 

generan el 22.2 por ciento del total nacional. El Distrito Fe

deral produce individualmente el 26, 7 por ciento. Ambos espa -

cios, el "Centro Económico del Norte" y el Distrito Federal su 

man el 48.9 por ciento de los ingresos totales para el país. 

(47) 

Según INEGI, esta zona es la tercera más importante del 

pais, des pues de la ciudad de México y Guadalajara, en Jalisco. 



En materia industrial este grupo regional contaba en 1987 

con 178 mil 943 empresas. S6lo en Nuevo León habla 46 mil 977, 

es decir, el 26.3 por ciento de las unidades económicas del gr.!:!_ 

po. Sólo Tamaulipas tenla 34 mil 193 unidades, 19.l por ciento 

del total del "grupo norteº. 

El Distrito Federal concentra el 19. 7 por ciento de las 

unidades productivas del pa!s, y generan empleo para el 25. 4 

por ciento del PEA industrial, mientras que este grupo de seis 

entidades concentra el 16.2 por ciento de empresas, 3.5 por cie!!. 

to menos que el Distrito Federal, y genera empleo para el 21.i" 

por ciento del personal total ocupado en el pa!s, algo así como 

un millón 314 mil 500 empleos • (48) 

La fuerza econ6mica de este "centro productivo 11
, puede s_e 

brepesarse con base en su generación de ingresos. En 1985 el 

Distrito Federal generó 9 billones, 840 mil millones de pesos, 

el 26. 7 por ciento del total nacional El grupo fronterizo gene

ró 8 billones 179 mil 500 millones de pesos, el 22.2 por ciento 

del total nacional. (49) 

El otro lado de la moneda. Veamos ahora las entidades me

nos desarrolladas en materia de empresas, empleo e ingresos en 

México. INEGI señala que los cuatro estados del pais menos des~ 

rrollados económicamente en materia de empresas, empleo y gene

ración de ingresos son: Baja California Sur, Colima, Quintana 

Roo y Campeche. 

En 1987, en estas cuatro entidades se encontraba ap~ 

nas 2 de cada 100 empresas de 103 existentes en México, y el 

cuarteto generaba apenas el 1. 73 por ciento de los ingresos to

tales que produce el pa!s. 

Como en una fábula de terror en las entidades de ses, 

CQlima y Quintana Roo existen importantes centros turísticos, 

y en la última grandes yacimientos petroleros, que sin embargo 

105. 



rto generan grandes apoyos a las mismas, y dt!penden Gnicamente 

como los veremos m§:s adelante de las transferecias federales. 

(501 

Las cuatro entidades "menos desarrolladas" tenian en 

1987 25 mil 164 empresas, ¿, 3 por ciento de las unidades produc 

tivas nacionales. El total de empresas en México durante 1987 

era de un millón 103 mil 286. 

En 1987 había en aes 4 mil 758 empresas, el nCimero 

m&s bajo en toda la RepGblica; en Colima 6 mil 480 unidades prE 

ductivas; b mil 728 en Quintana Roo y 7 mil 198 en Campeche. El 

desequilibrio y la concentración equivocada de toma de decisio

nes genera este ten6meno. Estas 4 entidades ocupan en su cOOJU!l 

to a sólo 137 mil 600 personas en la rama industrial. Es decir, 

2.2 por ciento de los millones 195 mil 200 personas ocupadas 

por la industria nacional en 1987. 

En materia de generación de ingresos, la si tuaci6n es 

aQn más ca5tica en este grupo. Durante 1985, lo' "menos dc!;arrQ_ 

!lados" gcncrai:ou 639 mil 200 millones de pesos, l. 7J por cien

to de ingresos totales del pais. (52) 
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El desequilibrio industrial regional es rc5ultado de 

politJ.cas mal planeadas. Como está demostrado, se apoya en mat~ 

ria de ingresos a los "Centros Industriales" con posibilidad 

automático de rtiembolso económico, como en el caso de la front~ 

ra, o se permite a las empresas instalarse en zonas de prefere!! 

el.a y subsidios fiscales como el Distrito Federal. {53) 

En conclusión, este es el panorama region.:11 a nivel 

nacional. Un desierto que es un bosque y no observa los arboles. 

Para brindarle solución a esta "crisis" el Estado instrument6 

la reforma municipal y el desarrollo rural integral partiendo 

de la er;trategia de desccntralizacibn de la vida nocional como 

veremos los cap! tu los siguientes. 
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CAPrrutD 111 

POLITICA :imri:NAL y DESCENTRALIZACION 

NOTAS 

(1) Hiernaux Nicolas, Daniel. "El Estado y el Territorio: 

Tres Sexenios de Políticas Urbanas y Regionales en México 

(1970-1988) en: Colegio Nacional de Economistas, A. C. "El eco

nomista Mexicano" número 2-3, Volúmen XX, México, Secretaría de 

Hacienda y Credito Público. Cuarto Trimestre de 1988 y prilmero 

de 1989, p. 107. 

(2) Para ahondar más en el tema de regionalización en té.E 

minos conceptuales puede revisarse los trabajos de: 

Rofrnan, Alejandro B. "Influencia del Proceso Histórico de la D!:_ 

pendencia Externa y en la Estructuración de las Redes Regiona

les y Urbanas Actuales" y, Lawell, Alan M. "Industrialización 

Regional en México •. Esto5 dos trabajos aparecen en: Unikel M. 

Luis et Necochea, Andrés "Desarrollo Urbano y Regional en AmérJ:. 

ca Latina" en "El Trimestre Econ6mico," México, FCE . , México, 

número 15, 1975. 

Cfr. Las líneas estratégicas para el proyecto de cambio, 

transformación, renovación y modernización de Mé:-:ico por medio 

de la regionalización se encuentran plasmadas en el capítulo n~ 

vena del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. 

Vt!r: Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacional de Desarrollo 1983 

1988, México, Talleres Gráficos de la Nación 1983,p. 393 

(4) México, St!crettlrÍa de Programación y Presupu~sto, Se-

cretar!a de Educación Pública, 31 Experiencias de Desarrollo R~

gional, México, SEP, Colección Foro 2000, julio de 1985,p.9 

(5) México, Secretaría de Programación y Presupuesto "Pl~

neación Democrática, Año 2, Número 21, diciembre de 1984. 



(6) Ibid 

(7) "La burguesía ha sometido al campo de la Ciudad. na 

creado urbes inmensas; ha aumentado enormen te la población de 

las Ciudades en comparación con la del campo, substrayendo una 

que ha subordinado los países bárbaros o semibárbaros a los 

burgueses, el oriente al Occidente." Marx, Carlos et Engels, 

Federico, "Manifiesto del Partido Comunista" en Obras Escogi

das Marx-Enqels, Moscú, Editorial Progreso, s/a,p. 37 

(8) Olmedo, Raúl. Mé:xico:Economía de la Ficción México, 

Grijalbo. 1983, p.9 

(9) Ibid 

(11) "El término de regionalización señala el Diccion~ 

rio de Ciencia Política y Administración Pública, se aplica en 

la Política para referirse a cuestiones tendientus a "desce.!!

tralizar el E;.!'.itado a favor de regiones autónomas. Contrarias a 

las profundas tendencias de ciertos estadosque se caracterizan 

por una fuerte centralización, ésta política ha sido siempre 

llevada de manera prudente, ya que el Zstado toma el suryimit!!!_ 

to de feudalismos regionales que ponen en peligro su autoridad. 

Es sin duda por esto que hasta hora las cuestiones de arreglo 

territorial o, de planificación económica y hasta hoy día exi~ 

te alguna personalidad propia de la región a pesar de algunas 

especificaciones culturales regionales~' Colegio de Licenciados 

en Ciencias Políticas y Administración Pública. Diccionario de 

Ciencias Políticas y Administración Pública. México, Imprenta 

Modernista, Tomo III, 1983, pp.399-400 

( 12) "La acción conjunta de los factores que determi

nan el modelo de desarrollo nacional, conformaron un sector r}!_ 

ral dependiente y relativamente rezagado que, en su interior, 

también presentaba una estructura de dominio y marginación que 
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expresa tanto entre agentes sociales como entre regiones y acti

vidades" ~odei;: Ejecutivo Federal. Programa Nacional de Desarro

llo Rural Integral 1985-1988. México Talleres Gráficos de la N~

ción, 1985.p.22. 

(13) Ibid. p. 23. 

(14) Ibid. p. 24 

(15) Cfr. Garza Villarreal, Gustavo. "Concentraci6n U!.

bana y Desarrollo Regional" ponencia presentada en la reunión 

del Instituto de Estudios Políticos, Económicos y Sociales del 

Partido Revolucionario Institucional. Población: los Retos del 

Futuro en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, el 10 de noviembre 

de 1987, pp. 22 y 23. 

(16) Cfr. Presidencia de la República, Fondo de Cultura 

Económica. Cuadernos de Renovación Nacional. México, FCE, 1980. 

En especial los tomos XI, {Educación y Cultura), XII, (Salud y 

Seguridad Social), XIV, (Seguridad Ciudadana), XV, (Desarrollo 

Rurül Integral) y XVI (Política Social), 

109. 

(17) Urbina Fuentes, Manuel. 11 Fecundidad y Familia", en 

OP.cit. Pobl.ici6n, los Retos del Futuro.p. 17. 

118) Cfr. Corona Vazquez, Rodolfo, "Migración y Desi

gualdad Social en México" !bid pp.19-20 

(19) Cfr. Bustamante Hernández, Jorge A. "Migración·¡.!!.~ 
ternacional. !bid. pp. 21-22 

(20) Ibidem. 

(21) Ibid. p. 20. 



(22) Banco Nacional de México,Banamex, México Social 

1987: indicadores Seleccionados.México, AEIOU 1987. p. 49 

(23) Cfr. Op. Cit. "Población los Retos1t. p. 20. 

(241 Moreno Uriegas, Ma. de los Angeles et Sandoval 

Lara Miguel, "El empleo Regional 1983-19813 Balance de una Pal! 

tica Descentralizadaº. Op. Cit. ,Colegio de Economistas. 

El Econom.i.sta Mexicano.p. 79. 

(25) Cfr. Ibid.p. 83. 

(26) Martínez Almazán, RaGl. Las Finanzas del Sistema 

Federal Mexicano .México, Insti tute Nacional de AdminiS:.ración P§ 

blica, Talleres de Editorial Calypso, octubre de 1988, p.20. 

(27) !J2.idem. 

(28) !bid. P· 153. 

(29) Cfr. Ibid. P. 154. 

(30) Cfr. Ibid. p. 156 

(31) Cfr. Ibídem. 
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CAPITULO CUATl<ü 

LA VIDA POLITICA MUNICIPAL: FRENOS Y SALIDAS PARA LA DEMOCRACIA LOCAL. 

Cuando se habla de política municipal, gran parte de la so -

ciedad civil, asi como teóricos y analistas imaginan instantaneamente 

una serie de fenómenos de carácter microsocial y micropolítico, que si 

en algunos terrenos reflejan parte de la realidad, lo hacen de manera 

incompleta y sintetizan una visión muy pobre de la vida política coti

diana municipal. En la realidad, la vida municipal no se reduce ni CO}l 

sis te en este enfoque .. 

En los municipios la relación microsocial presenta una serie 

de enfrentamientos e intercambio de espacios de dirección política, más 

que una simple relación de poder caciquil o empresarial del grupo que 

m~s poder tenga para ello. La vida política municipal es así, una lu -

cha abierta y continua, pero delimitada por condiciones hist6ricas, pg 

l:í.ticas y sociales. 

Las nuevas formas de caudillismo y cacicazgo, local y regio

nal: los grupos de presi6n e interés a nivel local; los partidos pol:í.

ticos estatales: la organización de la clase política estatal y munic,i 

pal: los procedimientos de elecci6n de los estados y municipios; la 

responsabilidad de los funcionarios públicos de las entidades federat.i 

vas y de los municipios; la di.visión fü: poderes An las entidades fede

rativas; la administraci6n local de la justicia: la formaci6n de nuevo~ 

centros urbanos y muchos otros temas más, sobre los cuales por 

lo general no hemos reflexionado l l) a nivel municipal sen parte de 

la pol:í.tica municipal en esencia 

Las variables econ6micas, pol:í.ticas y soci:lles determinan m!!_ 

chas de las características de formación organizativa y política muni

cipal, y a la vez, ésta, en una suma o adición formulan y dan vida al 

sistema poU.tico mexicano en su conjunto. 

La vida política municipal cuenta con una infinidad de rea

lidades sociol6gicas y econ6micas, las cuales presentan una infi~idad 

de grados de desarrollo asi como de contrastes en su conformaci6n: mun.i 

cipios metropolitanos y urbanos, por ejemplo, que exigen por su capacJ: 



dad econ6mica, democracia para la elección de sus dirigentes polí

ticos as! como una serie de servicios públicos indispensables. Por 

otra parte, exiten municipios scmiurbanos, rurales o marginados que 

desean ser escuchados y dar su opinión y opciones para brindarle 5_2 

lución a las necesidades de su comunidad: municipios carentes de 

auto gobierno y de capacidad administrativa mínima de acción. 

"La nota característica de la vida municipal es diversidad. 

Los municipios tienen acentuadas diferencias históricas, geográfi -

cas, ambientales, territoriales, demográficas, económicas, sociales 

políticas, culturales, administrativas, jurídicas y aún epidemiolÓgi 

cas . La heterogeneidad -señala Miguel, de la Madrid- es la carac

terística sobresaliente del fen6meno municipal, como es general de 

la nación mexicana. No podemos, si queremos ser veraces, incurrir 
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en generillizaciones absurdas". 

En México, existen m:is de 100 regiones, segGn Claude Batai:. 

llon entre 5 y 8 de esas zonas carecen de toda homogeneidad, polar.!. 

zaci6n, existencia objetiva o limites precisos. (2) 

De la misma manera, la distribución del poder político en los 

2 mil 279 municipios del país es heterogénea. Las 31 entidades po -

seen complejos mecanismos de distribuci6n territorial en sus munici:, 

pies. En 8 estados se concentra el 60. 9 por ciento de los municipios 

de Mt!xico. Bllos son: Oaxaca con 570 municipios, Puebla con 217
1 

Veri! 

cruz con 203, Jalisco con 124, Estado de México con 121, Michoacá11 -

con 113, Chiapas con 109 y Yucatán con 196. 

El promedio nacional es de 76. 6 municipios por entidad, pero 

los cinco estados con menos municipios en el país apenCJs y concentran 

el l. 3 por ciento del total de ellos. Los estados con menos munici

pios son: Baja California y Baja California Sur con 4 cada uno, Quin

tana Roo con 7, Campeche con B y Aguascalientcs con 9. 
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De esta forma, las características políticas de los munici-

pios' mexicanos asumen infinidad de matices en cada entidad y en cada 

regi6n del país. Así, tratar de obten12r una linea general de an§li-

sis de la realidad municipal mexicana implica o caer en error concep

tual y analítico o presentar conclusiones falsas. Sin embargo, para 

tratar de encontrar lineas mínimas de avance en el análisis político 

municipal es necesario revisar sus principales indicadores po1Iticos 

y sociales. En este apartado analizaremos el espacio político. 

ASPECTOS GENERALES EN LOS MUNICIPIOS. 

En el país, en el período en el cual "hay elecciones toman 

posesi6n de sus cargos, cada tres años, cerca de 50 mil funcionarios 

municipales de elecci6n popular" (3). Los cuales se renuevan, como 

se indicó cada trienio, permitiendo de esta forma "salud" en el gob.b! 

no municipal al no perpetuar en el poder a los grupos caciquiles. 

De esta manera, el gobierno municipal encuentra delimitado 

su poder para cumplir con sus funciones administrativas y políticas 

dentro de un marco constitucional. 

"Los municipios -señala Adriana López Monjardin- han sido los 

pequeños y ubicuos olvidados de la vida nacional contemporánea. Rel~ 

gados en un país que tiene su centro en la Ciud.::id de México y donde 

la toma de decision~s se condensa en torno a la figura del Presidente 

de la República, rcsul tan también <lesa tendidos por los estudiosos di:: 

la realidad social. Se ha dicho de ellos que son el último eslabón 

del sistema político mexicano y para las ciencias sociales bien puUiQ 

ran ser un 1 eslabón perdido'". ( 4) 

La toma de instalaciones de ayuntamientos, actividad muy co

mún en la cultura política municipalista, la desaparición de poderes 

municipales o la destitución de funcionarios del ayuntamiento refle-

jan la nueva realidad municipal, pero no muestran avance o lineas pu

ras de interpretación sobre la misma, La nueva visión cotidiana munJ:. 

cipal es mucho más amplía, mas significativa, mas política, como aho

ra veremos. 
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LOS CACIQUES: EL PASADO CONTRA EL PRESENTE. 

El gobierno municipal tal como se ha explicado, esta normi1.ti

vizado y tiene características heterogéneas. Regularizado por medidas 

de corte administrativo perfectamente delimitad.-:is. Administrar y go-

bernar no es enteramente lo mismo. Para fines prácticos la administr!!. 

ción pública se encarga de distribuir y prestar servicios para la co-

munidad que gobierna el equipo electo. Es decir, que mientras un equ!_ 

po soluciona las demandas materiales como los servicios públicos, otro 

equipo soluciona las demandas de la fantasía y del poder de la comuni

dad. 

Los puestos de elección popular a nivel municipal, de esta m~ 

nera se convierten en espacios de lucha y enfrentamiento político den

tro de la esfera estatal como fuera de ella. "Se da el caso -señala -

Rafil Olmedo de municipios en donde los cargos públicos han sido apro-

vecha(!::>s por algunos funcionarios en beneficio personal. •. existen mu

nicipios cuyo gobierno representa, más que los intereses de los pobla

dores, a ·los intereses de los caciques locales y otros intereses aje-

nos al municipio. Esto ocasiona el entorpecimiento de la vida democr! 

tica de los municipios, al mismo tiempo que es una gran limitante para 

la consecusión de los planc~ de desd.rrollo municipal en beneficio de 

la poblaci6n". (5) 

En efecto, el caciquismo y el oportunismo político continuLin 

siendo para el país en su conjunto y para los municipios un fenómeno 

de direcci6n y decision política. 

Los caciques son parte de la historia de México. En este ca!! 

texto, Cacique significa 11 tener o mantener en CLisa". En México, los 

españoles al escuchar la palabra Kassicuan terminaron por llamar caci

que a los jefes de las tribus que mediaban entre ellos y la población 
(6) 
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Al paso de los años, de esta manera, la aseveraci6n de Caci -

que designó al individuo o grupo de individuos que tienen "cierto" PQ 

der real y efectivo sobre la comunidad, y que se mantiene por consen

timiento del gobierno Pederal, Estatill o Municipal. Es decir, que cog 

xiste aún cuando afecta los intereses de la sociedad mayoritaria: el 

pueblo y la comunidad. Los caciques, de esta manera, acumulan una se

rie de riquezas y fuerzas políticas que les permiten tener "honor" y 

respeto; mantienen, incluso, cargos públicos pero sobre todo poder P.Q 

lítico. Todo cacique 1 se convierte así en amo y ::;cño.t: de la tierra y 

territorio de su localidad. Es dueño del destino y de ciertas activi

dades productivas afectando a la población que habita la comunidad, 

el municipio o la regi6n de su poder. 

Fernando Salmerón Castro señala citando a Luisa Pare, que lo 

que se denomina en México, corno caciquismo "es una forma de control 

politico en las c'.ireas rurales, típico de un período en que el capita

lismo penetra modos de producción no capitalistas. Durante tal pcrto

do -explica- la autoridad tradicional basada en una representación de 

intereses colectivos de la comunidad tiende a desaparecer en benefi -

cío de un individuo o grupo de individuos que constituyen los princi

pales agentes de la penetración capitalista en la comunidad. Los re -

sultadas m.5.s importantes del proceso resultan ser la centralización 

del poder político y la eliminación de la parHcip.::.ci6n popular en la 

vida política de l..:i comunidad". (7) En esta lógica, el caciquismo me

xicana se presenta c.:imo la dirección política "civil que asegura y rQ. 

produce los intereses económicos de un individuo o grupo espccíéico -

de poder en el medio rural. 

Los caciques por tanto asumen un poder natural o social recQ 

nacido por el grupo social al que representan o di rigen, pero no go -

biernan. La autoridad no puede residir en el derecho a tomar decisio

nes sino en el consenso,o en el acuerdo de que existe í.!se derecho, en 

una comunidad determinada 11
, señala Sü.lmer6n Castro. (8) 

Generalmente el Cacique rehusa ocupar puestos de direcci6n 
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11 oficial 11 dentro de la administración pública, sin embargo los ocupa. 

En el mundo de los hechos, el poder del cacique se forma en otro esp2_ 

cio; y la administración nacional, estatal o municipal los tiene sin 

cuidado, pues su poder es reconocido oficialmente por la comunidad C.Q 

mo por las autoridades locales estatales o federales en e~omento de 

solucionar o planteur cambios en la localidad que el controla. 

El reparto del poder caciquil entre sus allegados, parientes 

o amigos en este mismo sentido, le permite reproducir su fuerza y fo!: 

talecer sus relaciones con otros caciques vecinos o conocidos. Por lo 

regular, el cacique para mantener su poder recurre a su capacidad de 

negociaci6n, expresión y lenguaje. Este último, el bilinguismo o con.2_ 

cimiento de dialectos lo transforma en "la malinche" del esquema de 

Sociedad-Gobierno nacional en el medio rural; en el traductor de las 

necesidades que recibe de la comunidad que le brinda apoyo; as! la C.2_ 

munidad, como el gobierno legalmente constituido, se convierten en 

amos y esclavos del cacique. 

El cacique se convierte así en mecanismo e instrumento de 

control político, no solo de la comunidad en su carácter de mediador 

de disturbios y descontentos sociales, sino en el orquestador del po

der "democraticamente· estableci<lo. 

En muchas ocasiones, cuando el cacique logra dominar el po -

der muhicipal, influye en la designación de los siguientes cuadros de 

poder e incluso en la designación de cuadros del gobierno estatal: 

cuadros auxiliares, diputaciones locales y federales entre otros. Sin 

embargo, este aparente poder de nombrar o apoyar a lLls autoridades 

"paleras" del sistema, es s6lo una idea del cacique y un negocio para 

el sistema, pues el cacique es un controlador de las insurgcncias lo

cales y manejo de las masas sociales, regulando de acuerdo a las nec~ 

sidades poli ticas y econ6micas de" los centros reales" de dirccci6n P2. 

lítica; la fcderaci6n, los estados y algunos municipios. 

Los presidentes municipales de comunidades pobres son golpe~ 

dos políticamente de esta manera por los caciques, y no tienen capacl:_ 



•dad, para defenderse de esta operación, pués no tienen apoyo de uno 

ni de otro lado. El tema aunque complejo puede ejemplificarse. 

Salmerón Castro señala que en un estudio realizado por Philip A. 

Dennis en un pueblo oaxaqueño, el presidente municipal tenía el ap2 

yo del centro, había sido electo democráticamente, pero en base a 

la influencia caciquil su poder es completamente desconocido par-

la comunidad local. 

Salmerón Castro señala al respecto que 11 frente a esas difJ:. 

cultades, en esa región pocos individuos disfrutan de ser presiden

tes municipales. De hecho, hacen todo lo posible por evitar su nomi 

nación a los puestos de servicio más importantes. Una vez instalado 

como representante ae1 pueblo, sin embargo, el hombre debe afrontar 

toda clase de gastos y dificultades para mantenerse en el poder en 

una sola pieza sin menoscabo de su reputación. Generalmente, la me

jor manera de lograrlo, es apoyando actividades que pueden ser ace.e. 

tadas por el gobierno, evitando participar en incidentes violentos 

y, en ocasiones incluso, abandonando su puesto temporalmente para 

no involucrarlo," ( 9) 
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La situación caciquil no es la única vía que destruye la 

vida municipal, pero puede explicar las razones por las cuales mu -

chas veces el gobierno federal estatal h.:i. restringido las partidas 

presupuestalcs a los ayuntamientos. Dejar las arcas vacías o llenas, 

en el mejor de los casos no significa n.:i.da si el poder local es m~s . 

fuerte que el centro (la federación o la entidad), La situación ca

ciquil puede explicar parte del retraso, del cambio y movimiento 

lento de reforma municipal en algunas zonas. No se puede dejar en 

esta transición que el país siga siendo gobernado de esta manera, 

ni mucho menos permitir que el gobierno federal o estatal permitan 

situaciones como la que sucedió el 30 de diciembre de 1977 en Oaxa

ca, Oaxaca. Ese día el periódico Uno Mas Uno publicó: 

"Oaxaca, oax., 30 de diciembre. Huir del poder no es raz6n, 

es la esperanza, por eso, 50 alcaldes electos de esta entidad frac-

. turada, pulverizada en 570 municipios permanecen encarcelados para 
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obligarlos mañana ha asumir el cargo: veinte más consiguieron el am~ 

paro del Poder Judicial para no ser presidentes municipales y otrós 

50 huyeron del estado con el mismo propósito: no ser autoridad del 

lugar. 

"y es que ser alcalde en alguno de esos municipios (más de 100 

incomunicados y con un presupuesto de un peso diario puede signifi -
car el divorcio del presidente municipal y su esposa, porque durante 

tres años no podrá explotar sus tierras ni llevar dinero a su fami -

lia. All1 no hay deseo de gobernar como en otros municipios (Naucal

pan, Monterrey, Guadalajara) •.• el secretario general del gobierno 

de Oaxaca, Carretera Ray6n, explica lo anterior y agrega: La apreheg 

si6n de los alcaldes electos es la Qnica manera de hacerlos cumplir 

su obligaci6n moral de gobernar. Es muy difícil la situación que 

afrentan pero no podemos dejar sin gobierno a los municipios ..• 11 (10) 

Aunado al proceso de cacicazgo, el modelo de Estado paterna -

lista aglutina y refuerza muchas de estas contradicciones. (11) Por 

medio de la transición y desgaste del sistema político de bienestar, 

el retiro de subsidios y apoyo económico o técnico a las regiones, 

tendrá repercusiones enormes. El más beneficiado del retiro de subsi 

dios del gobierno hacia la sociedad será, sin lugar a dudas, la fig~ 

ra caciquil, pués tendr§ el campo libre para hacer uso de su capaci

dad económica para dirigir y decidir sobre los actos de gobk!rno-,pués 

él, ante la ausencia.deJ. subslQio , podr§ cubrir la deficiencias me

diante su poder delegado. 

LOS CACIQUES Y LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL 

Con las medidas de desintegración del aparato Subsidiario Fe

deral, Estatal y Municipal, el cacique tendrá nuevamente la oportuni 

dad para legitimarse, aan cuando el Municipio mexicano con todo y 

las reformas al artículo 115 constitucional de 1983, que le permiten 

contar con una hacienda más sana y fuerte e incluso crear y diseñar 

sus propios reglamentos de organización política y administrativa in 

terna Y hnsta participe del desarrollo económico local por medio de 
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cuenta "el señor poder". 
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El cacique frente al poblado, a la comunidad, podrá solucio

nar la mayor parte de las demandas locales y no tendrá que realizar 

demasiados movimientos políticos y econ6micos para legitimarse, o 

para presentarse ante la autoridad legalmente constituida sea fede

ral, estatal o municipal para obligarla a solucionar las demandas 

que él o su grupo consideren de máxima importancia, o convenientes 

para la regi6n. 

En la transici6n, la lucha del pasado contra el presente ap~ 

rece o reaparece mucho más fuerte que nunca. El pasado caciquil re

cobra en la transición sus fuerzas de dirección pués el resurgimie!! 

to del pasado liberal de libre acci6n le pone la mesa servida. 

"La legitimidad del cacique -señala Salmerón Castro- incre -

menta en la medida en que lleva a cabo actividades relacionadas con 

metas y valores aceptados, y flaquea, se debilita en los puntos en 

que estos contradicen abiertamente." (12) El mundo y la política no 

son perfectos. 

Es necesario, e imprescindible, dentro de la reforma, que si 

ya se avanz6 tanto y sustancialmente en lo técnico-legal, para des

truir el poder tradicional administrativo burocrStico, también rom

per, aunque parezca una medida radical, los ordenes de organizaci6n 

caciquil enraizados en la sociedad municipal. 

Cuanta razón tiene Salmer6n Castro cuando señala que los "e~ 

ciques," lejos de reemplazar al Estado o un poder autónomo dentro de 

él, estos intermidiarios dependen del Estado. Sus dominios locales 

y regionales de poder existen en la medida en que acceden a los do

minios m~s amplios del Estado." (13) Es decir, su destrucci6n o eli_ 

minaci6n como "hombres fuertes" de la regi6n es producto única y SQ 

lamente de ausencia o falta real de voluntad política para movili -

zar los o destruirlos. 
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Las condiciones para un cambio pacífico, pasivo o activo por

parte de la sociedad ante la reforma municipal, ante la transici6n, 

estan por discutirse. Veamos un ejemplo. Según una investigaci6n que 

realice en septiembre de 1988 (14), el 84.84 por ciento de los pres.!. 

dentes municipales del país no tienen o carecen de estudios supe ria -

res, técnicos o complementarios, es decir son "ciudadanos" en el te

rreno educativo. (ver anexo estadístiro) 

El resto, 15.16 por ciento de los presidentes municipales es

ta distribuido de la siguiente manera. El 6.23 por ciento de los je

fes de Ayuntamiento del país tiene o curso alguna licenciatura y es

t.S titulado. 5. 46 por ciento de los ediles es profesor de educaci6n 

primaria, secundaria o equivalente. El 2. 75 es de profesi6n médico; 

2. 40 tiene como origen la formación de Ingeniero; el U. 56 es Con ta -

dar Público, O .40 es médico Veterinario Zooctenista; solo 0.20 de los 

ediles es Arquitecto, y el resto, 0.15 de total resulto ser o Topó -

grafo, técnico o miembro del Ejército. 

La investigación de muestra solo que en el interior del Esta

do, en su espacio de organización local los cuadros político-admini~ 

trativo aún no se han modernizado y que falta capacidad Técnico edu

cativa para ello. 

LOS PARTIDOS POLITICOS EN EL AMBITO DE LA REFORMA MUNICIPAL. 

La lucha legal por el poder municip.1.l se chüimita por medio de 

las elecciones "democrSticas", es decir por medio del sufragio. En 

México la situación política de los municipios en el terreno legal 

ha sido insuficientemente estudiada y analizada. En este apartado S.2, 

lo veremos someradamente la situación político legal municipal. 

A partir de 1982, y por la crisis económica y financiera naci2. 

nal, los municipios del norte del país cambiaron de rumbo y ante el 

ascenso de deterioro económico las clases medias m&s golpeadas 

voltearon de línea política, Marcharon hacia el Partido Acción NaciQ. 

nal, perjudicando al partido oficial. En este terreno más que una 11\.Q. 

dida deslegitimadora, el proceso fue un ataque de desconsenso, es d~ 

cir / de presi6n poU:tica para mantener en su poder los logros obteni-
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dos de otros gobiernos federales anteriores. 

Lo!; mu11icipios dependen estructuralmente de las entidades fed~ 

ra ti vas, e históricamente se encuentran subordinados a la federación 

a través de las dependencias e instituciones, que centralizadamente 

le señalan los limites de su actuar econ6mico y político. En otras P!! 

labras, son controlados legalmente por la federación y su aparato es

tructural, y legítimamente por los cacicazgos y "poderes" locales. 

En materia política, el control central, sin embargo, en cual

quiera de sus dos vertientes ha sido rebásado. Durante los últimos 

diez años, casos tan sonados como los acontecidos durante 1981 en Ju

chit:in, Oaxaca, San Luis Potosi en 1982, Chihuahua 1983 y 1986 demue.§_ 

tran que la nueva realidad está presente. 

Los movimientos señalados han ocurrido en espacios distintos }' 

separados en lo histórico, como en lo social uno de otro. Han result~ 

do ser movimientos genuinos, derivados de lu. sociedad civil y captados 

por los partidos políticos oficiales, para su mejor control. Debe re

cordarse que los partidos políticos de oposici6n canalizan y suavizan 

los enfrentamientos políticos locales al pasarlos de los terrenos emi 

nentemente ilegales a los marcos legales. 

Con las n.:form:i.s, los grupos políticos con alto grado de fuer

za como instrumentos oposición son reducidos a poderes mediati:ados, 

Sí a nivel federal el poder ejecutivo lo ejerce el Presidente 

de la República para toda la nación, para la idea general del derecho, 

a nivel estatal el centro de poder corresponde al gobernador y descie.!! 

de como un caracol hacía el Municipio en la figura del Pre:üdonte Mun!_ 

cipal. En esta 16gica, las decisiones de la comunidad, son meras supo

siciones administrativas. 

A diferencia del gobierno federal y estatal de corte paterna -

lista, el gobierno municipal, aún con cuidados y atenciones de ambos 

gobiernos, éste si tiene una relación directa de poder y negociaci6n 

con la propia comunidad, con el pueblo. Ahí en el gobierno local, mi

crosocial o municipal es donde inciden con mayor fuerza las decisiones 
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de la Comunidad. Y aqui, precisamente es donde comienza la vida politica 

municipal, aquí es donde las fuerzas vivas, organizadas independiente

mente de cualquier partido político legal exigen sus derechos. Derechos 

que en la mayoría de los casos no pasan de ser dcm<lndas meramente sig

nificativas como servicios público y sólo en muy contadas ocasiones, 

demandas de poder político, 

La "reforma política"municipal aparece en 1977 y por segunda 

ocasión en 1987. La primera ocasión con la Ley Federal de Organización 

y Procesos Electorales (LEOPE) y la segunda con el Código Federal EleE_ 

toral {CFE). En ambos casos, la reforma política municipal más que re!!. 

pender a las demandas mínimas de bienestar de la población, que están 

en movimiento politi.co, se orienta a satisfacer las demandas de las éli 

tes poH. ticas organizadas. 

Ambas reformas son v:i.lvulas para ~vitar el quebrantamiento 

o fractura total del régimen político por el Gonjunto de la nueva soci~ 

dad 'J no buscan m5s que invitar a la comunidad a participar en la toma 

de decisiones locales, pero no en las acciones. 

La reforma política a diferencia de la reforma municipal es 

distinta y divergente. Una, la electoral es mera ilusíon pasajera y no 

aterriza en la realidad más que en determinados momentos. La otra, la 

municipal, tiene que enfrentar a la población durante todo el período 

de gobierno. La primera s6lo durante su elección, la segunda durante 

la gcsti6n. Una y otra son reformas, pero distintas y desiguales. 

Esto demuestra que las necesidades de la población municipal 

estan más en una reforma reinvindicativa de toma de decisiones y acti

vadora de las potencialidades econ6micas así como de los mínimos de 

bienestar que en una reforma política. En este sentido, debe retomarse 

la idea que señala a la democracia no solo como espacio electoral, si

no también como una democracia participati\a social y transformadora. 

La democracia no solo se dá en lc9 urnas, se d5 en las calles, en los _ 

pueblos, en los municipios • 
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Si tomamos en cuenta que la democracia en una de sus vertien

tes es' una lucha por los mínimos de bienestar, es indudable llegar a 

la conclusi6n de que los enfrentamientos municipales buscan seguridad 

social para la comunidad. Un análisis de esta magnitud, de lo pequeño, 

de lo microsocial permite al gobierno local distinguir inmediatamente 

la demanda específica de la comunidad. Sea. rural o urbana, una deman 

da canalizada por medio de un partido político se pierde y toma cariz 

totalmente distintos y cuestiona no s6lo el poder local o municipal, 

sino al poder estatal y hasta el federal. 

Tratando de obtener líneas generales de análisis sobre la po

lítica munfuipal, líneas políticas de orden electoral, el análisis cae 

dentro de un estudio de condiciones geográficas y productivas. En un 

trabajo llevado a cabo por Alvaro Arreola Ayala, éste señala que exi~ 

ten cuatro grupos di.;! análisis electoral munci;ial determinados por CO!l; 

diciones regionales que refuerzan las conclusiones de la investigación 

preliminar. 

Primeramente, existe un grupo de entidades que se disputan el 

poder político "negociando" :los representantes políticos y económicos 

fuertes de la regi6n con el poder central-federal. Estos estados son 

las oligarquías de Nuevo Le6n, Puebla, Veracruz, México y Jalisco. E~ 

tas entidades también son centros mediadores de conflicto político a 

nivel nacional. 

El segundo grupo esta compuesto por aquellas entidades en cu

yo territorio la oligarquía local se dedica a las actividades prima -

rias. En estos espacios existen resabios caciquiles fuertemente arrai

gados y que tienen incidencia en el poder local, Estos son los esta -

dos de Sonora, Sinaloa, Coahuila y Chihuahua. Aquí, la demanda munic_!. 

pal gira en torno a la instalación de infraestructura para el desarrg_ 

!lo de las actividades comerciales capitalistas. 

Los estados de Michoacán, Colima, Aguascalientes, Guerrero, 

Y San Luis Potosí comprenden el tercer grupo y en estas regiones la 

estructura caciquil de tendencia conservadora lucha por evitar el cam 
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bio y la modernidad. Estos estados, en la mayoría de sus municipio P2. 

sec una cconom!.a dispareja y una remarcada inestabilidad política. Los 

caciques locales se encuentran sumamente familiarizados con las autor,! 

dades del centro del país. 

El último grupo es el denomiado plaza de castigo político pero 

espacio para el "botín" económico. Estas entidades son consideradas por 

el sistema politice como espacios de inmadurez económica, escaso desa

rrollo educativo y dependientes de decisiones de la Federación. En es

tas entidades el gobierno federal impone y decide todo y ellas son: 

Quintana Roo, Chiapas, Yucatán, Hidalgo, Tlaxcala, Baja California Sur 

y Oaxaca. (15) Este análisis político solo demuestra que el problema 

pol!tico municipal, en la nueva sociedad no sólo es electoral ni parti 

dista, sino también y sobre todo geográfico, cultural y de bienestar 

social. 

De la misma forma Arreola Ayala señala que las denominaciones 

del partido oficial para las presidencias municipales o cualquier can

didatura local se dan de la siguiente manera en cada caso. En el primer 

grupo, los candidatos están amarrados al centro de poder nacional y 

generalmente son militantes de sindicatos u organizaciones oficiales 

como la CNOP, CTM O CNC. 

Para el segundo grupo, los espacios de dirección y elección, 

están destinados a futuros pol!ticos regionales, es decir, los munici

pios se convierten en campos de entrenamiento y "capacitación pol!ti-

ca". 

En el tercer grupo, el partido designa directamente al candid~ 

to municipal desde las entraikls locales. Es decir que en estos terre -

nos, el grupo caciquil local tiene plena autonom!a para elegir a sus 

representantes. Generalmente, cuando el centro designa a algún aspira!!_ 

te, cualesquiera que sea para este grupo de entidades, la fractura lo

cal y desuni6n política se hacen eminentes, se pasa del consenso al 

desconsenso. Es decir, es el grupo de poder local quien decide su fut!! 

ro. El grupo cuatro, como ya se indic6, es dirigido por el centro. 



128. 

Este enfoque aunque real tiene más de fondo, pu~s la nueva soci~ 

dad municipal ha buscado más espacios políticos y se organiza actualmen

te de distinta manera. Los datos y resultados electorales pueden brindar 

un nuevo sendero de análisis. 

NUMEROS Y CIFRAS ELECTOMLES EN LOS MUNICIPIOS. 

En 1982, los candidatos del Partido Acción Nacional ganaron las 

presidencias municipales de Monclova y Coahuila en la entidad norteña de 

Coahuila;una de las entidades industriales más imprtantes del país; las 

capitales de los estcJ.dos de San Luis Potosí, Sonora, Durango y Chihuahua. 

Acci6n Nacional logró el triunfo en el municipio fronterizo de Ciudad 

Juárez y en otras poblaciones Chihuahua. 

En las elecciones de 1982, el partido blaquiazul logro obtener 

las votaciones más importantes de su historia en las ciudades del norte. 

Resultados muy por encima de su votación acostumbrada. En la Ciudad de 

Monterrey, por ejemplo obtuvo el 39. 7 por ciento del tOtill de la votación 

emitida; 35.1 por ciento en Guadalajara y 27.3 por ciento en la Ciudad 

de México. (En las elecciones federales, el candidato de PAN a la presi

dencia de la República obtuvo individualmente el doble de votos que los 

candidatos de la "izquierda", que eran cuatro), 

De esta manera, los resultados de la frontera en 1983, 1986 y 

1988 han cambiado 10s rumbos y métodos de hacer política tradicional e 

"infantiles" tanto de la izquierda como de 1.:1 derecha, por mecanismos P.2: 

líticos gerenciales a nivel nacional. Actualmente, la acostumbrada toma 

de ayuntamientos se convirtió en llamados a la "desobediencia civil , f~ 

n6menos que provocan que tanto la comunidad como las autoridades munici

pales maduren y cambien sus esquemas de interpretación del mundo políti

co regional. Los movimientos políticos en los ayuntamientos por tanto 

"se modernizan", 

LOS CALENDARIOS ELECTORALES MUNICIPALES 

Cada tres años hay elecciones para elegir a los representantes 

del Ayuntamiento. Para este fin el pu.ís divide los períodos electorales 

en 3 etapas, y en cada una de ellas el índice de dificultad 9ara mante-
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ner acorde el principio de mayor!.a por el partido oficial en el gobierno 

municipal sufre inumerables contradicciones. Para este objetivo, lil Co

misi6n Federal Electoral divid.íu el país en tres grupos de elecci6n anual. 

GRUPO A 

En el primer grupo hay elecciones en los estados de: Chihuahua, 

Ourango {primer domingo de julio); Aguascalientes, (primer domingo de 

agosto); Baja California (primer domingo de septiembre); Sinaloa (Glti

mo domingo de octubre); Baja California Sur {segundo domingo de noviem

bre); Oaxaca {tercer domingo de noviembre) Puebla. (Gltimo domingo de n2, 

viembre); Guerrero (primer domingo de diciembre). 

GRUPO B 

Este grupo con fechas imprecisas esta conformado por los esta

dos de Hidalgo y Coa huila. 

GRUPO C 

En el tercer grupo, los sufragios se reciben de la siguiente 

manera: Veracruz (primer domingo de octubre); Nuevo Le6n y Tabasco (se

gundo domingo de noviembre) ; Chiapas y colima (tercer domingo de noviem 

bre); Campeche y Tlaxcala (Gltimo domingo de noviembre) y Guanajuato, 

San Luis Potosí, Jalisco y zacatccas (primer domingo de diciembre). 

El primer grupo de entidades que realiza elecciones es el que 

conjunta a: Chihuahua con 67 municipios; Durango con 39; Baja California 

con 4: Sinaloa con 18; Baja California Sur con 4; Oaxaca con 570; Puebla 

con 217; Guerrero con 75 y Tamaulipas con 43 mmicipios. 

Este primer grupo aglutina al 43. 97 por ciento de los municipios 

del país y al mismo tiempo a las entidades que durante los últimos 30 

años han causado problemas al gobierno en turno. Chihuahua, Durango, Ba

ja California Sur, Oaxaca, Puebla, Guerrero y Tamaulipas. Puede decirse 

que estas entidades son parte de la vanguardia de descontrol político. 

Del primer grupo, el número de electores para elegir autoridades 
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mente. De 1977 a 1986, el crecimiento del padrón electoral en este pe -

ríodo tue de 24.44 por ciento. Cabe hacer notar que durante 1980 el pa

drón disminuyó con respecto a 1977 en 5.15 por ciento. 

Una respuesta a la disminución del padrón quiza Ja puedan dar 

algunos movimientos políticos aislados, encaminados a buscar poder en 

los ayuntamientos del país. Elementos que pueden explicarse desde el 

año de 1977, como ya se señaló con la reforma electoral. 

La depuración del padrón electoral implica que tendríamos que 

pensar que las reformas o son realmente positivas o no se puede mante -

ncr por más tiempo una situación con fantasí.as y mentiras. 

Si observamos el grupo uno de elecciones municipales con res -

pecto a su padr6n electoral nos encontraremos que este disminuyó en n.Q. 

mero de electores registrados 5.15 por ciento en 1980 con respecto a 

1977. ¿Qué sucedi6? fue acaso resultado de la materia Electoral. 

En este mismo sentido el segundo grupo de elecciones municipa

les aglutina al estado de Hidalgo con 84 municipios y a Coahuila con 38, 

Maneja al 5 .13 por ciento de los municipios del país. En este grupo el 

padr6n electoral creció 52. 60 de 1978 a 1984, y se incremcnt6 porcanta!. 

mente 211.13 por ciento durante el mismo período. 

Si comparamos el grupo II con el grupo r. P] TT no sclo cr~ció 

sino que mds que doblar su población rebasó al primero en términos por-· 

ccntuales como de indices. Rccordart:.!mos que el primer grupo creció 24.44 

Y el II en 52.60 por ciento. Hay una diferencia indice de 146.46 por 

ciento solo 6 años de un grupo a otro. 

En el grupo II o B solo Coahuila puede cons iderarsc rcalm~nte

corno problemdtico en cuestión de procesos electorales. 

Con el 35. 5 por ciento de los municipios, el grupo III concen

tra a los siguientes estados. Morelos con 33 municipios; Querétaro con 

18; Sonora con 69; Veracruz con 203; Nuevo Le6n con 51; Chiapas 110; 

Tabasco 17; Colima 10; Campeche 8; Tlaxcala 44; Guanajuato 46; San Luis 

130. 
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Potosí 56; Jalisco con 124 y Zacatecas con 56 muncipios. 

De este grupo los estados m:is conflictivos en materia de proce

sos electorales municipales sin duda alguna son: Sonora, Veracruz, Nuevo 

León, Chiapas, Guanajuato, San Luis Potosí, Jalisco y Zacatecas. A fina

les del sexenio estudiado~ 1982-19881 el Estado de Tabasco se volcó extr~ 

madamente conflictivo. El crecimiento del padrón electoral en este gru

po fue del 26. 71 por ciento de 1979 a 1985. 

El porcentaje de crecimiento del padrón electoral del grupo III 

es menor en 49.23 con respecto al grupo II y 8.5 por ciento mayor .:il 

nGrnero. En números índice, el crecimiento de 1979 a 1985 fue de 141. 91 

por ciento en este grupo III. 

Como podemos observar no se mantienen índices ni porcentajes r~ 

la ti vamente estables en los procesos electorales generales en los mun! 

cipios. Sin embargo, en el grupo más conflictivo, y en el cual el enfren 

tamiento por posiciones políticas electorales es más complejo, el padrón 

electoral ha crecido más ampliamente. 

Algunas razones pueden brindar explicación a este fen6meno "mun_! 

cipal 11
• Entre 1977 y 1979 losmovimiert:oscontra las alcaldias a nivel na

cional se intensificaron fuera de las elecciones. Este período se carac

teriza por una fuerte austeridad en el gasto público municipal y un des2_ 

rrollo desequilibrado en el total de los f!l4nicipios del país. Sólo 

m1rnicipio:::. qui.! contaban con recursos petroleros suficientes pudie -

ron solventar algunos gastos durante esta etapa de crisis. 

En este período las demandas se centraron en exigencias por mel

la o deficiente prestación de los servicios públicos; corrupción de aut2 

ridades locales y necesidades insatisfechas. Todas ellas determinadas 

por condiciones económicas de la administración pública: "Unas veces por

que no había dinero, otras porque si había y se destinaba a otros fines~ 

l IQ 

Ocultar algunas acciones del gobierno federal sobre la vida mu

nicipal r:rntes de la reforma municipal de 1983 sería un crimen s! el obj_g 
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tivo es demostrar que la reforma al artículo 115 tiene objetivos mera

rameºn te político electorales, sino objetivos político sociales. 

Detrás de las estadísticas se encuentra una realidad política 

y social mucho más compleja. Los movimientos municipales tendientes a 

exigir apoyo para satisfacer sus necesidades de bienestar social hasta 

antes de 1982 fueron "brutalmente" reprimidos dentro como fuera del 

propio gobierno y esta situación no la reflejan los nGmeros ni las grf 

ficas. 

La presión interna al rr...mic.ipio es peor de lo que se irragi.na pués 

dentro del gobierno municipal, la autoridad municipal puede ser disue.!_ 

ta, suspendida, revocada o desaparecida con sólo una orden de "más 

arriba" y como resultado de la reforma muncipal. En ambos casos, con 

presión interna, o con presión externa, el ayuntamiento está entre dos 

aguas. 

La situación legal en la elecci6n de las autoridades municip~ 

les,más que favorecer el proceso democrático, como conclusión, lo fr~ 

na en su desarrollo. Veamos tres ejemplos de la urgencia por diversif_! 

car la realidad política municipal, realidad concentrada y centraliza

da en el partido oficial. 

En 1986, de los 2 mil 379 municipios del pa!s, 61 eran de opo

sición. Es decir, solo 2. 56 por ciento de los ayuntamientos pertenec!an 

a otro partido político distinto del "partido mayoritario". 

De los ayuntamientos de oposición, 18 eran de Acción Nacional; 

5 del Partido Socialista de los 'l'rabajadores; 4 del Partido Auténtico 

de la Revolución Mexicana; 4 del Partido Socialista Unificado de Méxi

co y 3 ayuntamientos del Partido Demócrata Mexicano. Es decir, 40 ayu.!! 

tamientos erán dirigidos por partidos políticos "independientes". 

Sin embargo, los 21 ayuntamientos restantes eran gobernados 

por coaliciones o consejos municipales. La Coalición Demcrática confo~ 

mada por los partidos políticos nacionales PSUM, PRT, Y PMT gobernó 11 

ayuntamientos. Los 12 restantes fueron gobernados, durante ese año por 
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"éonSejos municipales". 

Con la reforma municipal de 1983, el artículo 115 constitucio

nal incluy6 en su fracci6n VIII el siguiente texto señalado que "las 

leyes de los estados introducir.lin el principio de representaci6n pro -

procional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios". 

De esta manera a nivel nacional en cada ayuntamiento del país, en teo

ría, existen regidores de representación proporcional. 

Contrariamente, en los terrenos de representaci6n proporcional 

a que tienen derecho los partidos políticos del país la situaci6n, aug 

que puede juzgarse como negativa, hasta cierto punto es positiva, pues 

los partidos de oposici6n ya tenían en 1986 mil 137 regidores de repr~ 

sentaci6n proporcional distribuidos en los 2 mil 379 municipios del 

país. 

Durante ese año, el partido que mayor nGmero de regidores de 

representación proporcional tuvo fue el PAN con el 41. O por ciento de 

ellos. Le siguió el POM con 17 por ciento, el PST con 14.2; el PSUM 

con 11.8; el PPS con 8.1; el PARM con 5.6.; el PRT con 1.9 y el PMTcon 

.4 por ciento. 

En estos términos, se vislumbra un avance mínimo, pero signifi 

cativo en los resultados por parte de los partidos de derecha en los 

municipios con la reforma al artículo 115. Solo entre Acción Nacional 

y el Demócrata Mexicano se encontraba el 58 por ciento de los regidores 

de representación proporcional en 1986, 

La sociedad municipal, como analizaremos, ya no es la misma de 

hace 50 años, en los cuales; el centralismo político resultó necesario. 

La actual sociedad necesita libertad y cambio, es más plural y divers,! 

ficada. Por esta razón, C!s y resulta ilógico que aún en 1988 al mes de 

diciembre en que cierra este análisis, en los Congresos locales en el·· 

espacio de mayoría relativa 492 diputados hayan sido el Partido Revol!:!_ 

cionario Institucional y solo 3 del Blanquiazul, de la oposición. 

Más aún, resulta il6gico, que de los 183 diputados de represe!l 
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taci6n proporcional, espacio asignado a la oposici6n, el PRI haya tenido 

en su poder el 13 por ciento de ellos. En este caso el PAN sigue siendo 

mayoritario con el 31. 6 por ciento de los diputados de oposición, le si

gue el PST con el 16.0 por ciento y el PPS con el 12.0 por ciento. 

Las estadísticas nos rebelan incongruencia en los procesos electQ 

locales, "democracia ficticia" y dirección política centralizada. Sin e!!! 

bargo, estos son los verdaderos problemas que enfrentan los municipios 

del país en la transición, en el cambio. La crisis municipal tiene otras 

latitudes, independientemente de las señ.:lladas y en otrai:; dimensiones; 

es decir, problemas y obstáculos situados entre lo económico y lo social 

y no únicamente en lo democrático representativo, lo cual como esta demo§_ 

trado es sólo, y Únicamente una pequeña fracGión de la realidad. 
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CONCLUSIONES 

La Re forma Municipal como se analizó en un movimiento ju

rídico y administrativo eminentemente reivindicador del valor in2_ 

titucional que tiene el ayuntamiento mexicano. Espacio que re

fuerza las acciones públicas y de Estado mfis cercanas a la socie

dad; acciones de servicio público y legitimación política. 

Por medio de diagnósticos, planes y programas, en reali

dad nunca se llega a conocer correctamente las partes del todo n~ 

cional. De esta manera, en los terrenos regionales y municipales 

se aplican para contrarrestar los efectos neaativos, en cualesqui:_ 

ra de sus aspectos, o derivados de la centralización política de 

la Federación, centralización histórica, políticas mal diseñadas 

que desvaloran el poder político local. Lo general, en este caso 

vale m§.s que lo particular, que las partes. 

Queda claro al menos, que las estrategias de desarrollo 

seguidas durante los años que van de 1917 a 1982 habían sido co

rrectas para responder a necesidades históricas, tanto internas 

como internacionales, para lograr ma11Lcncr o conseguir la estabi-

lidad y seguridad nacional. Hoy, sin embargo también es claro 

que esta estrategia ya ha agotado sus posibilidades de desarro-

1.lo. La estrategia ccntralizador·a ya no es acorde con las actua

les necesidades del país, ya no responde a las demandas de la po

blación que la apoya:ron e impulsaron en aquellos momentos. 

En los años que restan del presente siglo será necesario 

revertir ese modelo centralista y paternalista de desarrollo por 

un proyecto menos drá~tico y de apertura política, social y econó 

mica. Sabemos que durante la transición, el cambio costará mu

cho trabajo y esfuerzo, pues las modificaciones administrativas 

y políticas no calarSn de igual forma en cada nivel de gobierno, 

o en cada comunidad o sector nacional actor de este proceso. La 

causa del lento avance será que el desarrollo ha sido desigual 

en cada caso, en cada milímetro del territorio nacional. México 
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es extremadamente diverso y rico en historia y por ello la inercia 

de la costumbre dificultar.ti. parte del cambio. 

En el largo plazo la batalla por la modernidad contra el 

pasado resultará de gran interés y solamente los cuadros verdader~ 

mente preparados para enfrentar esta transición ,concluirán el proyecto 

• Es decir, el cambio vendrá de nosotros y de nuestras pr.Q. 

pias ideas y no de la emulación, de esquemas distintos a nuestra 

realidad. 

Los resultados han dado por tanto que existan en México i!!. 

finidad de comunidades desprovistas de todo y de toda ayuda para 

integrarse al proyecto Nacional de Desarrollo Integral. En la ma

yoría de las municipios del pa:ls, el crecimiento demográfico ha si 
do desigual, por esta razón, podemos señalar que es necesario rec~ 

perar o iniciar el estudio de nuestras regiones, municipios y corn~ 

nidades de manera seria y sin prejuicios. 

También resultará un error, en este enfoque llegar a la 

conclusi6n err6nea de que las ciudades o grandes municipios socia

les, políticas y económicas de México han fracasado. 

La economía, la sociedad, la política y la cultura, tal C2, 

mo lo hemos comprobado se encuentra concentrada, arrinconada en s§. 

lo algunas pequeñas partes del territorio nacional: fenómeno deri

vado, en gran parte de una inmensa maraña de teorías y proyectos ~ 

jenos a nuestra realidad, que nos hacen pensar que somos una na

ción subdcsarrolLJ.da. 

¿Desarrollados con respecto a que modelo?. De esta manera 

nuestra dependencia en vez de hacernos tomar conciencia de nuestra 

realidad, nos obliga a pensar en otra realidad. El esfuerzo por a

nalizar la realidad en documentos "directosº permite vislumbrar o

tra realidad. 
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Para corregir esta contradicción busquemos salidas propias 

con nuestras ideas, con nuestros gustos y sólo así, introspectiva

mente lograremos desarrollar nuestras propias posibilidades de ca!!!. 

bio. 

Ante las condiciones la respuesta es hoy evidente; debemos 

acelerar el proceso de descentralización, la única arma real para 

el cambio, para la transformación. Pero esta descentralizaci6n, y 

precisamente por el peso que tiene la historia y el pasado sobre 

el presente y la modernidad de la unidad mexicana, debe emprender

se fríamente; pr5cticamente sin miedo, sin temor y si con muchas 

ganas y fuerza para tomarse en cuenta; sin embargo, la central!_ 

zación política, aunque cueste reconocerlo, es indivisible, no se 

reparte en pedazos. 

La cultura del país es diversa y rica en tonos, sin embar

go, desde el centro de poder, desde la Federación se sigue pensan

do que el país es homogéneo, que existe dentro de un proyecto li

neal. Por esto, el análisis de la centralización de actividades 

económicas y políticas nos demuestra lo contrario. Para revertir 

esta tendencia, por tanto, es necesario estudiar conscientemente 

todas y cada una de las partes que conforman la nación. Toda uni 

dad brinda superficialidad, exterioridad. El estudio de las par

tes brinda por el contrario el conocimiento total de las necesida

des específicas y particulares. 

En este sentido, la política regional es una de las sali

das más viables para esta crisis de totalidad. En verdad, la cri

sis de centralización y desregionalización no es resultado de hoy, 

de ayer, es ya una crisis estructural que tanto comunidades como 

regiones enteras exigen revertir. 

La innovaci6n de la política regional consiste en retomar 

el pasado, las riquezas naturales propias de cada entidad para re.!, 
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niciar el cambio a partir de la recuperaci6n de lo propio, de lo 

local. De esta manera, la política regional no necesita copiar, ~ 

mular. .l.a recuperaci6n de lo propio de cada comunidad, municipio 

o región permitir.§ en el corto plazo crear una nueva civilización 

de las partes para la conjunción del todo, de la unidad nacional. 

El estudio de lo regional aborta las visiones centralis

tas, pues su análisis permite vislumbrar las partes señalando pro

blemas y soluciones. La política regional indica que el verdadero 

problema nacional está en el crecimiento desmedido de la redistri

bución de la riqueza, de las oportunidades entre las distintas 

partes del país. Así, lo rural y lo urbano, termina por confundí!. 

se y perderse, culpando a uno u otro espacio de la crisis o defi

ciencia de su comunidad, municipio o entidad. 

En otro sentido, la historia, el pasado de México constit~ 

ye todo un laboratorio para entender la realidad regional i' en es

pecífico la municipal. El municipio es pues, el lugar en donde la 

historia tienen su asiento de actividad real. 

La toma de instalaciones de ayuntamientos, actividad muy 

coman en la cultura politica municipalista, la desaparición o la 

destitución de funcionarios del ayuntamiento reflejan la nueva re~ 

lidad municipal pero no muestra avances o lineas puras de inter-· 

pretación sobre la misma. La nueva visión cotidiana municipal es 

mucho más amplia, mas significativa, más politica. 

Sin embargo a nivel municipal, la diferencia entre gobier

no y administración se presenta, en este cambio, como algo más te

nue de lo que en realidad significa. 

En efecto, el caciquismo y el oportunismo continGan siendo 

para el país en su conjunto y para los municipios en particular un 

fenómeno de dirección y decisión política necesarios. No son nue

vos estos actores ni mucho menos están buscando más espacios para 
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la dirección regional, simplemente viven la transición. Sus raí

ces. ·políticas, ideol6gicas, sociales o económicas de adaptan a 

las nuevas necesidades del país. Renovarse o morir es la opción 

para ellos y el país en su conjunto. 

Aunado el proceso de cacicazgo, el modelo de Estado pate.f. 

nalista aglutina y refuerza muchas de estas contradicciones. Pe

ro en medio de la trans' '. - y desgaste del sistema, político de 

bienestar, el retiro de subsidios y apoyo econ6mico o técnico a 

las regiones, tendr5 repercusiones enormemente negativas en las 

relaciones gobierno municipal y sociedad, y sociedad cacique. 

Quien saldrá más beneficiado del retiro de s'.lbsidios del gobierno 

hacía la sociedad será, sin lugar a dudas la figura caciquil, 

pues tendrá el campo libre para hacer uso de su capacidad económi 

ca, y podrá de esta forma dirigir y decid~r sobre los actos de g.Q.. 

bierno local, pues él, ante la ausencia del subsidio si podrá cu-

brir las deficiencias de las comunidades mediente el poder econó-

mico y político, poder delegado por la descentralización. 

De la misma forma, y en los mismos términos políticos, actualrnen-

te ~e dan una serit! ele movimientos sociales que cuestionan al go-

bierno municipal. Son movimientos que ocurren en espacios políti 

cos distintos y separados tanto en lo histórico como en lo social 

uno del otro. Son movimientos que han resultado ser genuinos. 

Acciones derivadas de la propia sociedad civil y que han sido ca.e 

tados por los partidos poli tices oficiales en la mayor!a de las .Q. 

casiones para su mejor control. lPor qué? porque los partidos de 

oposición canalizan y suavizan los enfrentamientos locales al P!!. 

sarlos de los terrenos eminentemente ilegales, a los marcos lega-

les. 



Estn es la historia de la vida cotidiana municipal, de la 

actual realidad, del proceso de cambio y transformación que acom

paña a la nueva sociedad. Las conclusiones, más que respuestas a 

las interrogantes sobre cualquier tema, se convierten en los he

chos en nuevos retos, es búsqueda incesante de nuevas respuestas 

para nuevas realidades, interrogantes para un mejor mañana en el 

campo como en la ciudad: en lo urbano como en lo rural: en México 

corno en cada uno de sus municipios. De esta manera, la Reforma 

Municipal, aún con los obstáculos políticos y naturales, es ape

nas un pequeño gérmcn que necesita de mucha ayuda y tiempo para 

triunfar / para transformar a México. Al parecer hay voluntad po

lítica para hacerlo. El futuro firmemente acuñado y llevado has

ta sus Gltimas consecuencias es responsabilidad nuestra; la Re

forma Municipal sólo espera una oportunidad para consolidar el 

cambio, la transici6n .. 
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